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En el año 1952 publicamos len esta Revi'sta ( 1) des cstudi9s ·sobr~ 
la .in~cripción_ <le. resoluciones judiciales .que .afec~en a .}a: capacidaci 
civil .de las .. i)ersonas. En e( primero, ·dábamos. a los efectos legale_s 
-de esas .in~cripciones una· interpretación nueva y en absoluta contra­
dicción con las opiniones que se habían sostenido. hasta entone~ 
en esta materia; y en el· segundo busc;áb~mos o upa o interpretación., 
también nueva· y en contradicción con lo qpe se había. escrit9 hasta 
entonces, a( artículo 23 -de la .f.-ey Hip?tecaria anterior. en relaciÓJ;I 
con las inscripciones de 'esas resofuciones .judiciales.,· . · -. · 
. Pero RocA SASTRE en su última edici6n .d~ -la obr?. aDerecbo·-Hi­
Pot~cario, (2) combate una y o':ra opinión con. argumeiJ t~; ~u e ~o e~ 
timamos con-vincentes ... Hoy nos pfÓponemo~ estudiar el .prjn:;er:o -de 
dichos problemas; .es decir, los· dedos .?e_ la. inscripción· de. e~s. reso­
lncion~s judiciales en· el Der~cho .vigente, -y dejamos para otra ccasión 
el estudio. -del segundo problema, ref;:rente ·a· .los· efectos, de esas irus.,­
cripcion~s en relación con -el artículo~ 23 d~ 1~ Ley HiÍ>otecária. an-te~ 
• 1 • • 

(1) Números 284. pág-. 20 \' sigo-"'., y ?89. p{¡g- .• 442 y .si?.'~-
(2) Edición de 19.54, totno I II, pág. 335 y sigS: · · · · · ~. 
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rior, pues no por tratarse -de up precepto deroga<lo deja de te:ner 
gran interés . 
. " Expondremos nue"stra opinión, con la mayor libertád de juició, 
'como correspon,de a problenhs especulativos, pero ·sin· que esto supon­
ga un olvido. de la gran autorida-d científica. de nuestro contradi:ctor 

i : •.. ~~, ~ ~ . , o- : ' 1 • - . ' • 1 ; ! ("', ' . . ' • "- .· j • • • ' • • ' • • 1 .... 

el gr¡¡.._~. _m~~~~rq Roe~ SASTRE. , . . .r • , • ; ''J 

.,. 
o' UNA' ACLARACIÓN IMPORTANTJ!. 

Nos urge, en primer lugar, hacer una importante aclaración. En 
el lugar citado -de su referida obra, ·dice lo siguiente : aHERMIDA 

parte del sup-u~s.to ,de qu~ se inscriba la venta hecha po:r: el titular 
registra! cuya declaración de incapacidad cons'a inscritan. Nos apre­
suramos a afirmar que nosotros no partimos -de tal supuesto. Precisa­
:mente lo'~ue no-s movió a e·scribir esos tnbajos fué qúe se ncs pres~~ 
tó en el Registro, para i_nmatriculación, una e~critura de venta otor­
gada por persona que estaba suje'a a interdicción civil, inscrita sólo 
en el libro especi:d de incapacita-dos. Como es natural, y a pesar -del 
correspondiente disgusto del ccmpmdor, ·no se inscribió hasta que se 
canceló _la inscri¡x:ión de incapacidad, lo que pudo afortun3;damente 
hacerse. · · 
:. · Entende~os ·que cuando se ~s~ribe par~ personas' espeó3lizaaat.: 
como son todos los lectores de esta Revist::,t, no ·es necesario decir cq: 
sas el"eriientales· y . que no ·puede ignorar nin~f!O de· ellos. Pero ·et. 
que, ·además, .estaba bien claro, 'a pesar de no haBer 'tratado de "esé 
problema, c·u&l tenía "que· ser· nue.stro criterio sobre .ese particular. 

· ·Así~ ~ri- el p;i~ero de 'dichos trabajos decíamos: aNo ·cabe duda Jb 
q~e ~1 Regist~::-d.o'j- _h_:¡' ~e tehe_r ~n cuenta, p~ra la calificación, la·l 
Í!ls,cripcione~ ·de· ~eso~ucion~~ judicial~s que· afecten i. la ca pacida(] cí~ 
vil ddas persotiá9~ ·(3).·'¿ Y p~r~ qué 'ha de tener en cuenta el Regis­
tradc:f e~ as ""inscripción es en h. é; 1ificaci6n ;· si h·abía d.e ins.cribir lq's 
<:ctos y cÓn.'rat_o:s <¡torg-_ad?S _por e] ÍnCapa"z. como s.i. 'la ·.ipcapaci~l~d 
ri<j~'estuvie~a' inscrita ?)'Jo. se compJ,""end<; que .e! Regis.~r?d.9i- :«~áy3. :~.~ 
iénér· en c"?enta esas ips"cripcior,es pat1a la ca]ificaci6n~ ,, y·. ~de~pu~S 
ti:nga ·(¡úe· insci;i~ir Jos a_ctos y. coptratos _ctorgado!? P?r el itÍcap?~: .. , 

. Aun es más: chro nuestro crit~rio en :el segundo de dicl1·os t:r·at>!í~ 

(3) Lug. cit.," p~g. 26 .... 
... ,., : •/ 
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\' ... ' . , . . .. ~ . . .. ~ . . . . ' 
JOS;'en que dectamcs :- «Desde que se-entabla-la deman,da de propiedad' 
está en entredicho quién ti<::ne e) poder dispositivo del·.cíerecb.o inscd:­
to/:Y. por eso se anota en el Registro: Desde que se so!icita la' <!ecl~ra­
ción de: prodigalidad, quiebra, etc, está en duda si el titulai-~egistraf 
d~be tener·el p<?der dispositivo del derecho inscrito a su nombre y po:r 
esü se anota también en el Registro. Si el demandante triunfa én la de~· 
ma.nd~. de propiedád, el de~echo se inscribe· a su nombre:· Si triunfl: 
la s~)icitu~ de incapaci-dad -(prodigali·d_ad, quiebra, etc.), se inscribe 
t:n· el· Regis•ro para que conste quién tiene en lo stllcesivo el poder {le-~ 
disposici-ón del der':'cho inscrito. El poder .de disposición sobre el d~> 
recho .inscrito' ha cambiado· y ·es com~ si cambiase la tit~hridad del.' 
mism~ (4). Creemos que, tratándose de un problema que no estu:' 
diiba_Ip.OS especialmente, ~o c~b~ mayor c!ari·dad:. . 

- ! ·.¡ 

L~S OPI1'<'"10NES DE LOS AUTORES ACERCA DEI, NÚ~ffiRO CUATRO DEL· 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY HIPOTECARIA · 

Fste número del re-f~q'do artículo .dice, y, su redacción actual; 
apenas '-:aría de la anterior, que se inscribirán en el R':'gis•ro de la 
Propiedad ~las resoluciotes judiciales en que se imponga la pena. ·der; 
interdicción civil, se dccl8re l3 incapa-cidad l-egal para administrar,..: 
la ausencia·, el fall::cimiento y cualesquiera ·otras por las que se mo-:_, 
difioue la ope.ciclad ci'vil de las personas en cuanto 2,· la ·libre -dispo­
sición de sus bi::nes». Y el párrafo quinto del artícuk 42 de la ·misma; 
Le:v dice qúe podrá pedir anotacióll' preventiva «el que· propusier~; 
demand-=t. con ohjfto de obt~.:ar 2lguna. -d~ ]as resolucicn~es judicia1e'"Z?¡ 
expresadas en el número ·cuafto .. del artícu!o·z.~ de la· 'f...ey».~. · , j 

, :.-La Exoosición de Motivos -de· la primihva Leyi fundamentó así, 
estas , inocripcicri~s : «Para. adi:¡tiirir ·c]n se'gurid ;-el ;bienes. tinmuebles_. 
o derechos re:iles, no .basta que el vendedOr ·o <lispo_netHe sea dueño ·-d~, 
ellos ; ,tampoco es slificient<: qu<: no estén los. bienes ·sujRtos· a. Qtras -qu:_- j 

gas ;--es acle'T'áS 'necesario cjtle é] que enajeT)a·, 'que el gue· tr_ansmÍte"¡, 
tenga·.·.cap_acidad civil para bac<:·rlo. Sólo ~on el con~JI_I'SO· de esta.s cir.-· 
cunstancias podrá tstar completamente seguro el adquirente.· Si la-· 
~y, ryp 1at~nd'iera, .pue.s, ·a que la ca.p,~éi.diid."de·.'hfs_· persona~· ~onstara 

-'. • '· • 1 • •' • • 

., .; ., • r_ 

(4) Lug. cit., -pág. 445. 
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en el Registro,· su obra sería incompleta. y no produciría ~re~uente; 
mente el efecto apetecigo.». . · .J • • : 

_ Pero don JERÓNIMO Go~:ZÁq·:z ~e mani~estó. radicaÍme~te opuesto 
a esas inscripciot;~es. D~:;;p,ués de copiar los anteriores párrafos -dé la, 
Exposición de 1\'[oti\:os, ·di~\:: «Con e.ste..precedente, la doctri~a· se. 
ha orientado en .el. sen.tiqo. qc· otorgar ,a lJl·capacid~d la categoría .de 
de~ec4o ,rea~ .x.·.son..sidcrar protegi·d? al·adquirente que ~e fía d~, 1~ 
declaraciones incompletas del R.egistro. Nada. más lejos de nuestra 
C?ncie.ncia juddjca .. ~i· el Regi~tro·es órgano compet~nte de publici-
4ad en las cuestiones d<: estado dvil, n'i. ·el que contr:;tta con un inca­
paz puede alegar ignoran~ia de la condición ·del mism~, ni los asi~n.tos 
que se hagan como consec~encia .de las ,prescripcion~s de los artículqs 
2." (núm. 4), 15.y 42 (núm. 5) d~ ·la Ley Hipo~ecaria .. ~ou ~~fi.cientes 
pan dar a ~onocer las restricciones de la faculta.d de enajenar. Quien 
compra a uu menor de veintitrés años en Ara.gón, crey~ndo que por 
ser mayor de veinte. años tiene plena capacida.d civil, celebra un conr 
tr~to nulo si el menor es cast~llano, aunque no const1ra en el Re'gistro 
de la Propiedad· ninguna refererircia· a la inscripción hecha en el Re­
gistro de vecin-dad civil, y no puede alegar el principio de puhlicida:d· 
hip.oteoJria en apoyo -de su adquis{ción» (5). 

El propio don JERÓNIMO. GoNZÁu~z, en otro lugar, áña·de: «Apli­
cando con todo rigor el primer párrafo. del artícu'o 23 (6), ianto'lás in­
capacidades como las prohibiciones; no pueaen perjudicar a: tercero' 
cuando no se hallan inscritas ·o anotadas. La CoiniS.ión redactora, si­
guiendo las huellas de algunas legislaciones hi'potecarias,· se· orientó 'en 
un equivoca;do sentido.~> aNo es ei Registro de la Propiedad el órg'ino 
de la publicj:dad del estado civil, ni ·por la dis~ribu'ción· de 1•35 oficinas, 
ni por razón de la materia, ni por los principios fundamentales, ni por. 
la reglamentación de las inscripciones, ni por la forma de bs mismas:D 
a·Ningún autor d'i'scute en 'serio si las circ'un'stancias de sexo, edad, 
e·nfermedad, matrimonio, familia, religión, p~!lla, vecindrJd civil, ·ciu­
dadanía, ausencia y fallecimiento h:1n de recibir, para los efectos .Oe 
la contrab~ción· sobre inmu~bles, su eficacia jurídica de la inscrip­
ción, y su 'determinación kgí~ima, de los ·datos del asiento. La simple 
necesidad de practicar cientos de inscripciones para ·obtener un·¡resul·-

(5) Estudios, tomo -I, pág. 386. , , . . .. 
' (6) El primer pár·rafo del artículo 23 de la Ley anterior deC!a: oLos títit­

los menciomtr'lno: en l0c:: ~rticuloo 2.0 v 5.0 , que no estén inscritos en -el .. Re-
~stro, no -podrán perjudicar a tercero.• ., , . " .......... ·. 
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tado ¡}ositivo, el aborto hipotecario ·del «Libro de incapacitados», y la 
imposibilidad de acoplar 5US pronunciamientos a los cánones del sis­
tema,· serían razones para impugnar todo lo esta.tuído, 5i l'a práctica 
no hubiera seguido el buen camino, resolviendo les problemas con 
criterios más jurí-dicos. Frente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria, 
según el eual la inscripción no ·convalida los aCtos o contratos que 
sean nulos con arreglo a las leyes, se estrellarán las consecuencias que 
se quieran deducir de la confusión indicada» (7). 

,_Por su parte, CAMPUZ:\.NO se expresa en los si¡:,ruientes términos: 
sCada vez pJrecen más aceptables las razones ·que se alegan para eX­
cluir del ·Registro de la Propiedad esta clase de ·ejecutorias. Bien w­
rado, en 'los libros hipoteca~os ·.deben constar todos los ac.tos y con­
tratos que se refieran a bienes inmuebles o ·a derechos reales estabk­
ci·dos sobre los mismos, pero nfngún argumento parece basbnte 
sólidO ~~arudo se trata de justificar el acceso al Registro de las' ejecu­
tori-as dictadas por los Tribunales, en las que se modifica la cap-ac.1dad 
civil de las personas·_.=Mucho menos cuan.do hay .dentro del organismo 
del Estado un instrumento de cuya peculiar y e~clusiva compe.tencia. 
·e5· todo lo .que se refiere a esa capacida·d, -cual es el Registro civil y 
aun el pmpio Registro Mercantil. Por otra parte, salt·a a la vista ia 
falta de lógica con que se exige la inscripción de de.terminadas inca­
pacidades y se pres:CinKle de otras; ·así, por ejemplo, parece que la 
inca pacida.~ más característica, que es la de la minoría ·de edad, debería. 
canstar en el Registro, si el sistema de la Ley, aunqué trr6n~)' fuera 
lógico.»· t~.'Y no es· ésta sólo; igualmente -deberían COI:i1Star en el Re­
gistro, para que la capJci'dad .d'e las personas y de los contmtantes 
es.tuvi'era bien clara, el otorgamiento de poderes y hasta la revoc;;~ción 
de los mismos ; claro es que ·de esta manera el Registro se convertiría 
en un. monstruo jurídico que necesitaría para subsist_ir apoderarse de 
todo·s loSI actos ·y contmtos» (8). · . 

Para. GrMÉNEZ ARNAU, oel lugar adecuado para hacer constar pú-. 
blicamente las ci'rcurnstancias modificativas de }a: capacidad De las per­
soilas•es el Registro civil». oPero la publicidad real. det Registro civil 
no es de hecho tan eficaz conio la publicidad inmobiliaria, porque 1~ 
asientos del Registro ·de la Propiedad son de fácil conocimien~o, y_a 
que como la firuca es la base del Registro, basta identificar ést.a par?. 

(7) Estudios, pág. 48.~ y sigs. 
(8) Contestaciones a Registros, :pág. 467. 
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.:gue ~ Pl!-~~ localizar todO€ l~s _ante:cedentes hjpot~c~ri~§j.; relat;i y_~ 

_a~~a:~sma.!~.· : .. ~: ¿, •• ·••• • • :. _ ~ 1 .,·,·~--i ..... ~• .. ,: 
·;·;, .. ((La se~ridacD del a&.qui.re·n·te se consigue mejor si al.lado de .. cada 
fip..ca se.practi~a una anotación pr.evérutiva.l> «Mlas a -este :resultado po­
~ría,exactamente llegarse, sin necesidad de iibr<;> d<! incap;¡cita•dos, ·h.a.­
ci~.ndo ~qnsta:r ~as modificaciones ·del estado. civil en ~1 ín~~~ d~ per.~ 
~nas y en _las ~incas que a nombre: d~l incapacitado fig,u¡;ef1. inscri-
tasD (9). . . 

RocA SASTRE, -después de exponer la ·opinión de ·don .J.E~Ó~IMO 
.QoNZÁLEZ, opina q~e el ~istema adop:ta.do por la Ley H;ipotec_ari?-,.t_ie­
.n~ «Un~ ~un:dame_ntación práctica, pero no científican. aTe~r~~.~mel;l_~e 
es indefendible este sistema, pues. las incapacidades, ~I;t sí. misJ;Uas 
.coMid~r:ada,s, sop _algo extrahipot~cari'o. El adquirente, en. c_u?n1:9 
c~ntrata co_n un incapaz, no puede alegar su carácter <ie terc~n~ prote.­
.gipo ~~!poles:ariamente,· .. ya que la incapac~dad provoca~ ID.1 vicio ~n .~ 
:contrato y el R!~gistro sólo responde de la preexistencia d~ la .. ~tulari.­
,_qad- del en,ajen3nte. Con todo, prácticamente pl;lede .resultar .,úti~. J!l 
ci>nstata,ción registral -.d~ una declaración judicial d~, inc!lp,acida,9., 
·pu.e!? "hace presente e1,1 el Regis!;r9 un dato que puede infl.uir!;eu_ ·la, -x.!l­
rlÍdez.del •act; t~ansmisivo, aprovech_a~do·la coyuntura .de qu~.la· tr¡.u~s­
.tn_jsión: ac~di-rá a la., registración; y entonces el Registra.dyrr .. contH~ 
.con un elemento más.:para la calificación, ·de modo que, ·co~·. ·di¡::há .. re­
·gistración, se aumenta la publicid·ad de las resoluciones. judicial~;; .de 
incap~cidad, que d-e o~ro. modo podrían pasar des.ap.~r~ibidas.» ~Esta 
r.egistración se apoya únicamente en ·consideracion~ empíricas,. o sea 
en razones .de u tiQidad práctica» . (1 O). · .. 
.,:. LóPEZ ToRRES, siguiendo ·a don: JERÓNIMO GoNZÁL.f:Z, distingue 
.entre incap~cidarles •Y prohibicione~ de disponer. L3:s- p,rim~;-a~ deb_e.n 
.ser excluídas del Regi~stJ,"o, y las segun·das deben .r:efte]_arse:en é\ .me.­
di.ante un a~iento provisiona.l y trans~torio ~mo es la anotaci6n pra-
-V~ntiva. ( 11). · .- l .. 

.. ·. · Para CAsso; aaun c.uando deficiente,· el sistema de ·la Ley·puede 
!áJejar muchos peligros· pará ·.la insegurida.d, del ·tráfico, y no~ es~ fácil 
<hillar otra soluéióñ má·s satisfactoria» (12). ' ' . ·-, ,. ·.:' . ,. 

(9) 
(10) 
( 11) 
(12) 

. ; 

, 
Tratado de 'Legistací6n Híp'otcéaría, lomo I, pág-.· ... 148. ·-~ 
Derecho Hipotecario, 1948, tomo III 1)ág-. 311. 
Legis!.aci6n Hipoteca.r~a., tomo I, .pág. 286. . . · , 
Derecho Hipotecario, opág. 370; ~ercera edjcjón.,,,: · 

' . , l • ~ 1 • : 1 : ' 
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Por nuestra parte, en el referido trabajo (13f, ~os riianifest"áb~~ós 
en aqsolula' disconformidad con las· cpinione~ ·antes. res~ñadas; jx,r 
entender que la función de la. inscripción y anota~ión de esas res~hi­
ciones judiciales e'n el Registro de la Propiedad es suspender, en 'cuan­
to a Hts fincas'·o derechos reales anotados, ·los efectos -del· principio 
de publicfdad, lo que explicábamos de la siguiente forma: · 
. ' · En Derecho romano regía este principio, que no admitía excepc_ión 
alguna:: >1,esoluto jure dlmtis, reso~vitur ju's · accipie'l:ltis (resuelto el 
derecho del transmiten te, se resuelve d -derecho -del adquirente). Este 
princi'pio no rige en nuestro Derecho Inmobiliario registra!, pues'to 
que eFarfículo 34 de la-Ley Hipütecaria dice que, aunque se anule o 
resuelva el derecho del otorgante en vir~u-d' ·de' causas que no ronsten 
en d Registrd, no se anula o resuelve el dereého .de un tercero que 
haya: inscrito en el Registro, si adq1,1iri6,; a 'títuló oneroso y ·ae· :bu'én.a 
fe, del 'titular del derecho según el Regi'stro. Es -decir, que nge'·~l 
principio opuesto al del Derecho -romano; "y que 5e puede enunciár 
así : .Resoluto jure danti.S; «non" resolv.vtur jÜs aecipieruis '(resuelto 
eh.:h:~·recho del transmiten te·, no se resuelve el ·derecho der a-dquir~nte) ~ 
cAsí, por ejemplo, decíamos, si un loco o sordÓrnudo ven<le·uña finea, 
el compndor no ·se pÜ~é a in parar ·e·ri. su 'inscripci6n para 'so.sten~ la 
validez de su compra ;· pero' si ese comprador enajena, a Sil vez, ·-e.;a 
misnia finéa, y el segundo· comprador. in5cribe en el Registro cOn bue: 
na fe, su adquisición 'no ·se j'nvalida al Ínválidarse la. '¿e su transmiten­
te, No rige pam él e!' principio 'resolüio j'Úre d'ántis, ·resolvitur jus ·ace:i­
pientis~ y 'SU adquisición es·:fi'rme·. Pero, si se·bubiera i'nscrito o ano­
ta~do.la incapacidad -del primitl vo titular, ·Joco o sordomudo,' por ejem­
plo, entoucés rige para él y para todos los sucesivos a-dquirentes,' el 
referido principio romano resoluto jure cFantis, resolvitur jus acci.pie-n­
tis, pues ese m.i5mo princip-io rige .en nuestra legislación inmobiliaria 
no ~gistral. Es· decir, la inscripció~ o anotación. de una resoluciólll 
jpqicial que. afecte a la ·eapacidad civil de .las personas:, produce el 
~~~!?·,derque_ con.resp~cto a las fincru:;,o -dereahos reales -anotados·no 
rige para lo sucesivo el principio de publicidad, sino el Derecho Civil 

. ~ - . . .. ~-~ . . . . ' 

(13) Lug-. cit., pág. 24 y sigs. · · 
.-¡·1 
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inmobiliario no registra], en cuanto a la posibj11idad ·de resolver las 
t:najenaciones que puedan hacerse sobre esos bienes.» 

Esta doctrina la ·deducíamos del artícujo 34 .. :de la Ley Hipotecan:1. 
diciendo que a el artículo 23 ·de la Ley, en ·su re<hcción actli<<tl (articu­
lo 32), no compr~nde l~s ins~r.i¡x;-iones Qe incapacidad ;·pero del párrafo 
p_~imer?: del .artí~ulo 34. st;' ·deduce la _misma doctrina», pue5to qne na 1 

~~su,.cont·rarip se de(\uce que ese tercerq no será mantenido.en su ad- \ 
ql,Lisición si las causas de nulidad constan en el Registro, que es, pre-
c~samente, lo que .qcurr~ en ~l caso de que las re,soluciones· judiciales ( 
de incapaci~ad consten in.scritas o an9tada¡:.; en eL propio Regi'strc•¡>. 
·:··Nuestro pur¡~o- de vista· fué aceptado por .GINÉS CÁNOVAS (14), 
q¡.Ii~n óta a Ro,.~N ~AR,TÍ~F.Z, ··q';le antericrm.ente ·.había dicho-lo s~ 
gui_ente: «La consignaci(m .de· los datos de incap3citación, aparte qel 
ef~cto informa.tivo,· se dirigen a· proteger al tlil:u/ar, no al adquiren- ( 
te; ,hace_u factible su alegación contra posibles ·tercerO!.'> adquirentes 
posterior~.» «Por ello entiendt RoÁN que no debió manknerse cl n;6- \ 

mero 4 -del artículo.?.~. pues no se trata de ningún título, .se trata 
más .-bieu de una constata-ción que hac: i'nop-erante el principio de 
fides ·p-ub tica. De entender. conveniente su sn bsi stenóa, debi6 trasl:1-
-dar:se a las prohibi'ciones .¿~disponer' indican-do, si eito se creí-a convec 
p.iente, la posibilidad :de r~~lizarlo por medio de. nota marginal, y de~ 
~erminando con claridad· qué efectos tendrían las llamad:as. inscripcio-
p.es en los ·desusados libl.'os de incapacitados.» 

~1 mismo GrNÉs.CÁNOVi\.S dice a continuación que el profesar· DE 
CASTRO aagrega, conforme a lo expresado por· RoÁN, que en la rea· 
lida<i jurídica muestra su pr:inci!pal eficacia (y es lo qu.c j1t~f.i{-iCfl. S1i 

cor¡,serv!1:ci6n) en beneficio· del incapacitado, dando ademús ciY!1stancia 
-regi.stral d.e·.za .exi·s.t.e:nciJa &el ·,reptese-nltanM ~ega¡/_ Inscrita., concluye; 
1~ Íl).capacidad· e¡;1 ei·Regj!:itro $le. la Propi'edad •(o; tri sn caso, anotada)~ 
po .podrá funcion.a·r en .contra del incapacitado la eficacia legitimadora. 
~el,_ Regi_!:itro·. en. favor, ·del .tercer· adquirente d'e ·buena. fe». 

· · RoCA, en la última ed.i'ción .de·su ob~a (15), de'spnés d'e afirmar.qn~ 
consü:ie'ta conveni'ente «{les~anecer éiertÓ co'nfusionisino sembrado por 

' · • . . : r ; : • ' • ~ 

(14) REVISTA CRÍTICA, 1954, númer<• 309, pág. 131 y sigs. 
(15) Derecho Hiporcca·rio. 1954, tnmo lit. pág. 3.15 .y sigs ... r 
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HERMIDA en esta materia», hace un resuinen de nuestros dos referi~ 
dos trabJjos, e impugna el primero (16) de la siguiente forma: 

· a:Evidenteme'nte .debemos mostrajmos en absoluto :disconformes 
cou esta opinión -de HERMIDA, la cuaL hemos expuesto con ci.::.rta ex~ 
tensión debido a que el equívoco en que se basa afecta al meollo .de 
nuestro .sistema hipotecario o régistrál. Como en refutarlo no se re• 
quiere gran esfuerzo, procuraremos ser breves en este cometido. Es 
completamente inadmisible pretender que la función de las ·inscrii:>cio­
nes de resoluciones· judiciales ·de incapacida-d sea suspender los efectos 
del principio. de publici·dad o fe pública registral ;· }', por tanto, en viSi­
tas a sucesivas adquisiciones. Y es inadmisible sencillamente porque 
dicha función no puede ·darse por ser impOsible su áctuación debido a 
que aquel cierre registra! que tales inscripciones provoca, impi-de 
que los posibles actos dispositivos otorgagos por el titular inscrito de: 
clarado incapaz puedan inscribirse:, de ·suerte que quien aparezca en 
estos actos como adquirente no podrá conseguir la condi'ci6n de titu­
lar registra!. Pues bien, si este adquirente enajena tampoco el que a él 
adquiera, o sea· el. subadquirente, podrá inscribir su adquisición por 
falta de tracto suces.ivo o previ'a inscripción, y, por tanto, no podrá 
devenir ·igualmente titular registra! y, por ende, tener la condición 
de tercer subadquire.nte protegido por la fe pública,· ya: que por lo 
menos le ·faltará ei reqUisito de tener inscrito su título adquisitivo~ 
Para que ei .artículo 34 de la Le.\J sea aplicabie ai 'caso qu~ nos ocu~, 
o·sei pÚa que pb.:ed·a entrar en funciones. este precepto, es presupues~ 
to necesario que, 'por ejemplo, la venta otorgada por el titular_registral 
declara-do jÚdicialmente loco fuese inscrita y que a su vez el compra­
dor volviese a venderla, y que esta segunda venta también se ins:. 
cribiera; -~ro si anies de vender dicho ·declaradó loco ;,e inscribió la 
resolución judicial declarándolo Joco, entonces ya no se inscribirá la 
primera venta "ni· la segunda, }', por consiguiente, m.ai "podrá entrar 
en juego ·dicho artículo 34, ·el cual precisamente presupone que·]a pri..: 
mera venta, así como la segunda, .se inscribieron·. Hg.RMIDA parte del 
supuesto de que se inscribe la venta hecha por- el ,titular regi'stril 
cuya decbradón judicial (]e incapacidad constá ~n5crita, pero esta 
idea es errÓD'ea, pues tal "venta normalmente no :;e inscribe. y que 
no se diga que con ello quedan suspendidcis los efectos del' principio 

(16) Ya hemos dicho anterionnente que en otra ocasión esperamos poder 
ocuparnos del segundo· <le dichos· problemas: · · · · · 
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de .publicidwd·, pues como ni siquiera hay inscripción ·del actó dis.pÓsi­
tivo :no hay .base para poder fundonar los efectos de tal p·rincipio.• 
~Por último, como se ha· visto, HERMIDA equipara la declaración ju­
dicial de ip.capacidad. inscri:ta a la anotada y aquí puede .radicar d 
origen de la confusión padecida, pues se trata de dos cosas .C!Istintas, ya 
que la inscripción ·de ,dicha ·declaración judicial impide inscribir todo 
acto disposiitiv_o posterior del declarado incapaz, mientras que la aiw­
tadón de la demanda de incapacidad no i:mpide la inscripción de tales 
actos, lc:;>s cuaJes, si bien quedan sujetos a la contingencia <l'e que en el 
-procedimiento ent¡¡.blado ·se declare la incapacidad., en 'cuyo caso se 
consolida una causa de nulidad: registrada, mientras tanto caben· su~ 
c~ivas transmisiones inscritas, "o sea sucesión de titulares registrale:s".'» 

. _En 1f.Ba cosa estamos de acuerdo con RocA : en que el problema 
afecta: al- «ineollo¡,, ·es· decir, a la esencia de uu~stro. sistema ihipÜte-ca-
no. Es lo único en que podemos estar ·de ·acuer-do con él. · 

DEFENSA DE NUESJ'RO PUNTO DE VJSTA 

: ·.ROCA, en resumen, dice que- es «completa~ente inadmisible»: nues­
tro. pun·to de. vista· porque las inscripcion.es d~ i_ncapacildad provocan 
~i ~i~rre- del Registro y ya no pueden darse inscripciones ·amparadas 
e~ el_ principio de publicidad o fe p:úbli'ca registral:En primer lugar., 
ni RocA, ui ningún otro expositor, había dicho que-la inscripción· de 
esa-s resoluciones provocase el cierre <lel Regi'stro. En su adición an._ 
terior (_17), que. era a la: que nos referíamos, decía. que· había tres ·opi­
_niones sobre la conveniencia o no ~onve.niencia de que se practicasen 
esas inscripciones en ·Jos libros del Registro de la Propi'edad.- La· pri­
mera, la <le la Exposición de M_oti'vos de- la primitiva·Ley Hipdteca:­
ria, que admitía que <lebíau inscribirse. Una segunda ·opinión, que 
~.rala-de .don ]ERÓNii\10 GoNZÁLEZ. cont·ratia a su inscripción, por: en­
~ender que tal i~scripción·es extraña a la ín<lole del Registro -de la Pro­
pied,a<l .. Y una tercera mixta, que es la: que s<:guía RocA, cxque ve 
en el sistema· adopt~do por ]a· Ley Hi.potecari:a"un fundamento prác­
ti~o, ·pero· no científico»; ya que «teóricamente es in<lefen<lible este 
.sistema, pues las incapaódades, en sí mismas considerad,as, _sou algo 
extrahipotecario», pero «práC'ticamente puede ser útih su inscrip-

1. • ; • ': • • .. 1 ~- • '1' - , . • '-: ' 

(17) · De~ccho Hipotecario, 1948, tomo Ill, 'Pág. 309 y sigs. 
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~~qu, _puesto que «el- Registr.a~or contará con u11 elemento más p~ra·Ja 
,~F~-~a~"i_~n», por lo que ded?ce que. su inscripción, «Se apoya únie:a· 
.tnp¡·t·e. (~1 subrayaJo es nuestró) en consideraciones empíri<:as, o -sia 
~11 razones. ,de utiliJacL práctica».. . . . . . . r; 

_, · _En ninguna ocasión decía, ni insinua~a, que· dichas inscripciones 
pr~voc3:5en el cierre del Registro. Si Roq ha lleg3.do a esa importan­
:tfsim~ coridnsi'ón, y 110 ~e puede ·desconocer su importancia, fué d~­
bido, sin duda, a las reflexiones a: qut: le llevaron nuestros t~a,bajos 

;sobre.esta n1ateria. 
: Pero es que esas inscripciones no provocan el cierre ·del Registro . 
. Cerrar,-:&ignifica impedir el paso de una manera tempo~al o· perma­
_ne11te., Si se cierra: una puerta,· ya no se puede pasar por ella, h::!sta 
su apertura. Si: se cierra una caja, ya no se puede introducir 11i sacar 
~ta·cia,. hasta que: se abr.i. En Derecho Hipotec-ario se emplea la exprc­
~:ión, de cjerre ·del ·Registro; cuando se practica un .asiento que j.p:tpide 
.q,ue se; practique ningún ot!c de enajenadón.o .gravamen hasta· qllit se 
·t1ncel.e ese asiento. Así, RocA dice que la anotación preventiva pravo­
_oa el cie!:r:_e .. del Registro cuando aimpide la inscripdón de lo!¡~ actos 
de enajenación o gravamen de los bienes· anotado5, otorgados dur-ante 
,1~- vigen_ci[a de la anotación» (18). El mismo \riterio habrá que seguir 
~f.ra determinar qué: i_nscripcic;mes .proycca,n .~1 ~ierre d-el Registro . 
.N'q .. hay, ~ tanto, cierr~ ·del R~gistro, gr_ama-tical y técnicamente, 
-~~ que-~va·n·do UII asiento impi:de-qu,_e~ se pu~~an practicar otros d,e 
.e11aj<:nac;i~n .Y. gravamen, durante tod~. d tiempo de ,su vigen-cia. 
··,·,·_y las . insmpci(:mes de resoluciones judi~iales que'. afecten .a. la 
~pacidid .civil de las personas· no impiden que se practique nin­
!gp.na clase de asientos. Es Jecir, después de, inscrita una,_ :eso lución 
judiciaí deda,rando la incCJ.pacidad del ti\ular. registr~l, _se pued~n ius,­
édbir 'tcid~~-los actos· d~ en::Jjenacióu y g'ravamen que se otorguen.~r~-
,,.. . ., . . . , .. 'l 

lativos .á· derechos _pertepecientes al titular registra! qli~ ha sido de,-
~~~a.d'o incapa:,;, si'empre qqe en el otorgamiento se ob~erv'eó.Ias pre,S­
~{X:iones lega·les sobre representación. Si el tit~lar re~~trai. h~ sido 
declarado incapaz, los actos de enájen~ión .y grava·men ti-enen que 
Sef ót~rg~·'dos' pÓr su' represent-ación lega-l c;ri 'lás formalidades. que 
l:fley ~ttbl~zca en caJa caso:·-cu~n-do aparezca inscri'ta una dechifal 
ción de incapacidad, el Registrador ha de tener muy en cuenta para·Ja 
califiC'2.ci6n la clase_de incapacii~a<l de que se~frate y. no· insd-ibirl1ná'i 

,, '\' '. , ' • • • ~ • : •• 1 '. • ' • •• : • -. • ' 

(18) Derecf\o Hipotecario, -1948·- tomo_ Iil, pág. 416. 
1 1 ~ • 
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. -¡ ie 
actos ·de 'enajenación y gravamen· que los otorga.dos por las pers<J#a.S 
que deban·representarle según' la i'ncapacidad de que se trate. Por eso 
decíamos en el referido trabajo ( 19) que «el Registrador ha- de .tene.r 
en cuenta, para la calificación, las .inscri'pciones de resoluciqnes judi­
ciales que afecten a la capacidad civil <le las personas»: Nada dt- esto 
ignoraba RocA (20)' pero ·ri-ó lo tuvo en c~enta cuando, para) reba~ 
tirnÓs, discurrió que la inscripción de esas resoluciones provixn d 
cierre del Registro. : 

Se <!irá, tal vez, que la inscripción ·de esas resoluciones ·ju,dici<Ües 
cie·rrá' el Registro p~ra todo's· los actos }~ contra·tos qu~ pueda' ot~rgar 
el' propio im:apaz. En este caso habría que considerar ta:mbién como 
un cierre del Registro toda insc'ripción pnictic:1da a favor 'de un me~ 
nor de eg~dr,' en que, confor~e al artículo ·51, r~gla n.ovena, del Re­
glamento Hipotecario, hay que hacer constar la edad del adquirente 
si resultare del. título, 1~- que impide la inscripc.ió~ de 1~ actos de 
disposición ~torgados por e.l propio menor. Pero n~da de eslo es pro'­
ducir·el cierre del R~gistro. Este si~e abierto' para todos Jos actos de 
enajenación y i-av.amei~, siemPr-e que se obserYen las disposiciónes yj_ 

gentes sobre· representacion legaL 

El propi1
<;> Roc~ lo ~econoce en una n<;>ta (~1), en qu_e .dice: .. En 

rigÓr no. se trata de un cierre técnico del Registro con:i.o eri' las in!? 
cripciones dé prohibi~ión de dispone.r, sino que dicho cierre· 'es m~ra 
consecuencia de una i'ncapacidad hecha presente por el propfo RegíS.. 
t.J:o al Registrador, el.cual. igualmente dene·garía .el .acto .diSP,C'~iÜvo 
~el· im:apa'z si su incapacidad resultare de los documento~ pr~senta-
dos para la inscripción de ese acto.» · · . ·· · 

EnÚndemos. ~ue. esto es reconocer .que no s~ produce 'el ci~;e <le.l 
Registro por la j~nscripció~1 de esi!-S resoluciones judiciales de incapa­
cidad ·sin que podamos acepta-r 1 a· identificación en. ~us. efect<;>s q~e 
hace entre el caso de qu~ con·ste en -el Registro ]a incapacidad, .con 

• 1 ' • J 

eJ.de que esa incapacidad conste sólo en .los do~umentos present:ld~ 
a .i.nscripción como l,uego veremos. · · 

... Por todo ello entendemos que er.a acertada la opinión de RocA y 
otros comentaristas que con él coincidían en que esas inscripciones 

· ·{19} Lug." cit., ·pág. 26. . _ . · .~.: 
(20) Y lo dice eXpresamente en )a nota número 1 c:k la pág. 3-34 del tomo 

III de la citada edición de 1954. 
(21) Nota número. 2 de la .p{l.g. 34 del tÓmo Ili', 1954; obra cif 
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apqrté!~~n y,n, elem.ento.i~portaute para la calificación. No sólo im­
P-Ortante; si,no importantísimo El ,desacierto, a nuestro morlf'sto ·{'n­
~ender,_. es.taqa en .cree.r .que era el único efecto que producían esas· 
i_nscripciones. Noso·tros, por el contrario, afirmábamos que apo -es, 
ese el. único fin, ni siquiera el principal,. de su inscripc-ión en el R~ 
~stro» (22), lo que vamos a demostrar. ya que la simple exposición 
~e nuestro punto de vista no ha convencido. al parecer; a -ROCA. 

RocA sabe muy bien, lo mismo que lo saqía don. ]ERÓ~.rMo G-oNzÁ.:. 

LEZ,.el qlcance general ·d~\ artículo ~4 de la Lry Hipotecaria .. Tra.ns: 
cu,rrido el plazo de ;>uspensión ,de efectos ·de algunas inscripciones, ~n 
e~ caso .. de que por su clase estén sujetas a esa·suspens~ón, l9s é\Ctos·o 
con!ratos de enajena~ión y gravai;llen, a título oneroso, otorgados..pqr_ 
el titula~~reg-istral, supuesta la: buena fe del. a4quirente, una vez inscri-, 
tos, nq. se pueden invalidar, aunque :después se anule. o resuelva el 
~erecho de~ otqrgante por .causas que no consten en el Regi1stro. Te~­
tualmente ·dice d .párrafo primero del artícu1o 34 de la_ Ley : «Un ter­
cero que ·de ·b,ue.ua fe adquiera a título oneroso algún derecho de per-. 
sona que en el Registre aparezca con fa.cultades para transmitirlo;_ 
una v.ez-.inscrito, será _mantenido en su -adquisición,, aunque después, 
se :mule o resuelva el_ derecho del otorgante por ·causas que no cons­
ten en el Regi5tro (23). Una vez inmatriculada la finca y transcurrí-. 
do; en su caso, el plazo de susptnsión de·efectos, el adquirente a título 
on-eroso ·Y :de buena fe puede acoger_,e a ese importantísimo efecto, el 
más import:mt~, según ]m: exposítcreSI, de nuestra Ley Hipotecaria, 
con ·sólo -inscribir su título en el Registro. Las causas de nulidad, 
o resolución que hubiesen en la adquisición del transmitente no pueden 
ya af~ctarle, sí no constan en el propio Registro. Y lo mí:smo ocu-, 
rrirá con el siguiente adquirente y con tod<i; la: serie de a·dquirente.s, 
sucesivos que puedan existir respecto a esa .finca o derecho, que las 
~usas :de nuli9ad o resolución de -la· adquisición del trans,mitente no 
pueden. afectarle, si no constan en el Reg-istro Pero .hay una for~a 
eficaz. de impedir es~ importantís1m~ ·efecto : obtener. en el Juzgado 
cómp~tente la declaración de incapacidad ·del titul<i.r registra], cuan­
do la finca·: o derecho está insc6to, o, simplemente, del du~ño d:e· }a; 

finca cuando no estuviera, inscrito, e inscribir esa resolución judicial 
)' . '• 

(22) ·. Lug-. cit., pág. 26. • · _ , . 
. (23l' En nuestro referido trabajo (nota 10). cOrreg-jam.os d<?S. defectos de 

·redacción· de· e~e artfcul'o. A horá conre_günos un tercer defecto,· •pues es 'evi! 
dente que sobran las 1pa!ab~~- -~j.r,t1~d¡- ·ift.- ·~ . .. . :,:: 



declarando· la incapacida& eri d'Registro,~ bien· en-el 'folio'JcorresPón~·: 
ditntei:a 11-ar.fin·éa"ó' drerecho: i'~scri.fo ·a-nombre del· incapaz;; biénPs?!á.'.::-i 
mente ·en el-libro espt:cial de incapacitados,· cuando la finca· no\:stti¿~' 
viera inscrita. Y en tanto no se cancde esa inscripción de·incapa.ci<l:3d;· 
ya no :puede darse el supuesto del artículo 34. ·de la Ley éri .ctÍ'aÚ.to w-· 
la· nulidad producida pcr esa. incap3cid·ad, pues:o· que ya c'onsta';i~: 
causa•"de' la ·nulidad·· en ·el :Registro. Y a no se puede da:r el' supüe.s.fo' 
del artículo 34 en cuanto a· la nulidad que proceda :dé esa ihe;:J:p1ci<lad, 
porqué ··y~ 'se ha ?a do 'el sup:uesto contr~ri~ al i~sc.rib_irs::= ~n ~l ~egisJ 
fro la incapacidad del dueño de la finca o derecho. Ya nü puede od:P 
rrir que un te~cero utilice en su'. favor los i~portantísiirios · t>f~ct~· 
dél artículo 34 en relaci6n con la nulidad producida. por ~sa incapá'~' 
ci¿ad, ·porque ya cons~a ~n él Registro'la causa de la nuÚdad. '· ·' :·. 

El efecto pri.ncip1l, por tanto, que produ~ la ·inscripción· de'esis' 
res~lucione.s es impedir que llegtte a e~istrir un tercero. protegidd 
por el artículo 34 en cuanto a la nulidad producida por esa incap.att 
ciclad. La Ley pon~ ~n manos de. lo~ que obtuvieron, o pidieroh, un-3:> 
decl~;ación de inca pacida~ u~ medio eficacísirno. de 1·mpedtir que mel: 
diante el precepto del. ~rtículo 34 de la Ley se burlen los derechO!í 
q11= con esa declaración· o petición .¿'e incapacidad se intentaba. rolvá~·: 
guard'r, y. -ese medio. es la: i~scripcÍón o anctación de e~as resolució_; 
:1es en el Registro de la Propiedad. ·una vez inscrita~ anotada' la in:~J 
~apaci.dad, el ~rtículo 34 .ya nD constituye un peligro pan .los intere-1 

ses que s~ intentó pro~eger ccn la ·declaración de incapacida·d, puesto 
que e~e ar'ículo ya no puede. en~rar en jmgo respecto a ·fa· tÍu1idad1 

producida pcr esa incapaciÚd. inscri'ta: Mediante. esas. inscripciones) 
y anotacionos se paraliz'l, por. tanto, toda eficacia del 'artículo'J4 en. 
cuanto. a esas incapacid~de:s 'inscritas. · · · · · · · ' ' · • ' '· ,.T 

; ·RocA t;l' vez diga q·~e eso se' consigi¡e porque el título oto~g:klo 
por el incap;z no se puede. inscribir en ~1 R'egis'ro.·P~r6 lo .. ~H-to e'Sl 
que se con~igu~ ese importantísimo efecto m~diante l'a· insd·ipci6n 1y! 
a~otación · de resolu~iones judiciaie's: que afectan ·a la'· capa cid~& 
civil de las Personas. ·Y-es m~c.hísimo 'mejor ~onseguirlo irn'pi:dieti.dól 
la inS<:ripción ·de los· actos ot~ga·dos por eÍ i'ricapa~: La d'efehs.á: de. lbS 
i:nte~es~s q~e ~ intenta ·proteg~r es ~í ro'uthí~imo más eficaz. Esto 
es lo que no se estudió: que mediante la inscripci6n y anotaci6n <le 
e~a~. resolucion~s judic!:lJ~s. se .. imp~?~ .'que ~edta" suigir el, t~r.~ro 
pr:otegi.do ·del artículo 34 de la I:.ev H1notecana,· en .cuanto a,-la~nru~ 
lidad producida por esa incapacidád 'inscrita. · · · .. ) ": · ~ú 
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. , por; ]E_RÓNIMo GoNZÜEz, RocA y -demás comentaristas sa6í~n-per.· 
fectamente el contenido del artículo 34 de la Ley_ Pero lo que.no· es.tU.. 

di~.~OI~ JERÓNIMO fué la· relación .del artÍculo 34·cón }as msciipciones 
de inc<l:pacidad, cosa, por lo<lemá~. ~ncíl!isima una' vez qu~ se ha caí-' 
go ep la cuenta-de ello. Por eso, porque no se re!acionaron.esas inscrip-. 
ciones y anotaciones con el artículo 34, no se estudió. la función· prin­
c_ipal qu:- .d!=-semp.:ñan esas inscripciones y anotaciones preventivas. 
Y, por e~o decía -don }ERÓN!MO GoNÚLEZ que el Registro• ano es órgano 
competente de publici-dad en las cuestiones de estado civil». Y por 
eso, también, -decía RocA qu:' ateóricamente es indefendible este sis­
tema»: Ni la menor alusión, ni en don JERÓNIMO. ni en ·RocA, ·a· que ·sea 
el medio de impe·cNr. que entre en juego d ar1Ículo 34 ¿·e la' Ley en cuan-. 
to a· la .nulidad producida por la incapacidad i'nscrita, suspendiendo 

s~s importantísimos d'ectos. 

· EF mismo RocA en su úl'ima edición pierisa que e~as inscripcjO: 
nes producen el éierre del Regi'stro, lo cual es un error, cómo hemos· 
visto ; pero no ·tiene en cuenta· que su efecto principal es impedtir 
que pueda surgir un tercero que se a·coja a los im.portantísimós 'ef-:'c­
tos del ar'ücu!o" 34 de la· Ley' HiPotecaria en perjuicio de los intereses 
que se inten'ó p~oteger al declarar esa incapacidad. Por ello reshaz3::. 
mos totalmente es.a· opinión- de que su inscrip~ión tiene un ·f~ndaméi:t.: 
t.o crpráctico, p~.ro no científico·» ~- que el si~tem1 vig~nte es «teórica­
mente ~ndefeú·dible». Lejos de .ello, la inscripción de _esas resolucio­
nes judi'ciales la considerarno·s sustancial a nues'ro !:>ist~ma bipotec~­
ri_o, lo qu;:- es fácil de- demostrar, como veremvs a cont~nuación. 

·: __ .El artículo 34 de 13 Ley Hipo~ec;ria contiene lo qu:- se suel_e 1la.­
mar principio .de fe p{¡b]ica y nadie discute qne. eSJ fun·d3menta1 en_ 
nn~stro sistema hipotfcario. Es i'mportan~ísimo el efe-c~o que- pmdu~. 

ce. Pero_ e~e importantísimo efecto tiene. que ten~r s·us lim.ita~one.s .. 
Una es la. calificlciórr d.-:J Registrador, antErior a la inscripción, para 
']m pedir qu~ se inscriban. tí:ulos que contenga¡;¡: 1¡ulidade~, y qne,. 
P?-rr' no constar la causa _de :ellas, ~n e). Registro, un tercero a título_ 
o~e¡;o'so y ·de .bu~na fe sea, m:lntenjd-6 _e-n su 2dquisición una- vez. _que_ 
haya "inscrito sú d;:.rech~ en el. Registro, aunque_ se a_nule. el derecho, 

del ?tqr:g~-~te; E9r:eso, ?P3rte de ot¡;as razones, la ~alificació~- es im­
presc_i_ridi~I~ e.Í1 nuest.ro Derecho I;Iipot~cario. Para evitar que l~4ya qu,et 
éonvalidar fra.nsmisiones de derechos reales que en principj9 nq _de~ 
h:erfan con_validarse, y qve. s9lc se convalidan en in_terés. de la segu.-
•• • • 't_ • -rJ ' ' • 
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ridad del tráfico sobre inmuebles, 'que· es·: el fin para que ·se creó el 
Registro. ,J : .. / ... ;' · · · 

La otra limitación· que: ·necesariamente tiene· qué· terier el artícu­
lo 34 de la Ley es la que, a··sensu contrarie, establece el propio ar~ícu~ 
lo 34 Si las causas de nulidad que no consterí·en el Registro no per:-· 
judican ·a. tercero .tn quien concurran todas las otras circunstancias 
de ese artículo, una vez. que :haga :constar en el Registro esas causas 
~e nulidad, no puede ya surgir· ef subadquirente prott>gido pcr·el ar­
tículo 34 de'dicha Ley, puesto que las causas de'la nulidad constan 
en el Registro. · 
· Ese ef.:.cto ·de que coñste en el Registro una causa d'e ·nulidad se 

consigue desde el momento en que se inscribe o anota la resolución 
judicial o la· demanda de i'ncapacidad en el folio de las fincas o dere­
chos inscritos a nombre .del ~ncapaz, o en el libro de incapacitados. 
Las personas que h3yan solicitado la 9eclaración de incapacidad ten­
drán buen c~idado de pe.dir. es.a anotación o i'nscripción en los Reg~s­
tros en que el presunto o declarado incapaz tenga fincas, inscritas o 
no inscritas, o en que hayan más o menoS! probabilidades ·de que ·las 
a:dquiera. No es, por tanto, necesario inscribir la declaración de in­
<;apacidad en más de quinientos Registros, como creía ·don JERÓKIMO 

GoNZÁLEZ (24), pa~a conseguir algún resultado práctico, ni es exacto 
que el libro ·de. incapacita,dos sea un aborto jurídico, como decía el 
propio don JERÓNIMO. Lejos de ello. la inscrrpción en el libro de in­
~apacitados de las resoluciones judiciales que afecten. a la capacidad ci­
vil .de las personas es la :única forma de garantizarse contra loS! efec­
tos -del artículo 34 de la Ley en las fincas no inscritas. No es necesario 
explicar que las fint'as no inscritas pueden inscribirse,. y med-iante las 
correspondientes inscripciones sucesivas, un. tercero en las condiciones 
del artículo. 34 queda inmunizado contra bs causas de nulidad .que 
no consten en el R~gistro. Claro e5tá que la v:erdadera _garantía sólo. 
·se obtiene en. las fincas v derechos inscritos a nombre -del in.capaz., 
p1,1es las finc<ls no inscrit~s· pu.:.'.den inmatri'cularse a nombre de otra 
persona, y en este caso de nada sirve la inscripción e~ el libro de in­
c3pacitados. Pero puede servir. de garantía provisional en tanto se 
i.nmatricul_an las fincas a nombre del i~c~paci'~ado. · · . . . 

De todo lo dicho se infiere que· el efecto principal _de ¡a inscrip­
Ción de esas resoluciones, asÍ com_o. de la anotación ·~e· ~~S :dell?-and~: .. 
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de incapac"idad, es impedw que s;: puedan producir a favor de un sup_­
adquirente los importantísimos efe.ctos del artíc1:11o 34 {}e !á Ley HipO­
tec;.ria. Esas anotaciones e inscripciones son la limitación necesar-ia 
de e&:: artículo y-el reverso del mismo. La anotación e inscripción dt! 
esas resoluciones es, por tanto; tan sustancial a nuestro sistema comQ· 
el propio artículo 34 .e] e la Ley . 

. EJ artíq¡lo 34 de la Ley presenta la disyuntiva de que en el Regis­
tro pueden constar o pueden no constar las causas de la nulidad o r¡:­
solución de la adquisición del transmiten te Si .constan en el Registro; 
el s~badquirente no queda protegido por el ar~ículo 34. Si no constan' 
en el Regi5tro, el subadquirent::- queda pro'egi·do por ese artículo. 

Como hemos visto anteriormente, para RocA el efecto ún1co que 
produce la inscripción de las resoluciones judiciales de incapacidad' 
es e! <le servir para la calilic-cición {le ios documentos que se presenten 
a inscripción·, con lo que se denegará la inscripción de los mismos: 
hasta el punto de que, como también hemos visto, identifica en sus 
dedos el caso de que en el Registro conste la incapaci·dad, con el ~tí 

que esa incapacidad conste sólo de los documen,tos presentados a ins­
cripción, puesto que en los dos casos, se debe ·denegar esa inscripción 
(25). Y, sin embargo, no Se' pueden i·dentificar a m bes supuestos. No 
hay duda de que el Registra{Jor en• ambos casos debe denegar la ins­
cripción. Pero, si, a pesar de todo, el Reg-istrador i'nscribiera el acto 
o contrato otorgado por el i~~¡¡paz, en el supuesto de que la incapaci,.: 
dad constase sólo en los d_ocumentos presentados, ri'ge ~ara el' suba.d,·· 
quirente el precepto del artículo ~4 de la Ley Hipotecaria. y sería man­
tenido en su adquisición aunque después se anulase el derecho dél 
transmitente por esa incapacidad del trans1J?i1ente anterior, puesto q~e 
no eonstsba en t"l· Registíu; y, en' cambio, en el supuesto de que la inca~. 
pacidad constase en el Registro, no rige para el subadqu.ire.nte el ar-· 
tículo 34 {le la Ley, pÜrque la ~aus1 de la nulidad ·de la adquisición 
del transmitente constaba en el Registro. Son los, supuestos contra-' 
ríos de la .c]isyunti'va del artí~ulo '34 ?e la Ley y n.o ca~ maym; 
diferencia. · 

El tant's veces ~ludido artículo 34 de la Ley se· refi:ere a causa~ 
de resglución y de nrulidad. Las. c:~usas de resolución ingresan nor­
JT]almer.te en el Registro mediante las condiciones resol~torias q_ue los" 
inÍE'resado~ estabL~cep en los actos Y. contratos inscribibles, y qut; por 

(25) Nota nliméro 2 de la pág. 334 del fomo III, !954, obra cit. 
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precepto legal se hacen constar en el Registro al practicar la inscrip­
ción o anotación de ·dichos actos o contratos. A su vez, las causas de 
nulidad pueden ingresar en el Registro mediante una anotación· pre­
ventiva de demanda .de propiedad o en otras formaSJ ; pero lo más fre­
cuente será mediante una anotación o inscripción de demanda o reso­
lución de incapacidad:. 

Y ese efecto de im.p~di1· _que pueda surgir el subadquirente protc­
gi·do por el artícul~ · 34 de la Ley se consigue lo miSJmo e.n el caso d:~ 
que el F-egistr.ad~. deniegue l.a i1nscripción de los documentos ot~rga~ 
dos por el incapaz, 'que en el caso de que los inscriba. No hace falta· 
decir que el RegistradÓr debe pen~garlos, si está inscrita· la decl~ra­
ción de incapacidad; e. inscribirlo~, sii la incapacidad- estuviere sólo. 
anota·da. Pero puede darse el caso de que por malicia, ignorancia ? 
n~gligencia (artículo 300 ·de la Ley) practique la inscripción es':ando 
previamente inscrita la .declaración judicial de incapacidad, y la ins­
cripción de esa resolución judicial lo mismo impediría que surgi~se 
el subadquirente protegido por el artículo 34 ·de la Ley. De modo. 
que en este aspecto el efecto de la inscripción de esas reSJOluciones t:? 
también superior a la simple calificación, puesto que, si, a pesar ele' 
esa calificación, se llega a inscribir. ~1 acto o .contrato otorgado por el 
incapaz, la. inscri~ión ·de la resoluci6n judici'al de incapacidad impide 
que un tercero sea man.tenido en su adquisición al anularse la :.¡¡d­
quis,ición del transrnitente "POr la nulidad produci·da por esa in­
capacidad inscri1ta. Y no es necesario siquiera cousi·der-ar la lri­
pótesis de que el Registrador inscriba un acto o contrato por ma­
licia o ign?rancia, ni aun casi sin haber i'ncurrido en negligen­
cia. Si cuan-do se inscribió la resolución ju-dicial· declarando la. 
:incapacidad, el incapaz no tenía fincas o derechos inscrit.os. 
esa inscripdón sólo puc!o hacerse en el libro especial de incapa., 
citados. Y si el incapaz inscribe. después a su. nombre fincas· o 
<ler.echos, puede muy bie.n darse el caso de que al Regi~trador le pase 
inadvertida la inscripción de incapac-idad y no la inscriba a ccnrt:inua­
ción de .las in-?cripciones de derechos reales ·practic~da~ a favor d.ef 
incapacitado, y en ello P.odría no haber ·negligenci'a, puesto que 
puede :dars~ :esa omisión ·por. causas perfectamente explicables· sin 
verd-:dera negligencia. En este supuesto no day duda de que podría 
surg-ir el subadqu.irente que reuniera todas las circunstancias ·del ar­
tículo 34 para gmar · d.e su protección, si no fuera. por: .la inscripción 
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practicada en el libro -de inc3pacitados, la cual impide que ese 5ubad­
qnirente inscrito pueda acogerse a sus beneficios, ya que hi causa de 
la nulida-d consta en el Registro. 

RocA en una nota (26) dice que ano hay que contar con que el Re­
gistrador cometa una ilegalidad: inscribiendo la venta de un incap~ 
a pesar de figurar inscrita la declaración judicial de su i:u'cap~cidad . .' 
Esto sería una situación irregular ; tan irregular comÓ ~¡' el Regis­
trador no observara el tracto sucesivo». Tenemos que disentir" d.e e~ta 
opinión. En primer lugar, el Derecho posi~ivo y los comentaristas 
cuentan siempre, para regular sus consecuencias, con el supuesto de 
que por Autoridades, funcionarios y particulares 5e falte a un precf!P: 
to legal en muy di\:ersos grados, desde la comisión ,de un ·delito hasta. 
la aplicación equi ... ·oc;¡da.de un precepto de dudosa interpretación; y 
no hay por qué hacer uua excepción del supues:o de que el Regi5tra­
dor ins~riba indebi:damente un ·documento, cualquiera que sea su cau­
sa. Por otra. parte, la comparación que hace con la inobservancia del 
tracto sucesivo no es del todo exacta. Si en una. inscripción no se ob­
serva el tracto sucesivo, e.l adquirente en esa ins~ripción no queda am-

' parado por el artículo 34, porque no ha adquirido su derecho de perso-, 
na que en el Registro apareciera. con facultadeS! para transmitirlo ; 
pero, si este adquirente enajenara o gravara su derecho, el subad­
quirente, una vez inscrito su derecho, sería mantenido en su adquisi­
ción, porque había adquirrldo el .derecho de persona que en el Registro 
aparecería con facultade..:..para transmitido. Por e) contrario, si está 
inscrita la dec-laración de. incapacidad y el Registrador inscribe el 
acto o contrato otorgado por el incapaz, el subadquirente, que incriba 
su título no queda amparado por el artículo 34, porque la cauSJa de la 
nulidad: de la a.dquisiciún dd lransmitente constaba en el Registro. 
Además, el tracto sucesi\'O ha sido considerado ·unánimemente como 
uno de los principios fundamentales de nuestro Derecho Hipotecario, 
mientras que las inscripciones de incapacidad han sido consideradas, 
también unáni'memente, como algo extraño a nuestro régimen hipote­
cario, y es natural que los Registradores pusieran mucho más ·esmero 
en la observancia de un principio esencial· al régimen· de la propien::~cl,· 
que en unos preceptos que se admitía unánimemente que científic~ 
mente no deberían figurar en nuestro Derecho pos-itivo. Además de. 
que si'empre cabe un error en el Registrador o su personal auxiliar. 

. . . 

(26) Obra cit., 1954, tomo III, pág. 3.)7, nota ·1. 
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, , ~ero_ lo ~ie~to ~s q~e para nuestra te.~is car.~ce ?n. a:·bs,alt~l~, ~.¡. .~7q¡:, 
po~tancta qu.,;: se llegue -o nó a inscribir de h~cho alg~n acto o contr:'lt0. 
ótorga>do· por el incapaz después d'e inscri:a.' la declar;:tcióp. de. i~.~?pa7 • 
ciclad. Lo 't!Brdadera·m<ente i•mportantc es que con esa inscripción d~ 
incapacidad se impiJtk que Pt~edl::~ surgir e.l subaclquirente Jrrotegidp 
ppr el artíc~lo 34 de la Ley Hipotecaria. Este es, sin n,ingún g~neró' 
de_ d~da1 e_! efectivo más' importante que produce la. inscripci61¡. de¡. 
ésas resol_uci01;es judiciales, puest~ que,· si uno ele los t;fectos :tp~~ i~­
portant.:s de la L:ey Hipo:ecaria es el del artículo 34, impedir que Sf 
i>:oduzca ese ~fecto será uno de los efectos má~ importantes qu~ p~.ed:'\­
conseguirse. 

Es evidente, también, que el principal efecto que producen las 
anotaciones preven'ivas de demanda de incapacidad es el ·de hacer. 
con.star en el Registro las causas de la nulidad- de las tra-nsmjs,ion~; 
po·steriores, pan. que no pue~an prod.ucirse en favor de. un tercér ad;._ 
quire~1le los efectos del artículo 34 de la Ley, aunque los títulos pos­
teriores se inscriban en el Registro, efecto éste que no se había ob~ir-· 
vado por los comentaristas, por lo que no cabe afirmar, CO:!I\O hace R9· 
CA '(27), que habíamos confundido los efectos de las inscr~pciones de in-. 
capacidad con los de las anotaciones de .demanda -de incapaci·dad, _pues 
él propio RocA al estudiar esas anotaciones no alude para nada, ni si;­
quiera en su última ~dición (28), a que esas anotaciones sirv~ni pa:r.~ 
hacer con~tar en el Registro las c;usas -de nuli.dad de-las enajenacio.-: 
~es y gravámenes posteriores a efec'os del artículo 34 d~ la Ley Hi,­
poLcaria, a pesar. de dedic:.lr un epígrafe al estudio del fundlm~t9 
él.~ e~a~ anotaciones, y otro, a sus efectos. 

CAUSA DE LA CONFUSIÓN DE LOS QOMENTARIS1'AS. 
' .. , 

·.· La causa de· esa cónfusión está en la equi~ocad.n."-perspectiva eÓn· 
que se ·enfoca el problema. ··· • · 

De la Ley Hipotecaria s.e ha dicho que es una ley de terceráS, y ál' 
tércéró hipoteca'rio se 'le suele ·ver preferentemente- en· el artíc\J.ló · 34 
de·¡~fi'cha.Ley·. y; sin én:Í.b~rgo, ai' estudiar ·este problema y :rechazar 
dÓctr~na( {¡ cientÍficamente la inscripción de es·as resoluciones judi~ 
----'-·_ .. _..:., ~ ·• • : • • • • • • ~ •• T ; 

(27) Obra cit., 1954, tomo III pág. 339. 
(28) Obra cit., 1954, t~o: I,p;1:P~~:·4~9;:·; , .. . ¡¡ 
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dales, se ha prescindido totalme~te del artículo 34 de la Ley. Desde 
la Exposición de .Mo~ivos de la primitiva Ley de 1861 hasta los co~ 
nientaristas más modernos, con )a excepción de GINÉs CÁNOVAS,. 

RbÁN y DE CASTRO, se olvid'an de la existencia del artículo 34 cuan­
do estudian esas inscripciones y correspondientes anotaciones preven-. 
ti vas, como si ese artículo no existi'era. El punto de vista de la Exposi­
ción de· Motívos y de los comentaristas, así como todos los argumen­
tOs que emplean a favor o en contra de esas inscripciones, se refiere 
al que contrata con· el incapaz, nunca al que adquiere del que con.trat6, 
éon el inca.paz, que es el supuesto del artículo 34 de la Ley. No hay, 
salvo en GINÉS C.~NOVAS, RoÁN y DE CASTRO, la menor a:1usi6n a: que 
~as incapacidades puedan afectar a los subJdqui'rentes. 

Así la .Exposición de Motivos de la primitiva: Ley, dice: aPa,ra 
adquirir con seguridad bienes inmuebles o derechos reales, no bast3: 
que el vendedor o disponente ~.a dueño de ellos ; tampoco es suficien­
t~ que no est~n los bienes sujetos a otras cargas ; es necesario que e\ 
que enajena, que el que transmite, tenga capacidad civil para hacerlo•. 
Se refieré a la capacidad del tra·nsmitente en relación con el adquirente, 
e.;; decir, a las part'es en el acto o contrato traslativo. No se ref!'ere para 
•nada a los efectos de la capacidadt o incapacidad en relación co17 -~~ 

~badquirente, es decir, del tercero protegi'do por el artículo 34 de 
lá Ley. 

El mismo punto de vista adopta don JERÓNIMO GoNZÁLEZ para corn­
b~tir la inscripción de las resoluciones judiciales d'e incapacidad,, por lo 
que entre ellos hay la diferencia de que la Exposición. de Motivos de­
fendía una tesis acertada con argumentos equivocados, y don }ERONIMO 

GoNz . .\LEZ. defendía una te~is equivocada con argumentos también 
equivocados. a El que contrata con. un incapaz, dice don jERÓNIMO, ·no 
puede alegar ignorancia: de la condición del mi'smon (29) Para nada 
alude al que .adqui~re <le! que contrató ·con el incapaz, que es el caso 
del artículo 34 de la Ley. El tercero <f:el artículo 34 nunca contrata 
ron el incapaz. Este artículo parte ·del supuesto de que el supapqui­
rente por él protegido adquirió de persona plenamente capaz, la que, 
a su vez, había adquirido d'e un incapaz, por lo que en la adquiisición 
del que tra.nsmlte al subadquirente, que ese .artículo protege, había 
habido ~na cansa de nulidad. El artículo 34 no se refiere exclusiva­
mente a la nulidad prod'ucida por una incapacidad, sino .a todas las 

(29) Estudios, tomo 1, pág. 386. 
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causas d'e nulidad q~e pueda haber e_n la adquis1ción del transmitente-; 
pero la principal causa de la· nuli'dad de' la adquisición ·del trans~iten­
te es, a no dudarlo, la falta de capacidad· del transmitente anterior. 
€on esto queda puesto. de manifiesto )a distinta, :¡:x:rspect1va' en que 
hay que enfocar el problema -ele la cap~cidad en relación con el 
artículO 34 de hi. Ley_ La• ExposiciÓ11 de' :rVrotivos: y dtm. JERONIJI.10 
GoNZÁLEZ enfocan e1 problema desde el punto de vista del que con­
trata con el incap3.z, y el tercer¿ de] artíc{;.J.o_· 34 por su .esencia mis­
ma DO ha pod.i·do contratar con el- incapaz, sino COD' }a: person_a que. 
contrató con ese incapaz .. ~<iQuieu ·compra, añade'don }ERONIM? ,GoN­
ZÁLEZ, a un menor de veintitrés año" 'en Aragón, creyenao que por ser; 

mayor de vei'nte años tiene plen'a capaci-d'a·d civil, celebra un contratO 
nulo si el menor: es castellano, auuque no constara en el Registro de-
13: Propiedad ninguna referencia a la inscripción hecha en el Registro 
de vecindad civil, y ·DO pue.de alegar el prinCipio .de publicidad· hipo­
tecaria en apoyo de su adquisición» (30). Es decir, el qu.e coritra1a 
con un m·enor celebró un contrato nulo, aunque no con-ste en el Re­
gistro de la ;Propiedad que era meno-r ·de e-dad .. Coino puede observar·-. 
se es la misma perspectiva en el problema que hemos. seña)ado .. antes_. 
Se refiere al que contrata con.e} m~.:npr, 110 al que adqui:C::ré 'del que 
contrató con. el m~nor,. que es el' supuesto del .artículo 34. ~ para cl 
tercero del artículo 34 no es indiferente· que conste o DO en 'el Regis-­
tro que e} transmitente anterior era menor. Si en el Registro consta. 
que el tran~mitente anterior era meuor, el subadquirente no queda pro­
tegid'o por el ar.tículo 34 de la Le_v Y a sabemos. que el Registrador debe· 
denegar la inscripción si consta en el Registro que el transmiten.te es 
~enor; pero, si ·j~1scr'ihiese,. el subadquirente no quedaría protegioo 
por el ar~ículo 34 de la Ley, porque ·la causa de nulidad dt: la n<1quisi­
cióll anterior con•staba. en el R~gistro. Por el contrarió, .si no constaba 
én 'el Registro que el transmiten te anterior era menQT, el ~ubadquiren­
té qu~da amparado por.~] ~tículo 34,' porque la causa: de la nulidad­
de la adquisición ·del transmitente no constaba-en el Registro. Puede 
-~bservai-s:e cómo cae por su base uno de ·Jos principales .argumentos 
en contra de la i!u.scripción de esas resoluciones, que era. d. de· qul" se 
pres~i-ndía -d·e una de la·s incapacidades má's caracterÍsticas, que es }a 
minoría ·d~ e<lád .. A efectos del artículo 34 d!= la Ley no se prescinde 
de la minoría -~e edad, p.uest_o que la regl~ ·i:Jm,ena. del artículo.5l d~l 
, - • r , • ' • , • ' ~ 

(30) Estudios, tomo f. pág. 386. 
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Reglamento, dice qu~ en la inscripción se hará constar la edad: d~l 
transmitente y del adquirente, cuando se trate de un menor de eda9-, 
si resultare del título. Y si de la i:nscripción resultase que era, menor 
en el momento -de hacer la enajenación o gravamen, un tercero que de 
buena fe adquiera a título oneroso a.Jgún derecho de persona que- en 
el Registro aparezca con facultad~ para transmitirlo, no se'Tá. manie~ 
nido en su adquisición, aunque haya inscrito su dereoho, .si después 
se anula el derecho del otorgante por la minoría de edad del tra.nsmi­
tente anterior, puesto que esa minoría de edad constaba en el Registro 
Por el contrario, si esa minoría de edad no cons.tab<). en el Registro, 
ese tercero será manteni·do en su adquisición, aunque después se 
anule el derecho ·del otorgante por esa minoría de eda·d .del trans:rp.it.en: 
te anterior, pueSII:o que la causa de la nulidad no constaba eu el Regis­
tro. La afirmación ·d·e d.on ]ERÓNIMO GoFÜLEZ de que el que contrat-3 
con un menor celebra un contrato nulo. aunque no conste en el Regis­
tro de la Propieda-d. ninguna referencia a esa minoría de edad, es una 
afi'rmación cierta, puesto que así es ; pero es, en nuestra modest..1. opi­
nión, un argumento falso, puesto que para el tercero del artículo 34 
o subadquirente, no es indiferente que conste o ~o en el Registro 
de la Propieda-d ref~rencia a .esa minoría de edad, como .hemos visto. 
. . El mismo punto de vista tiene RocA (31) cuando dice que ateóri­
camente es indefendible este sistema, pues .]as incapacidades, en sí 
mismas consideradas, son algo extrahipotecario». Y Jo fundamenta 
en la siguiente forma : aEI adquirente, en cua.nto contrata con un iDea­
paz, no puede alegar su carácter de tercero protegido hipotecariamen­
te, ya que la incapacidad provoca. un vicio del contrato y el Registro 
sólo responde ·de la titularidad .del enajenante» (32). Es el mismo 
punto ·de vista que hemos señalado. anteriormente en ht Exposición de 
Motivos. y en .don JERÓNIMO GoNZhEZ. Se refiere al que contrata con el 
incapaz, y ni la ~enor alusión a! que adquiere del que contrató. con 
ese incapaz, al subadqnirente, que es el tercero protegido por el artícu­
lo 34 de Ja Ley. Se da el caso ,¿e que RocA no cita ese artículo., ni le 
alude para na-da, a1 tratar de la inscripcjón de las re.solnciones judi­
ciales de incapacidad y de las anotacion,es preventivas .de demanda de 
inc~pacidan, como si esas inscripciones y ana.taci'ones no tnvi~a.n 

(31} Obra cit., 1948, tomo III, pág. 311 y sigs: . 
(32) En otra ocasión hemos rechazado esa doctrina de que el Registro 

responda de la preexistencia de la titularidad o derecho del transmitente. 
corno puede verse en REVISTA CRÍTICA, 1951, núm. 280, pág .. 657. 
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la· menor relación cou el artículo 34 de la Ley: Claro· está que nós 
referimos a la edición anterior (de 1948); pues en la última (de 1954) 

_______ á}UJdc_rciterada.mente_a_dic'ho_artÍCu!Q,_primero at exPQDer ntlc.S:lra ~­
op~nión, y después al impugnarla, y hasta,llega a admitir que b no 
inscripción de esas resoluciones produce cierto efecto negativo en rela-
ción con el artículo '34 de la Léy ; pero esto no le impide seguir 
sosteniendo que ateóricamente es indefendible este sistema, pues las 
incapaci.dades, en sí mismas, consider<lldas, son algo extrahipoteca-
rioll, ni tampoco continuar argumentando que <<el adquirente, en 
cuanto contrata con un incapaz, no puede alegar su carácter de ter-
Cero protegido hipotecariamente, ya que la incapacidad provoca 
un vicio en el contrato y el Registro sólo responde de la preexisten-
da de la titularid:~d del enajenan ten, con el equivocado enfoque del 
probh~ma que tantas veces hemos señala:do. Y respecto a las anota­
ciones de demanda de incapJcidad, al impugnar nuestra opinión·, 
de hecho acepta nuestro punt~ de vista, pue5to que ·dice que en 
él caso ade que en el procedimiento entablado se declare la incapa­
'cidad», ([se con!'olid.::t la causa de nuli·dad regi'stradan (33); pero, 
~rno la impugnación de nuestra opinión la 1hace én el ·capítulo rela" 
tivo a la inscripción ·de esas rescluciones y no nos alude en el capí-
ttilo dedicado a esas anotaciones, reproduce· respecto a esas anotacio-
ries en la ulti'rila edición (·de 1954) el texto de la edición a'nterior 
'(de 1948) sin apenas variación alguna, por lo cual no alude para 
·nada, al tratar ·de e~as anotaciones, a que sirvan para hacer constar 
en el Registro' la causa de la. nulidad ·de una transmisión a efectos del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 

~s, también, muy interesante lo que dice RocA resp~do a Ja ca­
pacidad de hs p<'rsonas en relación con la fe pública regis~ra) : aLos 
datos registrales ·relr..tivo.s. al estado civil y a la capa~Cidadl de las per­
sonas, dice, liO entran tampoco dentro -del juego prcpio de la 'fe 
p,úplica del Rcgi'stro·. » A continuación extracta la opinión de don JE­
RÓNIMO Gó'NÚLEZ, q'ue hemos expuesto al principio, y después con~ 
lrn1'1a : aSi compro a una ;nujer casacla sin licencia de .su m8ri'do, 
no puedo prevaler'me ·de la fe pública registra! fundándome ·en qúe 
en d Registro figura aquélla,·como soltera. La anotación de· deman~ 
da .e\ e incapacidad o la insC"ripción. ·de una incapacidad sólo ·pírodttc-e ·ct 
efecto de obstaculizar la i'n~·cripción ele cualquier acto dispositiv('): en 

13..1) Obra cit., 1954, tomo III, pág. 339: 
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qile la falta <fe capacidad no S·e haya CUmplido O complementado en 
forma legal. Ad.::más, el que 'fué declarado incapaz y cuya rehaoi­
litación no ·ha acud,do al Registro, no por ello 'Clejará de tener plena 
capacidad.» (34) Como puede observarse, se refiere exclusivamente 
al efecto de la capacidad o incapacidad del transmitente en relación 
con el adquirente, y >.!S evidente que el artículo 34 de la Ley no ga­
t'.J.nti7..a a éste de la incapa6dad de aquél. Pero deja sin estudj<ar el 
efecto de esa incapacidad en relación co11 el subadquirente, que es 
a quien· pro~ege el artículo 34. Así en el caso de la mujtr cefsa-da, 
de que habla RocA, es muy distinto el efecto en· relación con el sub­
adquirente según que conste en el Registro que es casada o que es 
soltera. Si en el·Registro figura como so:tera, el subadquirente queda 
amparado por el artículo 34 de la Ley, aunque se anule la ·a-dquisi­
ción de! transmitente por haber adquirido de una mujer casada sin 
licencia del marido, porque la causa de la nulidad -de esa adquisi­
ción nó cón~.taba en el Registro. Pero, si én el Registro figurase 
como casada, el Registrador, al practicar la inscripción, tiene que 
hacer constar la falta de licencia· marital (art. 94 del Reglamento), 
lo que impide que el subadquirente goce de la protección del ártículo 
34 de la Ley, porque· la causa .de la nulidad de la adquisición dd 
trausrni;tente constaba en el Registro. Creemos, por consiguiente, 
que dtl ca...."' de la mujer casada que vende uria finca sin licencia de 
su marido, no se puede sacár la consecuencia de" que ala inscripción 
de una incapacidad sólo (el subrayado es nuestro) produce el efecto de 
obstaculizar la inscripción de ·cualquier acto dispositivo en que la 
falta de capacidad no se haya suplido Q completado en forma kgal)u. 
Aun menos valor tiene el argumento de que ael que fué declarado in­
Capaz y cuya rehab1litación nü ha acudido 3i Registro, no por ello 
dejará de fener plena capacidad», puesto que· el artículo 34 ·de la Le~; 
UO protege contra la validez "de Ull acto, sino cOntra sU· nulidad. . 

Eu~esta materia ha ocurrido; por tanto, que la verdadera t:Sencia 
del probleina no llegó a plantearse. 
· Es 'verdaderamente nctable lo que dijo RocA en su conferencia 

del Centro de Estudios Hipat~carios ·sobre la retroacción de la 
quiebra (35). Primero defiende la· verdadera· doctrin i del artículo· 34 
de la Ley Hi'pctecariii en relación cou el artículo 878 del' Código 

{34) Obra· cit. 1948, tomu I, vág.· 360. ' 
(35) Curso de Cc.nkrcncias de "1951, pág-. 138 y sig--;. 
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de Comercio, que establece la retroacción. de la .quiebra, y <lc¡;.p.ués 
dice que. las ej~cutorias de incapacidad ·no están .sometidas al. ámbito 
o alcance del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, por lo que la inscrip­
cion de esas ejecutorias se funda 1Í:n·icamente (el subrayaclo es nues­
tro) en razones puramente empíricas. o. sea en motivos de mer.a uti­
lidad práctica. «El artículo 878, dice : 110 excepciona ni contradice 
al artículo 34, sencillamente porque ambos ope-ran. en campos dis­
tintos. El artículo 878 apera ent.1<e partes,• y el artículo 34 actúa res­
-pecto a tercerols .. » aAl artículo 34 de -la Ley Hipoteca.r!a no le pre­
o~upa el adquirente en el acto nulo «per se» ; a él ·lo que le preocupa 
es defender al ádquirente de este adquirente, o sea ·al a<lquirente 
que en relación a aquella compra hecha al quebrado es tercero,. po-r no 
haber sido parte en ella. No hay que olvidar que --ccmo· acertada­
mente declaró la Sentencia .de 26 .de junio de 1901- el conCe!)tO de 
tercero, protegido pot· la Ley Hipotecaria, supone una segund>a ena­
jenacifm. EJ artículo 34 solamente contempla 21 .S1tbaJquirrmte, para 
protegerle como tal subadquirente, pero ·no como adquirente. d-irec­
to, o sea que en- el caso de la quiebra de un. comerciante, el artículo 
34 de la Ley sólo defiende al que. compra de quien compró al que­
bra-do.» Después de haber expuesto esta doctrina tan perfecta y tan 
clara respecto a la interpretación 'del artículo 34 de h Ley, dice lo 
sigu~ente: a El mecanismo protector de la fe pública registra]· no 
cub-re; ampara, no juega o no op-era respecto de las ejec;utoria~ de 
incapacidad. La Ley Hipotecaria no ~omete de modo alguno ·tales 
t:jecutorias al ámbito o alcance de dichos artículos 32 (36} y 34. 
Lá inscribibilidad de esas ejecutorias de incapaddad se funda única>­
me'nte (repetimos que el subrayado es nuestro) en rnones puramente 
empú-icas, o sea en motivos de mera utilidad p-ráatiJca, consistente en 
hacer constar en el Registro un dato más, a fin de que el Regil.,.tra­
dor. pueda calificar los títulos dispositivos ·que se presenten ~ ins­
cripción, facilitando con ello la función calificadora. y defendiendo a 
qui1enes quieran contratar, a fin de que c·on-sulten antes el Registro, 
en el cual se enterarán -sobre todo en ca:sos de incapacida,d. por 
prodigalidad, en que la incapacidad! p3sa ·desapercibida- de que' a:qne] 
que ·quiere venderles o hi'potecarles la finca está incapacitado -judi­
cialmente. Ante el Registrador. la inscripción de la· ejecutoria <le 

(36) Corno hemos indicado 3nteriormente, en otra ocasión esperam06 
.<poder ocu'Jlarnos del articulo 32 (el 23 de }a Ley; anterior.) en relación con 
la inscripción dt esas resoludones judiciales de incapacidad. 
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incapacidad coa_dyuva a )a ca1ificación, caso de que, sin culpa del 
Notario, por tratarse de una i;ncapacida~ no ostensiqle," ~n -incapaz 
hubiera lograd·o ot'?rgar un acto dispositivo. Ante el tercero que 
proyecta comprar a un incapaz, la inscripción· de la _ejecutoria de jo­
capacidad sólo le ser~rirá de elemento de pub'lici.Jad', para advertirle o 
enterarle ·de qu'e tal ejecutoria existe ; de modo que aquí el Registro no 
procura defenderle de la no inscripción, sino que le defiende hacién­
dole saber un ob!¡.táculo, lo mismo que lo 1hace saber un periódico ofi­
cial , pues aquí el Registro no hace más que las veces de. edicto-.» 
cLa inscripción ·de ejecutorias .de incapaódoad no tiene más tras­
cendencia que esta dicha. Nada más que ésta.» Afirma que .la ins­
cripción de las ejecutorias de incapaci'dad sirve, aúni'Cam,entc» y 
cnada más~ (el subrayapo es nuestro), al Registrador para la cali­
ficación y al :1dquirenté del incapa;¿ de inÍormación acerca de ias 
circunstancias personales del transmitente ; que esas ejecutorias no 
están someti'dás al ámbito o alcance del artículo 34 de la Ley, y 
que .la fe pública registra! no ampara· de esas ejecutorias. Quiere 
decir, indudablemente, que al que contrata con un incapaz le perju­
·~ica esa incap3cidad aunque. no esté inscrita en el Registro, como 
lo demuestran los argumentos que emplea ·después, e incluso lo <lice 
expresamente. RocA piensa que las inscr_ipciones de incapacidad no 
pueden producir efecto alguno en relación con el artículo 34 de la Ley 
respecto al que contrata con el incapaz, po~que ese artículo no se re-: 
fiere al que contrata con el incapaz, y en esto está acertado ; pero de 
ello deduce que esa inscripción <le incapacildad ~o' puede producir efec~ 
to alguno en relación con ese artículo, lo cual, en nuestra modesta opi­
nión, es un grave error. Las ejecutorias de incapacidad no están somec 
tidas al ámbito o alcance del artículo 34 resJ.ledo ai que contrata con ei 
in'capaz; pero sí están sometidas a su ámbito ~ alcance respecto a los 
subadquirentes~ · · · 

El artículo 34 no ampara de las ejec{¡torias de incapacidad al que 
contrata con el incapaz, pero sí ampara de esas ejecutor~as- a los su~ 
adquirentes. La inscripción de esas ejecutorias· sirv.e a} Registrador 
Íxtra la calificación y al que contrata con el incapaz de i·nfomación 
acerca de sus .circunst~mcias per,onales, pero sirve también, y es 
$u princi'pa'lísimo efecto, para hacer constar en el Régistro las cau­
sas de· nulidad a efectos del artículo 34 de la Ley, o sea, en rel3ci6n 
con el 'subadquirente. RocA puede decir que el artículo 34 no ampara 
contra esas ejecuto:ías al . que contr~ta_ C?11 . el. incapaz ; :pero no 
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puede decir que ese artículo no ampare contra es-as ejecutorias, porque 
ño es e~acto. Puede afirmar que esas ejecutorias no están so~etidas al 
ámbito o· alcance del artícul~ 34 respecto del que contrata con el inca.: 
paz; pero no puede afirmar que esas ejecutorias no estén sometidas al 
ámbito o alcance del artículo 34, porque tampoco es exacto. Puede ase­
gurar que la inscripción -de esas ejecutorias sirve al Registrador para 
la calificación y al adquirente clei incapaz para informarse ·de la~:. cir­
cunstancias {X'TSon::des del t rans.mitente ; pero no puede asegur~ 
que sea ése el úm'to efecto y ,z:aid1a. más que ése de su inscripción en 
el Registro, porque tampoco es exacto. El artículo 34 amp3ra contra 
esas ejecutorias al subadqui'rente. Esas ejecutorias caen en el ámbito 
o alcance del artículo 34 en cmnto surge el subadquirente, que es 
a quien ese artículo protege. La inscripción de esas ejecutorias sirve 
especialmente para hacer constar en el Registro las causas de nuli­
<lad a efectos del artículo 34 de la Ley, e!? decir, resp;:cto al ~ub~ 
adquirente (J7), lo cual es incomparablemente más importante que d 
servi:r de eiemento para la calificación y de información a quien d~see 
contratar con el incapaz. . 

. El artículo 34 no se refiere para nada al que contrata con el in~ 
capaz y no tiene por ·qué. ampararlo. Ese at:tículo se refiere a lo.s 
subadquirentes y a ellos es a quienes ampara. RocA .sigue el' crite­
rio y acepta el punto de vista .que tantas veces hemos señalado, y que 
es tradicional desde la Exposición de Moti'vos ·-de la primitiva Ley 
Hipoteca'ria de 1861 : Se defiende o se rechaza la conveniencia -de la 
inscripción de las resoluci'ones judici3.les de rncapacidad exolusiva~ 
mimt·e desde el punto de vista del que. contrata con el incapaz, sin 
a-ludir siquiera a si es o no conveniente su inscripción desde .el punto 
de vista del subadquiren\e, que es a quien protege el artículo 34 
9e la Ley Hipotec3ria Y es que nc se piensa, no se concibe,· no 'p~a 
por la imé!ginacio.n de los comentaristas, con exc~pción .·de Gi:NJ~S 
~ÁNOVAS, RoÁN y PE CASTRO, al es.tudiar la inscripción de· resolu­
ciones judiciales de incapacida:9., que esas resoluciones teng3n la mis 
le-ye relacipn con el S'\lbadquirente del artículo 34 ·qe la Ley Hipote­
('a.ri'a. 

Cre~mos,. tat11bién, conveniente h"!cer otra aclaración .. Según GI­
Nfs· CÁNÓVAS, apara RoÁN la consignaciór de los de incapacidad, 
hpartc del efecto infonpativo, se .dirigen a proteger al titu.~ar, .rio aJl 
' . : ~ ' . . . . . 

(.37). 'Ol)~'érvese .qu~ decimos subadquirent~. no ~ubins~ibiente: 
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adquirente». Según el propio Gr;-;És CÁKOVAS1 este mismo criteriq 
protcct~r· <le! incapa.ci~adq ii.ene <;ARNELU'!'TI.. Y el. profe~~· PE CA~j 
TRO opina que aen· la re~lidad juridica muestra su principál eficacia, 
y' e.~ ló que just;:¡W:;a· su, conse-rvación) en peneficio de! i~c~P<{citado» ~ 
(~). ·Tenemos qu~ disentir de est~s opinioneS~, y ~n esRecial .de las 
dos. primeras. En 1a ·declaración de incapacidad y en ;SU inscripción; 
en el Registro están en juego i'mportantes interese~ familia,res y so­
ciales, que también se intt~ta proteger, y todos ~!los jústifican !~ 
declaración de incapacidad y su inscripción en el Regi'strq. Así c~e-; 
mos que no hay duda que en la declaración <le prodigalidad está~ 
~ juego y se intenta proteger los: i~tereses familiares, puesto que 
sólo pueden pedir la declaracj'ón de prodigalidad el. cónyuge y los 
herc<leros forzosos ; y en la declaración de concurso o quiebra· 1~ 
in~eresados, a: quient>s se intenta proteger, son exclusivamente 1~ 
acreedores. Si se· inscribe en el Registro la incapacida.d, se. protege 
esos interes~s; pero, si no se i'nscribe esa incap'2cidad. se protege .a\ 
subadquirente· en contra de esos intereses y contra la legislación ci"l 
vil. En ,esto no hay una diferencia esencial respedo a la inscripci6~ 
de un ·derecho real, que, si se inscribe, la Ley protege ese derecho;, 
pero! si no se ·inscribe, se protege al que inscribe en con:radicción 
con él. 

LÁ iNSCRIPCIÓN DE LAS. RE:SOÜJCIONE~ JUDICIALES DE INCAPACIDAD' 
EN EL REGISTRO CIVIL 

CAMPUZANO (39) y GrMÉNE:Z-ARNAU '(40) sostienen que el lugar 
.adecuado para hactr consbr las .circunstancias notificativa~ de la 
capacidad d;: ias personas es el Registro civil. Es la consecuencia; 
lógica de la opinión. de don ]ERÓ~~MO GoNZÁLEZ (41) .c~ando d~a 
que el Registro <le .la Propiedad no. es órgano competen_ te ep. las cu~~ 
tiones <le esta·do civil. Eo, ~ambién, la ccnsecuenci~ lógica_ de. lcJ 
que sostienen. que científicamente· es. inqefendible el .sistema de sU: 
~·nscripción ~n el Registro de la. Propied.3d. Si ciei?-tífiqt~ent~ IJ~ 
tiep.e fundamento su inscripción ~n el Registro de la Prop!e<lad, .ha 

(~) Todo ello en REVISTA CRÍTICA. 1954 .pág-s. 133-134 . 
. (39¡ · ,Conte~tacion~s a ~egis.tros, -pág-. ~67. 
(40) · · Tratado de Legis/.aci6n· Hiltoteca1'1.{J, tomo' I, pág. 148. 
(41) Estudios. tomo ·I, pág . . 386: .... ·, 
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de ser necesariamente el Registro Civil el órgano competente; científi­
camente, para hacer constar esas resoluciones. 
• · Por nuestra p:1rte nos proponemos demostrar que científica y ddc­
trinalmente no cabe otro sistema: que el de la Ley Hipotecaria vigen'­
te, permitiendo la inscripción ·de esas resol~ciones en el Registro 
de la Propiédad. · ' 

Si el·legislador sigui'ese er criteri~ de los que ~reeu· que científi­
ca y ~octrinalmente no de~rían inscribirse en el Reg~stt:o qe. la· Pró­
piedad y declararse no inscribibles e·sas resoluciones sólo cabría . ' . ' 
uno de los siguientes si'stema~ : · · · 

·Primer sistema : Que· la inscripción de esas resoluciones e'n e\ 
Registro Civil perjudicase al tercero 1d.el artículo 34 de la Ley, es 
decir, al 'subadquirente ¿ persona que adquiera de quien. hubie~ 
adquirido del incapaz. En este caso habría· que variar la redacción 
del artículo 34 de la Ley, que .debería decir lo siguiente : Un tercero 
que ~e bu~ua fe ·adquiera a título ~meroso algún derecho de. pe~soria 
que en el ]~egist~o aparezca_ con fac~ltadesi para transmitirlo, u~a vez 
inscrito, será ma'ntenido en su adquisición', aunque .después se anule 
o resuelva e} derecho del otorgan fe por ·causas· que no consten en el 
mism.o Registro de la. Propied'ad o en eL Registro Civil Es <le~ir, que 
ese tercero no sería mantenido en su adquisición, si después se· anu" 
laba el derecho del otorgante por c3.usas que constasen en el Regitro 
Civil. .Su simp·le enu~~iado basta para desecharlo. Para a·dquirir con 
seguridad un derecho r~al habrÍa. que examinar los datos de los Re­
gistros civiles de todos los titulares anteriores del transmitente hasta 
la prescripc1ón, ya que la incapacidad de cualqui'er,:~ de los titulares 
anteriores que constase en el Registro Civil perjudi'caría al a·dquiren­
te que inscribiera en el Registro de 1a Propied1d. Esto quila_ría casi 
toda eficacia al Registro de la Propiedad. Un precepto tan impor­
tante como el artículo 34 quedaría reducido ca·si a cero La inscrip­
ción e.n el .Regi'stro de l3 Propie-dad no daría seguridad alguna de ad­
quirir el derecho reaL Hay que desechar, por tanto, este sistema. 

Segundo sistema : Q~e 'la inscripción de. esas resoluciones en el 
Registro Civil no. perjudicase al subadquirente o tercero protegido por 
el ar'Ículo 34 de la Ley. En este caso quedarbn reducidas a: la mayOl' 
ineficacia las referidas resoluciones judiciales. La persona declarada 
incap:z podría ~ncontrar fácilmente un . pariente o amigo compla­
ciente que se prestase 'a. pon-~r a su nombre los bienes inmuebles del 
declarado incapaz. Claro está que la inscrlpc.ión practi~ada' a favOl' 
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de· ese amigo o pariente no couvalidaba la nulidad del acto o contrato 
celebrado con el incapaz, pero ese amigo o pariente podría vender­
los a: un tercero en las condiciones del artículo 34 de la Ley, y, una 
vez inscrito su··derecho, sería mantenido en su adquisición, aunqúe 
después se anulase el derecho del. transmitente por la incapacidad 
del transmiten te· anterior o por la simulación del contrato ·con é~ 

celebrado, puesto que esas causas de nulidad no constalian en el· Re­
gistro. •El Estado no podría tolerar que con tan· sencillo procedi­
miento :se redujese a una total ineficacia esas resoluciones judiciales. 
Los acreedores en un concursó o quiebra~ por ejemplo, no se resigriac 
rían a perder tan fácilmente sus :derechos. y habría que dictar una dis­
posición, 'tan sencilla como la· vigente. ·declarando inscribibles en el Re­
gistro de la Propiedad esas resoluciones judiciales. Habría que vol­
ver necesariamente ·al sistema actual. 

No ·cabe·, por tanto, científica y doctrinalmente, cambiar el siste­
ma vigente en su parte esencial·, aunque,· a no dudarlo, sea sus­
ceptible qe mejoras accidentales. · 

1 

LA INSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICI~LES DEC!,ARANDO LA AU-

SENCIA O EI, FALLECIM!ENTO 

Respecto a esta clase de inscripicipnes, a. nuestro modesto enten­
der, incurren en grave error RocA, SERRANO y Sf.RRANO,.citado por 
RocA '(42), y RoÁN, citq<io por GINÉS c.~NOVAS (43). 
~ D.ice. el artículo 188 del Código civil que, sil un tercero se pre­
sentase acreditando con -docume.nto fehaciente haber adquirido .por 
~mpra. u· ¿tro tí:ulo bienes del ausente, .cesará la representación re~ 
pecto a qichos. bienes, que quedarán a di'sposici~n de sus legítimos 
titulares. Cornent?. RocA que «debe entenderse que esta:. enajenación 
cabe que sea .otorgada por el ausente .mientras lo esté», y. cxlo mismo 
cabe d~cir de la -cle~Jara~ión de fallecimiento. POT eso )'. pOT. otros 
.~oti~os, no se comprende !as ven.tajas que puede reportar la ins­
cripción de las declaraciones -de ausencia y fallecimi_entc. de un au; 
• 1 • • •• 

sentea.. .. 
Pa.ra RoÁN; .ala cons-ignación de los datos de incapacitaci6n apa~l 

.te del, ef~c.to infl)rmativo., se _-cliri_gen a prot~ger al titular, no' al ad-

(42) Obra cit .. 1948, tomo 111, pág. 313. · · 
(43) REVISTA.~CRÍTICA, 1954, número 309, pág: ·J33·y·sig-s-.. · 
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· quirente ; ·hacen factible &u alegacion contra posibles terceros adqui­
rentes postuiores. Por eso ~al se. comprepde la extensión.: de· .este 
número 4 -artículo &egundo de la L. H.- a la ausencia y a-la <le~ 
clanción de fallecimiento, ya que el ausente o declarado fallecido 
sigu·e siendo capaz, y sus actos tienen plena validez». 

Entendemos que tiene ventajas esta inscripción. El declaraaó 
ausente o fallecido ha podido. otorgar poderes generales o particula­
res, antes de ausentarse, para la enajenación o gravamen de sus bie­
nes, y en relación cc11 ellos puede tener una gran ventaja la inscrip­
ción <le esas resoluciones judiciales en el R-egis~ro de la Prupiedad. 

Conforme al número tercero <lel artículo 1.732 del Código civil, 
el mandato se extingue por la muerte del mandante. Nada <lice 
el Código respecto a b deClaraci'ón de fallecimiento, pero, como ésta, 
produce los mismos efectos, en .general, que la mmrte, no hay <lnda 
que ex'ingue el mandato. «Con respecto a la ausencia, dice CAsTÁN, 

la Dirección de Jos Registros estableció que mientras no exista de­
cl~ración judicial <le la misma, el-manda~a'rio del presunto ausente 
ejecuta válidamente cuanto no exceda d€' los lími'es del man·dato 
(R~~~lución de primero ,de julio de 1891), cleduciéndose a con•ra.ri~ 
sen.su de esta doctrina que la declaración de ausencia producirá 'la 
rescisión <lel man<lato. En la actualidad., la disposición final del .ar­
tículo 183 del Código civil, redactado por la Ley de 8 de ~ep'iembre 
de 1939 dice que ainscrita en el Registro central (de ausentes) la de.­
chracióu de ausencia, quedan extinguidos de derecho todos lo~ man~ 
datos generales o es.peci'ales otorga·dos por el ausen:.en .. Pero los pr~ 
fesores. SERRANO y BoNET. opinan juiciosamente que no es necesari~ 
la inscripción en el Registro central para que .se produzca ese efec­
to, pues s.erÍJ absurdo que después de nombrado el representante {!e] 
~use11te. aueda;:;en s~bsisten.tes lo~ m:o.ndatos generales o especiales ~·7 
·~eriores ( 44). . . . . · . . · 

Es aplicable a la declara~ión de ausencia o de ·f,ll~cimiento':~l 
artículo 1.738 ·del Código civil, que dice que alo hecho par el m,an'~ 
datario, ignorando la m~erte ·del mandante u otra cua 'esquifra .d~ 
las causas que hacen cesar el mandato, es válid·o y surtirá todos sus 
efectos respecto a los terceres que hayan contrata-do con ,~1 de bue-

n:f! fe.». .. . . r 
Puroe darse el caso de que el mandatario, o el tercero que hay~ 

(44) Derecho ci-vil; 'séptima -€dici6n, tomo IV, pág. 5o9. · 



do:tdrata.do eón él, hayan obrado de inala ·fe:.: ·Y aquí es dciilde esf~ 
la 'titilj'd.ad de ia inscripción -d~ esas resoluciones judiéiales: declaran~ 
do .la· ausencia: o el fallecimiento en el Registro :de fa Propiedad~ 
lhi·a_"'vez inscrita la deciaración de ausencia o de fallecimiento, e] 

Registrador probablemente no inscribirá los: actos o contratos otorga­
dos por el apoderado del ausente o fallecido; pero, si los insctibié~ 
se y luego fuese declarada ·fa nulidad de es·os actos o coñtratos, e1 
subadquirente inscrito no quedaría: ampara-do por el artículo' 34 de 
la Ley, porque la causa d~ la nulid~d de la adquisición del transmi­
tente constaba en e} Registro. Por el cont.¿:::rio, si no se hubiese iriS: 
cri'to e·sa declaraci6n judicial de ausencia o de fallecimiento, la i~s­
cripc16n. no convalidaría los contratos celebrados por el man-datario 
si había habido mala fe en ese mandatario. o en la persona que con· él 
coñtrató; pero, si el adquirente enajena o grava su derecho, y el nu'e~ 
vo adquirente inscrib-: en el Registro, el subadquirente será mante­
nido en su adquisición, aunque después se anule el derecho del trans­
rniterite, ~que ·]a causa de la nulidad, que e:; la de~laracióri de 
ausencia: o de fallecimien.to qu~ extinguió el mandato' del transmitente 
anterior, no constaba en el Registro. Por ello se comprende la im­
pOrtancia que püede tener la. in$cri'pc;i6n de es.as resolucione~ ~ára 
las personas· que instaron la declaración de aru:encia a fallecimient&. 

·:Haciendo constar en el Registro de ·al~na forma legal eÍ' falleCi­
miento ·de u.lla persona, se c:on~igli~ es~ mismo efecto de hacer que 
caduquen, a efectos dCl :artículo 34 de h· Ley, los pod~res que había 
otorgado la persona_ talleci'da. y ~na vez_ que se haga cOnstar éñ 
el Registro la: muerte del titular registra!, no se pueden inscribir Iós 
actos de dispQsicíón otorgados despué~ -de la fecha del fállecim'ien'to 
por un apouera.do, puesto que c'On la muerte del 'mandante han ca~ 
duc'!'do. todos sÚs poderes. Pero, si in·d~bid3ni~nte se i1nscribieseri, 
rió· podría surgir el subadquirente protegido· pOr el artículo .34 'd~ '1~ 
Le}/;' 'puesto queJ la cau~a de fa ilulidad, de 'l'cs actos .de dispo~icióñ 
~torga.Ckkpor el :apoderadó cons-taba· en el Registro. Por.el contrario\ 
stn"o cÓrfsta en el R~gístro'Ia mu~rte· del tiltu!ú' registrai,-Ios··aéto."> 
ae· 'di'spÜsición otorgadq.s por' los apoderados después de su' faJJeci:.. 
inient9; po~rán ;:;er inscritos en él Reg-is.t~o, y en la siguiente_ transii:Íil 
·üóll": pued_e surgi'r e] tercer<? protegid-o por el. _:~rtículo· 34 de la Lé'.Y: 
criya a·dquísiéi6n rio' podrá anularse al anularse ·el ác-~o' de -disposici6ri 
otorgado por el apoderado de la p~rsona fallecida, porque la causa ae 
b nulidad de la adquisicién dc!'t~·ansmitente ho:~~bstaBa en 'el Regís-
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. tro: Según: la Ley JLi:potecaria vigente ese fa.lle~imiet!to,. -se pu<;c~J 
_hacer copstar inscriQiend<?. la partición -de bi!Cnes 9. median k_ la: anota. 
ción preventiva del derecho hereditario. La particióq ;de 'bietÍes re~ 
qu~ere normalmente trámites sue ·ll~cesariamente tiéneti, que ~.~r '..l.eu~ 
:t<;>s y. poco a propósito con 1a rapidez con que pue-de ser nec.:~sa;:_io )i.a~ 
s:er· c~nstar en el Registro la ca,ducidad de esos poderes. Mú;;, _rápi~ 
d,amente se .puedÉ! conséguir la anotación del de1·echo hereditario·, _qu~ 
tiene utu vigencia· de cuatro años, ·prorrogableos. por ot,ros . c;q.át~~\ 
Y así se da c:l caso de que. la declaración 'Cle ause-ncia o ·d<:. fallú;im~e\1 • 
. t<;> :(que· e~ 11!1 fal\eci~li~ntc. presunto) se haga con~tar _por. una. in,s, 
cripci6u de carácter ·definiti'vo, mie_ntr~s quc·la mu~rt~ .. de .ll·l13;, pet;O?~t/~ 
,se hace constar por lllla anotación prev::ntiva, que dun~ c).latro-ap.o.~ .. 
u ocho como máxi~i:uo, como si a los cuatro o a los ocho años ::>!>liesen!r~­
sucitar 1as personas fallecidas, anomalí~ que puede-ser. frutp.cu .p~·:.~ 
te :de la· ideas tan· confusas. que había acerca· d~ los efectos legale'? .4.~ 
.la constancia l:n el·Registro de·las circUJJstancias:modiQ.cativa,s .de l.~ 
capacidad civil del titular registra¡ de los derechos reale.s. insc;ri~~<; .. 

Es conveniente aclarar. otro extremo respecto a esas inscrtpciq~ 
nes {le ,d.ec'laración de -ausencia o fallecimiento. Como hen~os visto, .<;:.\ 

artículo 188 del Código ci.vil di~e que si. se presentase un t~rc'e¡:o :l<;~e,~ 
<litando con -documento fehaciente haber a-dquirido por compr;l 4,otro 
título· bienes -del ausente, cesará la repre~cntación resp~cto de ·dicho::. 

.bienes, que ·quedar5.n a disposición de sus legítimos ti,tu¡;ircs. Roe.~,. 

comentando e.;;te precepto, dice lo siguiente:· aDebe enten~oersG qu_~ 
esta enajenación cabe qu,z: sea otorgada· por el ausepte, m.iet:~.t~!J,~ 

.lo· esté, y entonces el .único obstáculo que podría representar .Ja ,in&; 
cripcióu de ·la ausencia en el Registro sería el tener.se que- -exigí r ,q)+!;: 
se ouH.:dara esta inscripción antes de poder practicar la -de. la .e.n¡¡.j~~ 
nación otorgada.u (~5). Creemos-que lo que RocA quiso decir es .. q\1~ 
la .inscripción ·de la ausencia en el Registro representa un ,ohs.tá.c~l9 
para la inscripción de esas enajenaciones- por tener; que exigir. !Jug se 
,cancele esa inscripción antes de poder practicar la de b enajenf!-ción 
otorgada. Por nuestra·.parte enten·d.~mos· que,- si la -inscripcjót~. 4e. i¡;¡~ 
.capJcidacl se hizo sólo en ·el li-bro e.;pecial, esa inscripción no es. _obs~ 
táculo para la i'nscripción ·de dichas enajenaciones,. que -pueden pr<l.c~ 

~-icarse·sin cancelar )a inscri·pción clt·l libro especial de incapacita,Q..9s. 
E:s . más,· esa- inscripción del li·bro especiakno. :debe cal,lc::lar-'?e .. pa¡t;'~ 

' ' ... ~ ' 

_ · (45) :Obra. ci.t. .1~8, tomo l'li, pá?:. 313. 
. ... .. . r, r •• ' 

~ . . , ·,· •' 
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ins~r.ibi:r esas· eqajenac1ones, puesto que el incapaz· puede· tene:r:: otros 
bienes a lo:; que debe seguir afectando ·la declaración qe ausencia ·o de 
fallecimiento. Con respecto a_ las inscripciones de incapacidad· practi­
cadas en los folios correspoudi~nt~ a· las fincas o derechós enajena~ 
dos por _el ausente, entendemos que pueden cancélars'e con la propia 
escritura -de -enajé_nación·, en aplicación· del_ mism·o artkulo 188J del 
Código civil: No hay, por tanto, dificultad_ alguna para• i"nsciibi~ 
esas enajenaciones de su,s pienes hechas a un tercero pOr d propio·.au-
sen te. ..· .. 

CONSlDERACIÓN FINAL 
! '~ 

·_· _Daremos, finalmente,. una explica-~ión c:l,~· l~ cuasa p~ )'a.- que, pro-:, 
bablenÍe?te,. RocA nos atribtt_vó esa opinió!J., que 'en fo~ma alguna 
h~bía!Pos susteu.tado, d~ que c;reímos que lo~ f~tos; y _co~~ra'tcs gt_or-­
gados. por el inéapaz despúés de la .jnscripción de la. declaración .~~­
~ncaPf!cidad· .eran_ ins~r!'bibles. en. el Registr,~: · ' . .'_ :. :, , :. .. : . ., 

En nuestro referido trabajo razonábamos .. nuestrQ punto de .. vistar 
de la siguiente forma : En Der,echo dvil rige )a ilorma -del' Derecho ro-· 
m:lno siguiente: Resoluto jure da•nHs, ']jesolvitu-r jus acet"pientis, (anu­
lado o resuelto el derecho -del_ transmitente; se anulad resuelve.el'dere-, . 
... ~ho -de) adquirente). Por el contrario,-en el Derecho Hipotec¡¡.rio .. rige·, 
la norma opuesta, consignada en el artículo 34 <le la Ley.; qu·e en· 
síntesi's se p-uede enunciar así : A 11ufado o·reSU<ell-'0, el dérechq 'd{fl trans- · 
n:.nltcrn.t.e, ·no se a:nula o -resuelV'tJ e-l die"techo dd adquirente, si la causa -de 
la ·nui i.dad o la resolución no cons1:ai en· el Registro. ·Y la inscripó6n '•de 
las resoluciones judiciales de· inc-apacidad produce el efecto ·~e ·que; en, 
c;u.a.nto a Ja nulidad producida por esa incapacida-d inscrita-, \,'l]elve a·re-1 

gir el principio civil :de qu,e a!lula'do e_t.dereclzo del trarl'sm:vtente.,---sJ~, 

anula el derec/1'0 d'el ac!lquirent€. Como la inscripción de esa$ resolucio-': 
n~s impide que se pueda aplicar la norma del artíc~lo 34 a la nulidad, 
producida por la· incapaci-dad inscrita,. entendíamos-que esas inscrip-· · 
ciones producen· el efecto de suspell'der la aplicación ·del artÍcl,llo-34• 
o-fe públi-ca registrál en cuanto a la causa de la nulidad produci:da por. 
e;;a Ílncapac:idad. inscrita. ·No entrábamos a <leteqninar si '<l_ebtn ,-o .no, 
inscribirse los acto9 o contratos otorgados por el incJpa'z después de 
fa declaración ·de incapacid?d, puesto _que para. n11estro punto -de vista 
e::; indiferente, ya que, se inscriba~· ·o. no se· insct:ib3n, ·rige para:·-1os 
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actos y eontrátos· derilyadós.·dd ·incápaz la. norma civil de que á.nu,liul.O 
el:-derech<> del transmitente, se anula el Je1·ecJzo d.eV ad.q·ztirc-nte. · 
-.: · .Lo decíamos. con toda.dar.ida·d· en nuestro referido estud.io<· aS~ UII: 

loco o sor:domudo vende una finca, el ·comprador n·o se puede ampa• 
rat: en su inscripción ·para sostener la validez de su: compra ; pen)· s_i• 
.tse com¡n-ador enajena, a su vez esa misma finca, y el .segundo eom-· 
prador i'nscribe en el Registro; -con buena fe,.. SU' adquisición DO· se 
in:valida al ihvaliiClarse la. de su transmitente. No rige- para él el" princi~ 
pio reso'luto jure dantis, resol·uitur jus accipientis, y su adquisición es 
firme. Pero, si se hubiera inscrito o anotado la incapacidad del primi­
tivo titular, loco o sordcm~do,. por, ejemplo, entonces rige para él y 
para todos los sucesivos adquirentes, íntegramente, el referido pri!n­
cipio romano resoluto jure dlantis, resolvitur jus accipientis, pues ese 
mismo principiO rige én nuestra: legislación inmobiliari'a no registral. 
Es 'decir, la in~cripéión' -o ánotación de una resolución judicial que 
afeCte. a la capacidad civil ·de las personas produce el efecto de que 
con respecto a las fi.ncás' o derechos reales anota.dos no rige para lo: 
sucesivo el principio de publicidad, sino el 'Derecho civil inmobiliario 
no-regrstral, en cuanto a la posibilidad .de resolver las enajenaciones 
que puedan hacerse sobre esos bienes» (46). 
-- RocA hace en su r:efer.id'a- obra (47) una exposición detallada dtJ 

artículo 34 -de la Ley: Lo mismo 'que el texto de dicho artículo, p1rte 
del. supuesto de que en la legi::lación civil, si se resuelve o anura- eJ· 
derecho del transmitente, ·se resuelv(: o anula el derecho del adquiren­
te. Pero el estudio doct-rinal de ese artículo. le hace, lo mis.mo que don 
JERÓNIMO GoNZÁLEZ.'y otros· autores, des.de er punto de vista del prin­
cipio .d-e fe pública del'• De-recho alemán, no desde el punto de vista de 
que ese .art.ículo es una:·excepción- al pr-incipio romano de que resolut\0 
jure dan.tis, res-ofvitu-r ju-s acáp¡1erzt.is que· rige también en nuestro· 
Derecho civil ·no. registra l. La aplicación- de la doctrina ·del principio· 
de"fé pública a nuestr~ Derecho posi'ivo será más o inenos discutible; 
pero, a nuestro mooe'sto entender,'lo 'cjue no cabe du.da es qu~ el ar-' 
tículo 34 de la Ley es una excep\:ió.n al princ~pio civil referido. Cbmó­
RÜCA.' enfoca ·el estudio de ese artículo des>de el' punto de vista del 
principio de f~ públi'ca, no hace referencia a que, la· inscri~i6n dE'' 
e.sás ~esolucione5 jt~d'ieiales produz.ca eJ efecto de que rij~ de .nuevo·.· 

~46) REvis:rA CníncÁ. 1952, nú,~ero 2&4~ p~g. 24. 
;, ('17) Lug: cit., 1948, tomo I, pág. 347- y sigs. 
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,Ja ·uormfi. civ.il no registra! en cuanto .a. la nulidad prOducida ·por· esa 
.incapacidad "iQ,scrit<]., ·e ·interpreta ·que esa .suspensión" de eféctos .del 
.artículo '34 de la Ley, de que habíamos hablado ~n .nuestro tr.abájo, 
·se refiere a las trausmisiones que se j:nscriben, puesto que, si· r!'o se 
,'inscriben' dice, no· tiene aplicación' el. artículo 34 .; 'sin tener· ·en cuen­
ta que el imfre.d~:Y .que ptieda aplicarse el artículo 34 de la: Ley .es .. uh 
:importantísimo efeCto d'e la inscripción 'de esas. resoluciones .judiciá­
·le.S, ;por ]ó •que déducíamos que,. en virltid de haberse inscrito la ·inca­
;pacidad., se suspende la aplicación de ese artíCulo· y, vuel7}{l a· regi11 
,.ftn¡tegramtm.te'·et'·[l(n:.echo·cirvi,l·1JÓ negi:Stral en cuantc-··a ·la ·nuli-dad 
.producida por esa incapacidad iñscrita. ·· . ' :. -~ 

Est3! doctrina la ·deducíamos del ·artículo' 34, ·cuando .decíamos que 
-4el artículo 23 de la Ley, en su redacción actual (art. 32), .no com" 
-prende !ás ins-cripcicnes de incapacida·d ; pero .del párrafo primero 
•del a.rtícul0 34 ·:se -dooüce la misma dOctriha»,) puesto qne ·aa s.ens-U 
·contrario se ·de<luce que ese 'tercero no sérá mantenido en su' adquisi:.. 
.ción sí las ·causas .. de nulidad .. constan en .e] Registro, que es·; precisa,. 
mente, lo que ocurre en el caso de que .las resoluciones judic~3les ·-de 
incapacidad consten ÍJlScritas o anotadas en el propio Registro» ( 48)'. 
El artí~Io 34 se refiere,' .a ser~•su. contrario, a toda causa. de nrul~d.adJ 
que conste en el Registro, y entre ellas, naturalmente, a la nuli-dad 
que proceda de la incapaci-dad del titular anterior; pero el artículo 23 
de la Ley anterior se refiere concretamente a la inSiCripción de esas 
resoluciones, puesto que decía que alos títulos mencionados en· los1 
artkulos 2.0 y 5.0

, que no estén inscritos en el Registro, no podrán 
perjudicar a tercero», y como el número cuarto del artículo 2. 0 decla.. 
raba inscribibles: las resoluciones judiciales de incapacidad, se ded.u­
cla, a sen!S-t! ca:n.t1·ar.iv, dc1 artfc·ulo 23 ·de la Ley anterior que esas 
resoluci~nes judiciales perjudicaban a tercero si estaban inscritas en 
el Registro, ya que no cabe duda d.e que el subadquirente protegi-do 
por el artículo 34 era tercero a efectos del artículo 23 de la Ley an-
terior. 

CoNCLUSIÓN 

En. resumen : ·La. norma del Derecho teiyil, t,oma.da del Deredlo 
romano, es la .sigui~nte : R~soluto jure danti's,. reso?vit'J-'1' Jus acci­

_Pfientis (anulado o resuelto el derecho del transmitent~, se anula o-r~-
} ¡ ~ 1 • ... ' • - .... 

(otS) REVISTA CRiTICA, 1952, número 284,-~pflg. 26. ,; :. 
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.s.uelye .el· derecho del adquirente). La norma del Derecho hipotecarlo 
:COntenida en.el artículo 34 ·de la Ley Hipotecaria, es la contraria a la 
.d~l Derecho.crvil, y en síntesis! se.puede enunciar así.: .Anulado o re­
suelto 'el ,Je1·echo d'el transm.üe11te, no se· anula n re,sue/.ve el dereoho 
c!el ad:quin'tfnte, si: la éausa ·de la' nuhda.cVo·resolución no:consta en ~l 
Registro. Y; en 'riuestrá. ·modesta opinión-, la. función específica. que 
desempeña la inscripc.ióu de ·las resolucj'one's judiciales ·de incapacidad 
·es. la de nacer· const:ar: en el Registro las causas d.e nulidad de las 
·tr~nsmisiones. P<_>steriores pa·m. impedir .que, en cuanto a la nulirlad: 
producida por esa !incapacidad, pueda. surgir un subadquirente a quien 
sea aplicable la norma del artícúlo 34 de la Ley Hipo~ecaria, -con lo 
que, en cuanto a la nu}ida'd prod·ucida por' esa incapacidad, vuelvo:: a 
regir íntegramente la norma civil ·de que anulado e/. derecho dlel t'rans­
<mi\tetn!te se a.núla tamb1"én eJ ·aer'eclzo .tile;l ad!quitrerritte. Eotendemoo que 
·f:ste ·es· el efecto sustantivo· d~ esas: inscripciones, y,· por tanto, su 
·principal· efecto. "El efecto adjetivo es el de .servir de elemento para la 
·calificación ·de los :títu_los ·que se presenten en lo sucesivo para su ins-
c:ripción en :el Regi'stro .. · . .J 

(' : 1 ~'' • '. • • ' • • : . . . ' •.• 

'Ñ[ARJ~.NO HI<:R:MIDA LlN~Rli,S,' ¡· 

.. 
' 
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:' • ... ,. • 1 • 
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Regi!:-trador de la Propiedad ' 

•' 

. ·' 

En el arJ;ículo uEI .proceso fundacional 1\e las Sociedades de Responsa­

'tíÚidad.Liinitada en la or:d~naéiÓii legal de su a·égimen jurídicon;·oe don Va­

ierü\.no' de ·Te~ a; que publicÓ ·esta"i~BVJSTA ·c·n· si1 ~úÍ!;ero. 317. -'oCtubre de 

t95?-··y en s~l'•pág. :768, nota • 120 ~e di~c :por ·~r~or Ranc~• Hipotec~·,¡¿ \~e 
., . 
~ . 
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Modalidadef de Derecho foral· 
suhsistentef en Menorca 

TITULO SEGUNDO 

STST"F.MA SUCF.SOk lO 

' .• ·J 

·-' 

brdicacumes de ca·rácter¡ ge·rlte'ra¿_-En la expos1c10n dtl si.stenia 
sucesorio,:.procederemos por exclusión, ~ pe5ar de· los iuconve!lientes 
que como norm_a general vemos en. tal manera ~e exponer una Jegis­
Jadón.o r~gim~ aplicable, especialmeme si se trata <le 1:! ctbundante 
y casqís.tica legislación romana ; pero en. el caso concreto del ~istema 
S'llces~rio que como es~ialidad foral rige en Menorca, .nos ve,m~ 
obligados a practicar una excepción de la norma .general. que como 
regla <:le ccn_.ducta creemos es el mejor método expo::itiYo, ~Jltl• la 
Í11evitable comparación con el Derecho común español, que va absor:­
biendo al Derecho foral balea~. En efecto, creemos' conveniente re­
co-r'da·¡.··las 'principales causas de· esta absorción, que· a nuestro enten­
.der son las slgt1ientes : l. ... Que son aplicables :t. todas las region·~~ 
forales las <lisposiciones de carácter general del De,-eabo ci'vi 1 priva­
de, prmnulg3dasr con posterioridad al Código civil. 2 ... Qu~ también 
soll'apliC'ables las di'sposiciones qn·~ siendo !JOStt:riores al Decreto de 
Nueva Planta y anteriorés al Código civil no han sido derogadas pür 
éste. 3." Porque si bie'n en el artículo 12 del Código civil se esta­
blece ·una regla general para todo-s Jos territorios forale-s,' dispouiendo 
que ae dicho Código iínic:imente son aplicable's .'" l:!s regiones forales·: 
aLas disposiciónes de su 'títu·lo preliminar e1_1 cuanto determinan los 
efectos de )as'leyes y las reglas generales para su aplicación·, al i1gual 
'qÚe las- disposiciones del· título IV, libro I, rigiendo en lo d·emás 
como supletorio del que lo sea· en ca <la una de las·. i·egiones de 'fuero 
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especial!), seguidamente en el artículo 13 se regula una excepción al 
referido pri:ncipio general, disponiendo: «N c. obstante lo dispu<:sto en 
el artícuJo anterior, este Código empezará a regir e<n Aragón y en las 
Islas Baleares, a,l mismo tiempo que en las provincias no aforadas, en 
cuanto no se oponga a aquéllas ·de sus disposiciones fo.rales o con­
suetudi~ari~~., que actualmeqte e~tán vigel}te9>>: 4." ,Porque a pesar 
de la regla general contenida: en el artículo 5 o del Código ci'vil, de 
que las leyes sólo se -derogan. por otras post~riores y no prevalecen 
contra su observancia el desuso, ni la costumbre o la práctica en 
contrario; aquí en Baleares, sin <lu<la porque la mayor parte de sus 
disposiciones forales son de carácter consuetudinario, pueden quedar 
derogadas por el desuso; y 5." Porque tam·bién· son aplicables las 
disposiciones ·del Cooigo civil que han reemplazado a las leyes poste­
riores al Decreto de Nueva Pl~nta, Tal ocurre con la Orden de: 30 
de junio de 1837, ,dada a instancia de la Audiencia de Palma y con el 
informe favorable del Tribunal Supremo, sobre derogación de codi-
cilos ~n Baleares. · ·· .. 

· La incorpora-ción por el Código civil de leyes derogatoi·itas"'de:ob­
servancia · forales, ha s-jldo interpretada:· por el Tribunal Suprenio~ 
en algún caso, con demasiada amplitud, co~o ocurre, co~-'13: s~~di6~ 
abintestato, que ha resuelto en vari.as Serytencias, alguna muy i-ééi.~n~ 
te, que la ·¡,;ey d~ Mostrencos ha derogado totalment;- las ·~orma~(:f~~ 
1-ales dé la sucesión abi:p.testato. · . . · . .. . 

No debemos ~ile¡;¡ciar, que el Tribunal Sui:rremo, en .~eritencias d~ 
6 de junio de 1905 y ~ de mayo .de 1925, al reSIOlver sobre- ca.sos. d~ 
S~!ltituci9n fideico~isaria,' entendió Vigente en Mallorca, el Perecho 

• o ' 

r:qmano. 

La Resolución de la Dirección Qenera_L de los ·Registr~ y de! ~o­
ta¡.:iado, .de 26 de diciembre de 1942, en su primer consideran<io, plau­
t~a en forma <lubi:tativa la vigencia del Derecho romano, o .. del De['t:­
d~o común, conforme al artículo ·~3 ·del Código civil. 

En la obra de do11 PEDRO B:-\LLESTER PoNs, aLas iÚstituci<?l!es fo­
rales <le Menorca», 18~, en su pági'na .13. y refiriéndose al sis~ma. &U­

~sqrio·literalmente dice; entre otras cosas: aConvienen Jos.juriscou­
~uJtos baleares part~darios de la· qmservacióu deo nucstrqs fueros, en 
qp.e ha de c<;>ntinuar rigiendo el D~recho romano en. la refere~te a las 
sucesiones: testa·da ·e intestada, y así, es~uetamente }o han·. propuestc¡ 
~~n documentos oficia le!:' :1.l excckntísimo señor ·Ministro de Gracia .v. ' ' . ~ . . . ' . ,-
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J.~~~cia~ e~ceptt.;aii~O s0lo·la testqmentificacipn acti.va y pasiva.,.y ~at> 
focma,.I~da~k-?-e.xtei~nas d~;; los do,cume.ntos en qu~ se·:coJ,lsigt]aU; !as ¡Úl­
:tiiu.a,s volllJJ·ta<le~». · 
. ··, Sin· embargo, esta regla gei!eral debe ten~r algunas excep~i()n~, 
com<;>)r~emos más adelante, cual sen.: Ep. testameutifaccióu p,asíva ~~ 
easo de. la lex hac ed'rict.ali, que se con·si:dera vigente en Menorca. 

En cambio, dice BALLESTER. con. razón, e,n la página 14, de.su refe­
rid'a obra, que !o referente a desheredación no era en .aquella· fecha 
de lo exceptuado del fuero, y según tal criterio, si hubiese prosperado 
se th~hrían· .aplicado a Menorca, ·los moti\ros de desheredación ·que los 
letrados .mallorquines ·del Colegio de Palma, señal¡¡.ron en. la -condu­
~ión XIII, estimando vigente la facultad de privar :de. su 'legttima a 
los descendientes que contraen matrimor¡io contra )a volup.t?d de sus 
m;;tyores; obse·rvancia foral d.: Mol!orca, que no e~ del Derecho jus­
tinianeo, y que no tenemos noticia de que haya regido en· Menorca: : 

.Despu~s ·de e~tas i:ndicaciones de carácter general, p;!-sam·cs a de­
terminar el Derecho foral aplicable en materia de sucesión en lm, si~ 

guientes capít·ulos : ¡._o StiCC'si(m t:esbament'm·¿a .. 2.0 Sucesión ctJil¡;tratc­
ttuil .. 3'. 0 Sucesión intestada ; y 4.0 Disposic.i<J.nes comtmc,, .a las. suc-e:­

Sil:mes. testada 'e intestada. 
; 

St!Cesión te-st,.amentaria.-Con el deseo de una mayor.concisióu y 
dando· por sabidoS, los conocimientos y conceptos generales de la mis:. 

. . . 1. '1,:1 ...1 /. , ., • ,. • 
ma, nos !1m1taremos a sus p€Lt111artuaues, seg·un et reg1men rora.J ar-
Hculardó en el proyecto de Apéndice de 1949, que se refieren a los apar­
la;di)s siguientes·: a) Principt·os básicos .dida sucesión 'testam'cr¡._t'a1·ia . 
.b) Form·as· y sole·mm"dlaJáles die los testa·ment·os. e) Legítima. d) Defe'­
c'hos det=c6nyuge ~·iudo.' e) Lex hac edictali. f)· Heredero distributario; 
y g). Susflit¡tf'ióu fidcicomisan'a asinc Ube;is decese1 it» 

1 • '1 

.. ). (.
0 Que la instituci6n de·hereder()·es.principio ba.se dtl testameq-~ 

:to,.como dice GAYO (II, 229): a•Velut caput.et fundamc;n,tun totit¡..S.J~­
.t~p¡euti» ,'.y como expresa MüDESTI~O (pigesto, lj~ro XYIII del tl-
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tulo VI, 1, 3) :. aSine·heredis ·institutione, nihll'in testamento scriptuni 
valetD·; y 2.0 Nadie puede morir en parte testado y en parte intestado: 
uNemo pro parte testatus, pro parte intesta tus decedere potesh·. Tales 
principios fueron los que siguiendo al Derecho romano propuso su aph­
caéión el Colegi'o de ·Abogados 'de Palma ·dt Mallorca, a· fines del si­
glo pasado, cuando se intentó la redacción de un Apéndice fornl para 
Baleares. A pes8r de: ello, el Colegio entendía que la cláusula podría 
considerarse sobreentendida. 
. En el penúltimo ·colisiderando de la Resolución de la D1rección 

General de.'los Registros· y del Notariado de 26 de dj'cil."mbre <le·1942, 
a que antes nos hemos referido, a'rgumenta sobre el principio ·de que 
nadie puede morir en parté testado y en parte intestado para n::solvér 
un caso del derecho· de. acrécer. ·Por el Tribunal Supremo, tamb1én 
se ha reconocido la subsiste.ncia de este prri:ncipio en d <lrchipiéla.go 
balear. · · · 

Por lo que se refiere a Menorca ." am1que no se· ha planteado ante 
lOs Tribunales de J usticin o el CeÍlit:¿. direct'ivo, cueSJti<'>n jui-ídic.l 
álguna sobre el pirt.icular, podemos afi.rniar que los ·menorquines· se 
preocupan, por regla·genúal, cÍe testar a su debido :iempc)':_v"los No­
tarios tiene11 especial cuidado, de recomendar· a 'los testadores d1spon~ 
gan sobre tod'os sus bienes. En los numerosos casos, sobre esta mate­
ria, que por razón de: nuestra. profes·ién hemos tenido que inkrv.:nir 
en Menorca, sólc podemos citar: U;no,. en que el te:stador nnt.ural de 
Ibiza (Baleares), pero vecino de Menorca, otorgó testamento ton lbiza 
en el que no dispuso del pleno dominio de todos sus bienes. Por tal 
razón .deolarado el falleómiento del mismo a partir .de 3J"de· diciem­
bre de 1934 por el Juzgado de Primera lustanciá. ·de Mahón. de Me­
norca, se ha inStado el oportuno expediente de decl~raC1Ól1 ·de heredero 
abintestato, conforme al artículo 912, eti relac'ión con e.l 814,,930; 9~1· 
y siguiente, todós del Código civil; declarándose heredera su úñica 
hitia, con.reserva cle'la cuota legal usUfructuaria a favor dt la viuda, 
.en auto de 23 ele Gctubre de 1953,·del·Juzgado ¿,. Primeril.Jnstancia 
de Mahón. · 

Manejando conocimientos vulgares, que todos s.a.béis, os recordaré 
que en los pueblo\<; primitivos no existía verda·dera sucesión. como 
dice el renombmdo ci'vili'sta· señor CAs'I'kN : «Porque, o no estaba recO­
nocido. el derecho de propiedad individual; .al rnenos ·con res'{Jecto a los 
bienes in~Úebles, o lo e~taba con carácter tempora:l y révoca?Ie, qú.e 
h~cía que a· la muerte· def· ii~div'i•duo, vofvier:1· el p:ttrimoúio'·a ·h·Co-
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lectividad de donde. provenÍa».· En .las sociedades. Ínás :tdelantaklas 
aparece el derecho de- sucesión, -pero cronológicamente la sucesión por 
mi!nisterio de la Ley es muy anterior a -la testamentaria_ Así -en füs 

·pueblos orientales,. como Egipto, India y el pueblo hebreo, no se co­
nocía el testamento. En e! Derecho romanó fué donde la s-ucesióñ 
testamentaria adquirió todo su desenvolvimiento e importancia, paSian:. 
do a ser la sucesión legítima una fonña meramentt supletoria. /itJ 
final-1"dad prirnzti~&·a drel testamento, es dar un hijo adoptivo o sucesor a 
quien carece de descendencia, para que cumpla los deberes divinos· y 
humanosldél difunto, o lo que es lo mismo para ·qúe siga 'rind.ien:do 'él 
culto a los .dioses lares y penales y levante las deudas y obligaciones 
del testaodor. La herencia romana, exalta el concepto de la sucesión 
universal, y sobre él construye la sucesión en la personalidacl.i, hasta. 
e) punto de que SOH11!, dice (l) : aEn Roma es herencia' la sucesión de 
la· pe~~onalidad patrimonial del dj:funto.» · 

El testamento en el Derecho romano· justiniano,'es: 1. 0 _t\cto unil'a­
.teral; ya· que descaDSJ en Ja voluntad exclusiva del testador ; y 2.0 

. .\'cto revbcaJjle basado en que avolzimtas. lzmnint's a'mbula·torin es us­
t]Ue ~ mortem.,,. Por eS{) el concépto del testamc~Ito según el co"T'frus 
ju·ris, podemos decir que es': aActo jurídi·co ·unila~eral de última vo­
luntad, en que se instituye-heredero que continúa la personalidad del 
difunto sobre todos los. bienes.n Nadie puede ser heredado'por doSI tes­
tamentos, ni en parte pcr sucesión'testacJa·y el resto- intestada. ·La 
;:.u cesión· testamentaria es in ·w¡zri·uersron jHs. lfujtt-cti: 

En tal situación se compre11de que' los dos principios básicos .á 
que antes nos hemos refetido', es decir,· la institución' de heredero 'y 
·disposición sobre la totali'dad de los bienes, ·son ~onsustanciales éon 
la .herencia rcmana, y básicos ··aei testamento·. pero no han pasado 
a· las ·países modernos inspirados en el Derecho romano, salvo a1gú.nas 
excepciones como las de Cataluña· y Bale'ares. En cambio,· e-1 carác:­
tc:;r de acto unilateral y revocable del téstamento ron1ano, sigue acep.:. 
tándose unánimemente en las legislaciones· de lós países de la civi:li?.á'­
ción occidental. 

En estos tiempos, incluso Italia en donde las tradiciones rom:mas 
estaban más v:ivas ·que en otros países, la institución de hen,-deró no 
es necesaria. Se ordenan Jos testamentos para consignar mandas, nom.­
bra.r el organismo ~utelar, "reconocer hij~s· naturales, e!c: 1 l>ero. pue?e 

. ' .. ' ' ' . 

'(i)·. Página ·sJJ·cle sÍ1s ·."Jnstituciones de Dcr<>chc ro~rmo~. · 
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,ser .. váli'd0 5in:dispoñer de .toda.:la fort:una propia. Por'tantc;·así .c0omo 
~u, las regiopes ·~sp¡¡ñ_olas sometidas. al Derecho cbmúñ ·se puede 
:qispo.ner de. ·ti!J.a' parte. ·de los bienes; abriéndose la ·::ucesión abintes­
tato sobre el rcsto,,:en Baleares, la no disposición sobre todos los' bie­
rnes, llevará consigo ·la nulidad del testamento.: Y esto, si en la anti­
.gua Roma eq_:a perfectamente .lógico, no lo es ·en. los tiempos a'Ctuales 
e.n Menorca, en donde la fam~lia ·crist~ana menórquina tiene· una orga­
rl)izacióu análoga a·la de los ·pueblos latinos, en donde actualmente, 
como regla general, ·las disposiciones testamentariaS no atribuyen' al 
~avorec~do· la continuación en la personalidad patrinioniál del difun·· 
to, como requisito si1!lc q1ra non.· 
· · Resume·n: Que se aprecia· fácilmente, la ·necesidad de que subsis~ 
tan como princip!.os básicos del testamento, la institución de 'heredero 
y. uniíversalidad ·de la sucesión en Roma, ya· que el testa:ménto, es él 
instrumento hábil para nombrar sucesor en· la jéfatura de la familia 
romana:, cuya sociedad conslituía una entidad de carácter público, 
y' el· pater ·familias era el jefe .de. un pequeño estado~ con autoridad 
omnímoda sobre ~as personas y bienes ·de la.familia, y dü-igía además 
los. ritos religiosos. Pero, e11 cambio, taríto en ·Menorca, como en el 
resto de· España y en los. diferentes p:1íses herederos- de la cultura 
júrídica: ·romana, ·el cabeza de familia no eje'rce 'la patria potestad 
con atribuciones· tan ampli'as como en Roma, y aunque se considera 
a. rra familia. como la primera célula social <le los estados modernos, 
no tiene el menor car;icter político., y aunque se haya reaccionado en 
las· legislaciones respecto a las tendencias liberales de los pasádos 
t_iempos. i'rimediatos, la intervención del Estado, .aparte ·deJ· reconoci­
miento de los patrimonios fariüliares, se limita, <eomo ·regla· general, 
·a· suplir la· voluntad del causante, disponien.do en caso de ·:abiute"sta­
.to, lo. que supone habría deseado el causante· sil hubiese testado. Y 
coino excepción a esta regla general únicame'nte existen los precep­
tos que con carácter imperativo imponen al testador · la oblig~ción 
de. reservar 'una poPción.' cuantitafi'va d.e la .. herencia a favor de de­
terminados herederos. 

b) FMm.a.s )' . . ~le~nu~a~cs de lós act·os &e última vo·lWwt.a·d. 

Entendemos quf .en ·lo relativo a esta .materia se ha de regi1- por 
el Código ci~il, ~onfonne a ·su artículo 13,· y teniendo presente tam­
bién que en la :(qJÍC? materia en la que podía haber disconformidad, 
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qu~ es 'erf:lo.relativo-a cod:,cilos, es aplicable el Código' civil·; t0da vez 
que sus disposiciones han venido. a reemplazar a !a Orden· de 3d de' 
junio de 1837, dictada a instancia de la Audiencia de Palma de Ma­
llorca, con el informe fávorable ·del Tribunal Supremo~·;, ~uy~ ¿'¡;po-
sición· derogaron expresamente Jos Codicilos en Baleares: · · 

- S'aoéis que los ·codicilos son disposiciones ;.de última volunf:1d p(>r: 
fas que se modifica o amplía un testamento e~- aquello que es acceSO.: 
rio del mismo. De ello. no trataríamos por estimarlo expresamente' 
derogado, conforme hemos d~cho anteri'orme'nte, ~i no fuera porqll;~, 
en el Proyecto de Apéndice de· !949 se regulá. . 

Ya en el 1899, cuando BALLESTER PoNs publi-~ó aLa-s ·institucio­
nes forales -de Menorca», dice: «En Menorca, desd~ hace much~~ años 
se omite la cláusula codicilar en los testamentos ; y, sin embargo, de' 
ti•empo nuestro no se 1ha presem~iado el lamentable caso de que que­
daran incumplidos por falta de heredero las mandas v demás dispo-:­
siciones párticulares, sea por esméro de los Notario~. en la autoriza-' 
ci6n de los te~tamentos sea que no habiend'o heredero testamc:ntario 

' . . J. 
haya-n cumplido los legitimarios la voluntad ·del causante.» . 

En e.l Proye·cto de Apé1UBice para Ba./.eares de 1949, _en su artícu­
lo 14, permite que se· ordenen codicilos en todo el territorio balear,. 
con las mismas solemnidades q~e ·los testamentos; p:;ro agrega en su; 
artículo 15 que la institución y sw;titución ·directa de heredero y la 
desheredación no podrán hacerse en 'Codicilo, sino necesariament~ 

en testamento. Podrá, no obstante, en el codicilo~ expresarse el nom~. 
bre del heredero o herederos y determinarse la porción hereditaria 
en que cada· uno de ellos debe considerarse instituído. Los art1cu)os 
16, 17 y 18 agregan con relación a los codici!os, que se. podrán hacer: 
en los mismos todas las disposici'ones que no se prohiban en el ru:­
tículo 1·5, a que nos hemos referido; que el testamento podrá ·contener: 
l_a cláusula ·de que si no vale como tal 1 va\ga como codicilo, y en t?-1. 
caso la institu•ción de heredero s~bsistirá- ~o.n fuerza -de :fideicomiso¡> 
y el hc.red~ro quedará cbljgado· a todJs ·las disposiciones que puedan 
ordenarse en codicilo.»· 

A nosotros no nos ófrece <luda 'que el codicilo ·se encue'ntra der~. 
gado ·por· las 'disposiciones·. vige·ntes en Baleares, confc,rme hemos~ 

dicho a-1 principio. Pero- a pesár 9e ello ~ompren'demós: que en buena:·· 
lógica:. «fig1en<lo'el-_ principio·bás'ico rom·an<rde institución 'dé here­
dero< la'_.a•dmisi6n· .del'- <.::odicilo,·es consecuencia del mismo~ aparte de 
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ser prácti•co, que un testamento anul~do, por carecer' de institució.n 
de herede-ro, o ser nula, pueda surgir· como codidlo, · 

- · C) J..Jegítin·w.s. 

a.) Su definidón.--:-;-Pu~de.n consider~rse como la .porción. cuanti~ 
tativa -de la herencia que el testador tiene obligación de reserva·r a f~­
vor de .determinados herederos. y claro que desde el punto de vista 
de éstOS, Será el a derechO a Wa pOrCiÓn CUantilaliva -de la )lerenciaD, 
El artículo 806 del Código civil considera q la legítim'a c.omo .la por.­
~ión de bienes de que d testador no puedc.·disponer. Por haberla re-· 
servado la ley !l det~rminados herederos llamados por esto forzosos. 

b) Su origen y evolución.-La institución legitimariaqué ha.ins­
pirado al :Óer~cho español en sus diversas rama? territorial~s, es 
de' origen y configuni.ción romanas, pe'ro su estructura'ción con. cará~­
fer análogo sólo ha ,persistido en las llaruádas regiones forales qd De-
redlO romano (Baleares, Cataluña y Navarra). · . · · 

. En Roma, varió, sin embargo, su concepto -desde el. antiguo ,Det:~­
cho hasta la época de Justiniano. Y como consecuencia, la forma de_ 
conseguirse las legítimas. · · 
· · En efecto, en el antiguo Derecho, los sui lleJ'Cs púdían exigit ser 
nombrados herederos o ser desheredados, cuyo Derecho S~ ampli6 por 
los Pretore-s a los hijos e1i1ancipa·dos. . . . . . 

Propiamente el ·~erecho <le legítima lo creó el Tribun~l centuvi­
ral, y como todo derectho para su defensa tiene una acción, les con­
cedió a los legitimarios la q11crcla a:e úw¡iáos1· testamenti que partía 
de h fi•cción de que e.! t.estador ~e había vuelto loco. 

Finalmente ·Justiniano en la Novela 18, elevó las legítimas, pero 
limitó la aquerelan de i'noficioEci testamento, con'cediendo una actio ~,d, 
suplencfiam lcgi.timarn. La rdonnfl importa't1te la llevó a cabo'la Nove­
l:a 115. En ~lla, .Jos ascendientes quedan obligados a nombrar he~~de~. 
ros a s~.s descendient_es llamados a suceder abintestato, ~, viceversa. 
Sólo en ciertos y d·eterminados casos especifi•cados por el legislador en 
ésta Novela. se admite su deshe~edaci'ón, q~e de,be .indicahe expresa~ 
mente en el testamento. Si el legitimario no hereda la parte que 'le 
correspon.de, tiene la· act'io ad su.plendmn l.egitiman.. Las legítimas no 
se·pueden gravar, salvo el caso de la llamada caú.tklao socini. ·Por el con­
trario, si el legitimario -no es instituído· heredero, ni se ·.irivoca una cáu­
sa legal'de aesheredaci6n, dispone de una querella -de inoficioso· testa-' 
ni en to modificada, que sirv~ para rescindir; las in!'> tituciones: de here-: 
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d~ro .hasta donde a.!canc~ su porción intestada,- dejando subsistentes 
·~~ demás disposiciones; por ejemplo; el nombramiento de tutores; 
Y. 'legados (éstos. en cuanto no. menoscaben la;s legítimas). . 
- , En e~ te ~·tíltimo grado de desarrollo del Derecho romano justizúaueo, 
~ha venido aplicando poi--la costumbre de generación en gener~ción, 
hasta llegar a nuestros d-í<l$ en el territorio balear, si bien hemos de h~: 
cer presente que especial y concretamente por lo que se refie_re a· Me­
norca, sobr~ todo de~~ r~ promulgaéión del Código éivil, se_ha.q._Slvi­
dadó con 'harta frecuencia' po~_J_o~ intéqJ;rete~ de SJ-Í Derecho_:lÓs 'p¡;-i'il: 
c~pios y reglas del Derecho de Justiniano: . . . 

-
e) Las legítim~:s en M~morca .. -Hacemos. patente con referenCia ·a_ 

~enor~a l_a .forrn.a -en. que se ha venido aplicando el derecho de esta 
materia en los últimos sesenta y cinco a,ños, a cuyo fin :exami-nare: 
mos. los s-iguientes puntos: 

- ·. 1.": 'tia·~~~ y cu;ntí~- de la~ )egítimas . 

... 2.~ Carácter de las legít~mas. _ 
3." Inscripción de los derec:hos de los legitimario:. · · 

. 4." Fprma de rea)iza:se el pago· de las. J~gítimas ; :r 
; ,. 5.° Frutos. 

1
_ • 1. 0 Resp:::cto a las clases.y cuantía de la¡; legítimas, cli.-.linguimos .: 

,:;-,a') Legítinw. de los a'l"'ScCiid~e-¡z·óes.-COiisistente en un tercio,' s~ 
uo pasa de,'Cuatro d número 'de hijos', 'y en la mitc.d, si pasa de' tal 
número. . . . .. 
·;:. )Ú legiti;~a.r:io i~s-tituí'do a la vez berecler?,,. tiene. también p?n ios 

~tros, _i'gual parte_ en' la porción legítima (Novela IS). .. . ' _ . 
· ·, Los artículos 32,~y 46 d~l Proyecte de i\pé!J·dice _de ·1920,_-y lo~. ar­
tículos 34. y 36.del Pro.\:ecto de ._L\péndice de 19;49, est~b1ecen~ támbiéri 
laS cuflntías que acabamos. de:' indicar. .. -

· .. · . Don ·_PEDRO BALLESTER, die«;. ( 1) :., aLas. diferencias con las legíti­
~i!-S ~el Dere_cho.común son de escasa monta, y no parec-e que la re:for,. 
ma no había de ocasionar en Men_orca trastorno alguno, como lo ocasio­
nara el tránsito violento al sistem,t ·-de Castilla, fdizmente modificado 
pór el Código, en obseqúio a la tni.niacción ·con las 'comarcas aforádas. 
··· Claro que 1o qúe no dice' tari· prestigiosO- ietrad.o: nH~norquín es 
qtie el tráÜ·sito al régimén de be-reclio común seríá no sóio de:cua-ntía~ 
sino' de sistema', ya que 'en la' fegítima de les desc'endientes. hay· "qué 

(1) dnstituciones foralesr~de¡}.~.cuorea•.-1899···~- ·. · 1 ~ • 
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distinguir' un terci~ ·de legítiin:a e~trjcta y el de ·mejora: (art. ·sos· d~ 
Código' civil), salvo que se estimase· comó legítima úui:carii.enfe' á zyd! 
mado tercio ·de legítima estricta, siempre, nattrnl1menteJ qúe en~ el 
plan -de adaptación se aclarase -~ctl extremo. Pero en tal caso, euten­
d'e'mos que--lejos de unificar los sjstemas de Derecho común ~ menol-'­
quín, se complicaría és'te últi-mo. 

b') Legítima· de las a.scendlient.es.-Ha habido discusión, pero la 
Üp~i6n -dotPinánte es que cpnsiste en. la· t~rqera part~ .del total dlf. 
la 'herencia; y as(lo estimó la Comisión balear en: el ardcuJo 33 del 
Proyecto de Apéndice de 1880. Tanto ~1 Proyecto de A~éndice d~ 
1920, romo el artículo 37 del de 1949, admiten dicha etianfía~ 

Don PEDRO BALLESTER aboga por·que dicha legíüt'na ascien·da ··a. 
la·mitad (1). · · 

e') Legít1'ma de los hijos legítimos.-Ha caído en desuso la .aplica--
ción del Derecho romano justinianeo. . 

El Proyecto de Apéndice de 1949 propone lo· siguiente-en su·s· ar­
tículos 40 y 41 : 

aLos hijos naturales y sus descendientes se equiparan á los legí­
timos en cuanto a la su"Cesión de la madre y pari'entes· de la misma, 
y, recíprocamente, todos estos en cuanto a los de ·Jos primeros. En 
todo lo demás,. los -derechos de los hijos ilegítimos y de· ·SUs padres, 
en· la sucesión tes~ada se regirán por el Derecho común:» 

-d') Legitima de los herman.os.-Lo que podríamos llamar legíÚ~ 
ma de 'los hermanos, por ejel,'cicio de éstos de la querella de inoficioso 
testamento, por haber sido !mstergados a persona torpe,. también rha 
caído en- desuso en Mernoca,· en la que durante ef siglo XX- no se h-a 
aplicado ni una sola vez. Ya en el siglo xrx, el cul~o- letrado m.~­
norquín, señor Ballester, afirmaba su inobservanci'a, por lq que 
fácilmente llegaremos a' la conclusión• de que' por lo que ~e rdi:ere a 
los hérmarios ·~ólo es ap1icable el Derecho común~ éoriform'e ~ha ~econo-

, . • ! t¡ 1 1 

ciclo el Proyecto de Apéndice, ·de 1949. . . · · 

. e') Legfti-m~ del c6n.yug.e viudo.-En elh. examinaremos: a~'-) 

Precepto ap~ticablo.-La Novela 117, derogando la del marido d~ ]a 
Novela. 53. Así lo ha -reconoci-do la Jurisprudencia del TriBunal Sn· 
premo en las· Sentencias de 29-X-1891. 5-VI-1899; 19-X-1.898· y 

( 1) o Instituciones forales de~ Menorca»,- 1899.--' ·: · · · · 
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· 13~1-1909. b") Cuantia. ·La cuarta uxoría consj'ste: 1. 0 En una cuar­
ta parle en pleno -dominio, si no .deja e1 marido descéñdient~s. 2'.o E~ 
una cuarta parte en usufructo, si deja hasta tres hijos. ·Jo' En una 
porción viril, si ·deja más -de tres hijos. Nota: Los hijos y <lescendi'en­
tes en general se estiman por es:irpe·s. e") Viud'a.s que tienen dérecho 
a ella. Las que son pobres e indotadas ; es decir, la's que han quedado 
.sin me~ios pJra vivir decorosamente con arreglo a su clase.-

La ~uarta marital, en opinión de Q. Mucrus ScAEVOLA, resulta-~~ 
anacronismo en la época actual. La cuarta marital, mejor que un de­
recho de la viuda, implica una disposi·cióu de mera gracia hacia la 
mujé;r. Un act.o· de caridla4 más que un act; de justida. . 

· En Menorca, lo mismo que en las otras islas Baleares, el viudo no 
tiene derechos legitimarios, ni sucesión .forzosa en ia herencia de la 
·_~uj.er; pero en cambio, ésta tiene derecho a la• 'CUarta .. uxoria en· la 
forma que hemos 'indicado. . 

E.n la. sucesión- abintestat'O se aplican los artículos 834 y siguien:.. 
tes <l.el Código civil, lo mismo p~ra el. viudo que pan la viuda, pero 
la cuota se detrae conforme a 1~ legítima foral. : · -

Al viudo se le reconocen deréchcs en d artículo 43 del. Proy-ecto de 
Apéndice (le 1949, que reseñamos al thablar de las dispoúciOJles co­
munes a las sucesiones testamentarias y abintestato. 

2.Q· Ca.rácte-r de WL<: legítimas en Menotca: 

a') De la cuarta u.xoria.-La C'Uarta· uxor'üt de la viuda no le da 
el carác:er de heredera, ya que no precisa la formación de inventario 
para evitar la confusión de patrimonios, pero·tiene la naturaleza de 
sucesión forzosJ; y el marido no- puede privar de ella· a la viuda por 
disposición testamentaria, ni disminuir su importe por <lona.ciones in­
~iciosas intervivoE.. .. . 

b') De las restantes tegítimas.,_,a") Sus carácterísticas, :· .L" Són 
porción debida de·la herencia adebitam partís heredítatis»,. cuyo ·total 
:representa el heredero. 2." El ~eredero no tiene facultad.-de pagar·las 
legítimas en dinero, salvo disposición testamentaria en ~ontrario. '·. , 

En el Proyecto de Apéndice de 1949, en su. artículo 38 se .dispone : 
~Aun cuando el testador hubiere. señalf!do la legíti!llil. en. di neto, s,~ 
enteri&rá que aauélla deberá ser sati5fecha en abíenes hereditanos~· 
salvo pacto en c~ntrari'o de heredero y legitimante:D •·.. · .

1 
,· .• : .... 

Tod3. vez que el dinero en efectivo puede ser una de las partida<> 
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que constituyan los. u.bienes. hereditarios», tal· artí·cu.lo querrá decir~ 
;que únicamente se podrá pagar con dinero que f~me parte del cau~al 
hereditario. · 

' : 

3.6 Por -derecho· consuetudinario se admite que, ·grava e] I)'Jrtt­
·monio del causante, con efectividad de -derecho real, para asegurar 
el -derecho del legitimario. · · · 

b:'l Diferenc-ias con el de":'echo del l-egitimqáo Ctitalán y cM( ~:1 
Derecho· comrnn: . · , . :' 

El derecho del legitimario catalán es para.unos un derecho de crf~ 
·ciito, y para otros, una pa-rs valorzs bonoru1!~. cuyo legitimarip ¡; 
titular de un aj~~ in· re aliena» ,··que afecta com_o carga real 'a. los bie­
nes hetedi'.arios. 

En . cuanto al legitimario del D~r~cho co~ún e~ para un~ ~ 
cdheredero, y otros le consi'deran como titular de ~~na cuota en el pa;. 
trimon.io relicto (pars bonoru-m), es •decir, que los. legitimarios del 
Derecho ·común son titulares de un derecho semejante al de los co­
muneros de la ()GinUnidad g~rmánica. , . , . : 

Si se sostiene que ·el legi.'imario catalán es titular dt:' un. d~echb 
de crédito, no ten'dría semejanza con el legitimario -del Derec'4o for~l 
nieriorquín, pero desechadó esto .Y admitido que la legltima de ]os 

aforados catalanes es una pa'rs valoris bo-nÓnt.1n• que consÜtu.ye ·1ina 
carga hereditaria, se ha pretendido por algunos la identidad de les ~k­
rechos de los legitimarios ca:alanes y. de los ~~corq'uivé~, ba'¿ados 
sin du-da en las siguientes razones·: 

· i .6 Por la a~tig:¡a costu~bre menorqu_i'na de _inscribir l~'s fine~ 
de la herencia a nombre de los herederos; menciotzándose los dere: 
chos de .lós' iegitimarios c~nforme a lo _que pTec~ptu.aba el p·á~rafo S~::_ 
gundo del artíc'ulo sfete -de la Ley Hipotecaria de 190~·;· cn··~jenándc;>Sé 
sin intervención de los legitimarios, pero conservando 1a. slihsi~1en"-
ciá ·o Vigencia ·de. :di'Cho grava_ m en. · ~ ·.·~ 

2.• Porque en· Menorca, lo mismo· a~e eri :úall~rca,. ~l.'he;~dero 
urfivers'l', 'an•e el' comrún' sentir de. su's -habitante!O·, ostenta lá 'repre-

' . . . . . . ' ~ 

sentaci6n ae la herencia y es respetado como tal unánimemente. ' ... ' 
• ' • ••• • • \ J - •, 

3.• .Po:que las legítimas .gravan .como carga_ r:eql. l.a: i'i1scripciy~ 
de! .élominio a _favor. del her~dero o ]os biene~ .de la herencia .en! gene::· 
ral si !!O se Ínscriben ... · 

, P~ro c_ont.ra: es-tas ._~a~on.es, oponell).os. la_~. si_guie~te.s.~: 
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l." Que es aporti'o debí tan, ·porción .cJebida <le la herencia'· es deci~ 
urr. dere0ho <le carácter patrimonial, que no tiene el carácter de 're3:J' 
pue~to que el. titular no tiene una acción directa sobre los bienes a? 
]a:h~rencia, p~ro tampoco tiene el carácter <le Derecho de crédito' 8 
de pars valoris bonont m. 2." Que como consecuencia de la razón ante:· 
rior, el legitimario no puede ser obligado a percibir su legiti~a en 
dinero, o en bienes que no pertenezcan al caudal. Sin embargo, es 
costumbre q·ue el testador asigne una cierta canti'dad para el pag~ 
d~ las legitimas,. pero esto, no hace variar ·su cnácter, como. no lq 
hac.::· variar en el Der~cho comín1 Jo dispues'o en el párra.fo segundo. 
del artículo 1.056 del Código ci,·il ya que tanto en uno como en otrq 
caso no son sino una facult9d permitida al causante. De todos mo­
dos, incluso esta facultad, se pretende limitar por el Proyecto de Apén­
dice de 1949; L'OUlO hemos podido apreciar del tex~o de su artículo 
38 ; y 3."' Porque en M,-norca nunca han r:?gido las Co.nstittl'(?ione;; 
de Monzón, de· 1343, de Pedro III. que concedieron al heredero la U.? 

,1 

cultad de pagadas legitimas eu dinero, ni la disposición de Felipe II,' 
<le 1585. '· 

En c;ambio, .se asrmeja al Derecho catalán en que es titular dei 
un ius in re aliena .. que afecta como carga re:ll a los bient:s heredi~--~ 
ríos, para asegurar la' entreg-a de la· porción deb:da. .. 
- ·: . Las diferencias con el .legi>lim1rio die Derecho c()m/Ín s~:m P?~en.tes 
porque la legitima menorquina no es una pars heredlitatis, ni tampoéa 
una pars bon()·rum, por las siguientes. ra7:ones : 

¡ 

: l.~ Po.ré¡ue éll ~!enarca, no se produce la confusión 'de pa:rimo.; .. 
nios. 2." Porque repitÍ!"n,do. una vez ·má"' Io dicho en anteriores­
ocasione·s, la ~leg-ítima e.n ?vf.o:1iurca es un1 port1o debita ·(pGrción d<;-J 
bid a), e~ la. que. si· bien el legitimario no puede ser obligado a· p.:.rci7 

óir su pÚrció~ en cfecti~o (saTvo disposición t_estamentaria· ep contra), 
tampoco es· co'ituJer cori el heredero de( patrimonio her'editario. 
::·El legitimario, .!es :titular de un :d~recho patrimonial;' pero· no .16 
rs a·e un derecho real sobre una ct~ota .Par:te jndivisa, .tieqe simp]é:C 
merite uiüi' avo~ación» a. Ía consÜtución -de un' derecho real, ~o ]o:que es 
iguál «UD jus ·a a' rem». · . . . . ·· : . ·· · · .. ~ 
.. <~AJ.' calif~ca·r. a] derecho deJ-leaiÜma'rio éomo. un1 ~ius· ad; rem» 'ld 

b .,. p • 

hacemcs ·considerándolo· co.md Ún 'dé'recho in.termed'ió ·entr~ e.l . ajÜ~) 
obligationis» (derecho pers~nal)·:y· ·el. «ius in'"r~». Jde_recp({real)·;· ~· 
sr bi'ciJ no· 'tiene ~u·cha ac~pt2'ción en la' doctrina 'espáfiol:i: "hay qu~ 
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r¡;udirse ante la evidencia, en algunos derechos comp los qut tienen 
~os legitimarios eu Meuorca, que propiamente no pueden calificarse 
d:e reales; aunque teng~n más fuerza que los personales, constituyen­
dp lo que la técnica jur~di.ca denomiua avocación o llan:Ja:da al dere­
cho realn. 

3.a Porque s~ bien el legitimario menorquín no puede ser obligado 
a percibir su legitima en. efectivo, tampoco pu·e·de ex~gir' que la entre­
ga se realice con sujeción a las normas del artículo 1.061 ·del Código 
civil, ba.stan·do que la p01·ci6n legit·imaria d-ebida por el heredero sea 
pagada en bienes exi~tentes en el cauda,¡ relicto, al oculTir el. faqe!,:i­
miento del causante. 

3." Insc1•ipción de los dm·cchos de los legitimarios: 

a') D;zJ..TaJnt.e la. vigencia die 1.a. Ley HipotccaTia de 1909.-Duranté 
~lla se i,If&cribíau los bieues ·de. la herencia a favor ·del heredero, que­
d~ndo mencionados los derechc:;s ge los legitim.arios conforme al pá­
rrafo 2.0 del artículo 7 .de la Ley Hipotecaria, que, como sabéis, .dis­
ponía : Que ·cuando en los acto~ o contratos sujet-os a iJJ.Lscripción ·S(: 

reserve cualquier derecho res! a favor de personas que no hubieren 
sido parte en los mismos, en la, ~nscripcióu debería hacerse expresa 
mención del derecho real reservado y ·de la persona a cuyo favor 
se hubiese 1hecbo la reserva. 

Según esto, y toda vez que en la escritura -de manifestación de 
bienes, no ·comparecían ordinariamente los legitimarios, los Registra­
dores a: la. vi'sta ·de tales documentos y demás complementa:rios, reali­
zaban la inscripción a favor -del heredero, mencionando los qerechos -de 
los ·legitimarios, cuyos. derechos quedaban asegurados con c~rga real ;. 
y por tanto, la garantía sub~istía aunque el heredero lo,?~. enajenase., 

b') Sit1J..a.ción a.ctuq.L-Con.sider,a·ciones ger¡erales · s.obre lo -dis:­
¡_mesto e1,1, el párrafo p¡.-imero del artícuJo 15 de la Ley J;!l~potequ~a 
vigente. 

I)espués <le prqmulgada la vigente ~y Hipotecaria, nos eucon, 
tramos co~ un artículo 15, que permite la mención de: los legitima,. 
rl!Y.'~ catalanes Y, los del resto de España, cuando se den. las dos.cir­
c.u.n~tancias. de que su legítima sea d~ cuota que no. puepa prowo,v:er: 
~\ jui~io .d~. testamentqria, y que el heredero se encue,ntre capf!cÍt~~do 
~ar~ pagar la- legítima en efectivo o en bienes no inmuebles. E'~ta?. 
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circunstancias se dan indudablemente en los legitimarios de Derecho 
·rorilún regulados por los artículos 840 y 1.056 del Códigó civil, 
y los que se regulan por el Fuero de Ayala y ~gisla'Ci'ón foral <le 
Navarra. 

Estimamos que ,los derechos del legitimario menorquín son sus­
teptibles de mención, conforme a este artículo 15,· porque tienen el car­
rácter de ser de parte alícuota que no pueden promover el juicio <le 
testamentaria y estar facultado el heredero para pagar la porcipn de~ 
bida en bienes no inmuebles que existan en la herencia. 

Ante tal legalidad, hacemos la observació'n de que los legitima­
rios menorquines, por derecho foral consuetudinario, tienen asegu­
ra·do su derecho como una carga real sobre los bienes de la heren~ 
cia si el heredero no inscribe. Ahora bien, si el herede-ro insc-ribe, que 
es la regla general, debemos <listinguir dos supuestos : 

a") Que los derechos de los legitimarios no s-e puedan mencio­
nar, por entenderse que no reúnen las circuns-tancias exigidas en el 
artículo 15 de la Ley Hip;tecari:.l En tal snpuesto, creemo~ qu•: en 
buena técüica hipotecaria no. es susceptible de resolverse co~ una 
es'critura .de manifestación de bienes, que es la forma usual y rorrien­
te, sino· que entcmces el heredero 1habr(¡ de- otorgar con los legitimarios 
escritura de partición ·de bienes, en la que se les adjudicasen bienes 
en pago de sus legítimas, y en tal G.l:-,o se inscribiría la adjudicacÍÓlf 
a título."de legítimJ, y el heredero ins'Cribiría el resto; o bien, se ·den 
Poi" p'(!gados de sus derechos los legitimarios, inscribiendo entont:es 
los herederos !os bienes libres de todo derecho -de los legitimarios ; 
o -bien, que los ]egi'timarios hayan renunciado pura y simplemente a 
la. legítima, en cuyo caso no habrá nacido ésta ; n si se constituye 
hi'po~eca- voluntaria u otra garantía pJra asegurar el pago de la~ le­
gítimas. 

Ahora. bien, estas solujp¡:Otle~ ll'ú~ sal>isface'n a-l p·u-cblo m.e~rotl]ltÍn. .: 

Pri·;~¡e-ro.-Por la indivisibilidad de los predios (1) en la mayorÍa 
de los casos. La unidad agrícola es el predio que se cultiva eh régimen 

(1) . En Menorca se considera al _predio coliw ~i1~ón1mo de mudad de 
ex-plotación agrícola-ganadera, formado por una !Serie de parcelas dedica­
<las a diferentes cultivos, que ~uelen estar colindantes entre sí, aunque ·r6-
petandb ·los muros de ·piedra que las -separan, que p.::~miten que el ganado. 
sobre todo el vacuno, pueda pacer sin necesidad de ¡j):gtor que le vigilE-. 
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4e- érparceria rural y -ganadera, cuyas. explotaciones mixtas., s.i, bien 
,spp ,divi'sibles .desde .un punto .eJe vista material, generalmente, des­
~e )a faceta económica e incluso social no· son. susceptibles· de par-
tición. 

· Segu-tuio.-Porque ·:cuando qued; cónyuge supérstite :en. i~·.-ma­
yoría de los. casos, continú.a la indivisión del haber hereditario; admi­
hist'~·;.wdo el cónyuge sobreviviente el caudal, c~n el carácter de usu­
:frtictuario,: por haberlo dispuesto el causante en su último testamento, 
pero .sin ,hacer pago de ,las legítimas, :hasta que fallecen ambos cónyu~ 
g~s. E.l que esto ocurra en la forma de que dejamos hecho mérito es 
d~ una importancia extraordinaria por los benéficos resultad06 de 
esta comunidad ·continuada, sobre todc en un régimen jurídico consue­
tudinarib, como el menorquín, en el que los viudos y más. especi~l­
menh: las viudas quedan en mala :;ituación al ccurrir el fallecimiento 
del otro cónyuge, conforme hemos explicado al· hablar del' rég~meu 
rmatrimonial de bienes .. 

Ter~o.-Porque aparte -de la costumbn: inmemorial de no otorgar 
~crit~a de partición de bienes, ni pagar .,las. legítimas., .h~ta que ,no 
fallecen los. ~os cónyuges, tanto la partición como la garautización de 
las legítimas con hipotecas o de otra forma escrituraría, resu.ltadan 
soluciones muy costosas, y llevarían a la larga al minifundio incul­
tivable, dadas las características del campo menorquín ; y desde lue,­
go, eri Un par de generaciones,. o tal vez antes, desaparecería la unidad 
agríéolacganadera, llamada predio en el país ( 1 )., . por. lo que la ec'o­
_norní~ isleña resultaría muy perjudicada. 

· Cuwrto.-Porque, aunque a primera vista puede parecer q~e sólo 
sa ha;·conseguido u.n aplazamiento de la partición, al continuar la.'indi~ 
visi6n con el cónyuge viudo, el hecho ·cierto es que en muchos casos, 
por habe-rse orientado los legitimarics en otras profesiones y colocado 
en buena posición durante ese lapso de tiempo, y en no pocos.' casos 
por la emigración, acceden a cobrar sus legítimas en efectivo, o aprue-.. ~ . . . 
,. 
A veces forman dos o •más grupos, agrupándose entre t>Í l·as colindantes. 
:Pero siempre, en punto adecuado y bien comunicado cou las· diferentes 
parcelas, 'se encuen):.ra el caserío ·predi al, . formado por .. casa para el payés 
(aparcero), bajo cuyo régimen suelen cultivarse; casa para el propictan:io qu~ 
acostnmbr.:a a pa..">ar temporadas en sus fit}cas; aljibes, eras, ¡:.,rraneros, ·al.­
rnacenes, establos, cuadrrus, gallineros, ~lotnares ... etc. 
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ban gustosos¡' ia-etitrega de bienes que no perjudiquen a fa unidad pré_-
dial·. · 

Aparte ·de esto, e~ 'un gran número de c~sos, a los legitimarios. no· 
les apet-ece e.] cobro de su legítima a continuación de acaecer la de­
función del prim~ró'de los padr_e.s qm: fall~ce, pero· tampoco entra _en 
sus cálculos la-renuncia a ella; y pcr ello, el aplazamiento en el·cobro, 
con la seguridad de que no. serán perjudicados en ~us intereses, taJ 
como se regñla en el artículo 15 de la Ley Hipotecarip, es. la :;olucib¡;~. 
adecuada a s~·s áspirac-ibnes.' ' 

Quinto.-Porque como dice la. Exposición de Motivos de la Ley 
Hipotecaria de 1944: «eyita en lo pqsible qu~ en el seno de la fam!Jia 
puedan plantearse pre~aturas y siempre enpjosas divergencias, con 
riesgo .de la paz. dom~stica». 

b''') Posibilidad de ·mencionarse los derechos de los leg~timarios 
menorquines, por reunir las. circunstancias exigidas en el artículo 15 
de la Ley Hipotecaria. 

Estimamos de que, en vista qe que el legitimario- menorqwn 
puede. ser obligado a percibir su kgítima en bienes muebles que e.Xis­
tan en la herencia, según confirma el artículo 38 del Prqyecto de 
Ápéndice de Baleares ·de 1949, a que antes nos hemos referido, es 
aplicable el artículo 1"5 de la Ley Hipotecaria, porque concun:en_ la.S 
dos circunstancias que ~e precisan para que sea aplicable, o sea: 
t." Que son legitimarios de parte alícuota que no pueden promover 
el jui.ci'o de testamentaría; y 2."' Que el heredero se encuentra autori­
zado para pagar las legítimas en bienes muebles de la herencia. Oh­
servemos a tal propósito que la forma alternativa de la Ley, ahall~rse 
autorizado para pag-ci:r las legítimas en eiecti"vo o en bienes no in­
~uebles», _no quiere d~cir que tengan que concurrir necesariament~ 
ambas facultades, sin~ que es suficiente que esté facultado con una de 
ell~s . 

. Después de este br~e y somero ·comentario del párrafo primero 
del artículo 15 de la L~y Hipotecaria, enfocado única y exclusivamen­
te sobre -$U pos_ible aplicación en la mención .de los derechos de los 
legitimarios menorquines, examinemos los. párrafos su~~ivos del 
mismo artículo. 

Párrafo .segwn1do.-Prcsciodimos de todo comentario ·sobre la 'COD­

·tradicción que ¡'>ueda existir entre el párrafo segundo que establece que 
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«~a asignación·· de .bienes ~oncr.etos para pflgo o su afecc1óu ~n gará1,1": 
tía de las legítimas se hará constar por nota marginal» y lo re~l!J.do 
por el artículo 87 ~el Reglamento para su ejecución, que .dispon~ que: 
~si se hubieren asignado bie~es ciertos para pago de las legítima!?, se 
inscribirán a nombre de jos respectivos asignatariosn Nues.tro com.cn.ta.-· 
~.io en este momento no tie~e más objeto que precisar que;. tanto eJ 
púrra{o 2.0 del artículo 15 de la Ley Hipotecaria y el ·f57 del Regla-. 
m.et:_to para su ejecución son aplicables íntegramente a los dcrech~. 
de los legitimarios menorquines, cuando ·concurran las circunstáncias 
que los mismos especifican. 

··• .. 'Párrafo tercJJ1"o.-La aplic'!ción. de este párrafo es -discutibl~, ~~ 
que la in-tervención de los legitimarios en los documentos en cuya 
virtud se inscriben los bienes a favor del heredero es conveniente por-, 
que el derecho de los legitimarios no es de crédito, ni una par.s vplo­
ris bonorum que pueda pagarse en efecti'vo. sino un derech~ pa:trÜ:nn­
nial con vocación· a los· bienes de la herencia, por· lo que· la ·presencia· 
de los legitimarios en la escritura de manifestación· de bienes tietit' 
ilmportancia a fin de que no se oculten bienes o se manifiesten otros 
diferentes ·aunque no· haya perjuicio en b valoración· total. 

' Pdrra:fo cua.rto.:-Completamente aplicable, ya qu.c n.o. ~f~tte d~d·? 
~~tre herederos y legitimarios, sus rdaciones se ¡;egirán .1~r .la¡; n~-
inas civiles. aplicables a la herencia del causante. , 
: · En los párrafos si'guientes se concretan ios efectos de Ías mencio.r 
nes de los derecho~ de lo,s legitimarios ~.oDt.ra terceros, dur~G~qn ~ ~~! 
la~ menciones de les derechos legitimarios. con especi.al reguJ~ción 
de la· caducidad y ca~1celación por deshered~'Ción •O pago d'e leghi:~;na~ 
·.poo-· la "indicación hecha en la escritura de manifestación de ~i~Pol1'1· 
De estos extremos no vamos a hacer comen tar:io' alguno. sobre, s~ .. al­
~~nce, 't~cnicismo y ,pr~edenci:J, ya q'\le tale~ com~ntar-iq:; -e~tará~ 
fue~a del maréo ~ cbjeto de nuestro trabajo. S61o direm05 que"s.er~n, 
de aplicación a los derec-hos de los legitimarios _menorquines, ;sa1-'vo 
~ii 'jo que se refiere a las ,disposiciqnes referent~s a .'!a pet.ermi~HL· 
é~9~ 'c1e una cantidad cierta en efediv9 .p~~a .pago. de las.' ,legí.t-imas~ 
f'qrr .~arácter obliga_torio _Para los· .legitimarios,. 'CUal ccm:re:. e~.:)a~ 
normas de los números 1. 0 y 2. 0 del apartado b)·de di:dw.artícu}9-. ,:!' ... 

Re~umqn.-:Q~e basamos la aplicación del artí~ulq .1? d~ !~,;Ley 

Hipotecqri'a ·en !á fonm ihdica(:la,· fundados en, <Ú~~- P<>r:.SJ.~~~~ho . .-~9-n: 
.. : 1 1 •\ • .: 1 ~ • 

1
' .(', J 1 

' e' ' 
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suetudinario ·lás legítimas <ie los aforados menorquines son de cuota 
y pueden ser pagadas en bienes no inmuebles, que existan en la heren-; 
cia, y su efectividád se en·cuentra asegurada como carga r~al sobr~ 
todos los bienes de la herencia ; por lo que, la inscripción <le los bJe­
ne.s inmuebles de la herencia a favor del heredero, con la mención de~ 
]Qs qerechos ·de los legitimarios, no es sino confirmar y garantizar r:e-_ 
gistralmente. una realidad extrarregistraJ. 

Y terminamos estas modestas observaciones recordando las pala­
bras de RocA SASTREj que considera falto <le técnica ·dicho artículo 15,. 
al h3blar de amencionesn de legitima cuando deb~rían ser inscripcio~. 
nes, siguiendo Ja <ioctrina sentada en la resolución de la DireccÍÓJl 
G~neral <le los Registros y dE:l Notáriado de 17 de.agosto ,de 1863, 
que resolvió que a las legítimas se inscribirá'nn ( 1). Que tales mencio­
nes no son mencíones propi2mente dichas lo reco!loce ia Resolución 
de Ja Dirección Gen.era 1 d~ los 'Registros y del ·Notariado de Z7 de 
marzo de 1.952. · · 

·; 

4. 0 Pago de las lcgít-imas.-Es aplicable la legislación. común, 
inclu~o respect~ a. los contratos. sobre la legíli'nuz fz¡.tura, por cuya ra~ 
zón no es aplicable a M·enQrca e] finitjuito de legítimas por la'> razo­
nes que detalla.remos en el cápítulo ~edicado a la sucesión contrae~ 
tual. 

BALLESTER PONS, en su obra aLas instituciones forales de .Menor­
ciu, en 189,9, dice.:. Insisti'mos en que en l\{enorca las legítima$ nunc~ 
se han pa•gado en di'nero y que el' finiquito de legítimas hacía -muchí­
simos''áños que había caído en desuso. , ·.· 

-· 'Er(el Proyecto de Apéndice _foral de Baleares de 1949 ~ arl.mit~ 
tai' fortba de pago. 

5.° Frutos de las legitimas.-Nos referimos a lo que dice· don l?É­

-QRO BALLESTER PoNs· en su repeti·da obra, en la que manifiesta : a El 
fatal prurito de- perpetuar el lustre de la.s familias, 'más que los debe: 
res del mutuo auxilio dentr•) del amor fraternal, trajo pc,r obligadas 
consecuencias; con la anubción de los• legitimanies, Jos prívilegiados 
en. ,favor ·del lzere1.1·, de. campe11sa-r 'los frutos d1c la legitima con zds 
alimentos durante la' vida l"ll OCtmún. 
; . El• señor RrPOL, en el·artíc'ulo 6. 0 ··del Anteproyect'o <le ·1880,' <lboga 
pJr la conservaCión. rle dicho privilegio, salvo (art. 7. 0

) que otra c·osa . . 

·: .(!) Págh1a 670 del toino TI del:· Derecho Hipotecario, -~·-":edición. 
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disponga el testamento patérno, 6 sé pa'cte entre· el legitiinante r ei 
heredero, por ser la legítima cuantiósa y d·esproporcjonada ·con· loi 
alimentos y asistencia. · · ·· ·- · 

. Don PEDRO BALI.ESTER FoNS, en su citada obr_a dice : aHoy (se re-· 
fiere al 1899) felizmente ya n.o ~on sino una que otra legitimante solt~~, 
ra, las condenadas a la vi.cJa en c<?m.Ún con el (( hereu» ; -y en mereci-do 
elogio de los Notarios menorquines, he de consignar que los padres 
en sus testamentos dictan }as disposiciones oportunas ·que regulan 
tal necesida.d, por lo que carece de ~mportancia la abolición o conse~-
vación ?e ·tal disposición foral_»._ · · 

D) Otros derechos ckl. cónyuge vi·udo·: 

·1. 0 Tálamo o usufructo del lecho conyugal, al 'que tiene dereGhO 
el cónyuge sobreviviente sin distinción de sexo; y z.o·Los derechos 
concedidos por el cónyuge premuerto, especialmente el.úsujructo um­
ve-rsal sobre el que daremos algunas explicaciones seguidamente. Es­
tos .derechos se entienden sin perjuicio de las legítimas y de las limita­
ciones de la Lc·x H ac Ed~·ctali. . . 

Usufructo universal.-Es frecuente en Menorca Úl.l _institució~ 
a favor del cónyuge viudo, dejamdo a s1lvo 'las legítimas y siempre 
que no pase a segundas nupcias, ·con lo que el buep senti.do de les me­
norquines trata de salvar los inconvenientes del r~gimen de separa­
c~ón de bienes. En casi todos los casos, la institución del usufructo 
universal se realiza en términos parecidos a los siguientes : Institu­
yo en el usufructo universal a· mi cónyuge X, ·con facultad de gra­
var y vender, ·sin que tenga que justificar la necesidad, pero que­
dando a safvo 1~ legítimas, y siempre que el usufrúctuario no pase a 
segu,ndas nupcias. ' 

En rarísimos casos· el cónyuge sobrevivi'ente queda -con la: factil::. 
ta<l· de distribuir los bienes entre los hijos com·unes, pero a esta ma­
.teria dedicamos un c:~pítulo separado más adelante. 

Concretamente, refiriéndome ~ mi experiencia, de más .eJe· diez años 
al frente .del Registro de la Propiedad de Mahón, puedo nfírmar que 
no se me ha presentado ni un solo cJso de aplicación de la Cuai:J¡a 
Uxorita., ni de di'stribución de bi·enes del cónyuge premuerto, j)Or el 
superviviente a· favor de los hijos ·comunes. En ·cambio, lo corriente 
y normal es que el cónyuge viudo qued~ con el usufructo de todos o 
parte· de ·los hic•ne~-, ya ·sea con las· atribuciones ordinarias de' 'todo 
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usufructuario o libre de hac.::r irwentario y prestar fianza, y con fa­
cultad de gravar y vender sin ne0esidad -de justificar o estableciendo 
en qué c~s y cómo podrá enajenar y gravar. 

E) Lex Rae Edii<;tali: 

Es la 6.", tít. IX, De sec. mupt., libro V, del Código justinianeo. 
Como excepción al principie de testamentifacción pasiva, regu-

lado por el Códi-go civil, se cop.sidera vigente dicha Ley, a virtud de la 
cual el cónyuge de segundo matrimonio no podrá recibir ·de su ma­
rido más de lo que és~e conceda al que ·dé menos d-e los. hijos del 
primer matrimonio. Se restringe esta Ley al cónyuge del hinubo, pero 
no se extiende-a los !:rijos·del ·segundo o posterior matrimonio. Es de­
cir, que se aplic.t en .sentido .estricto ;.' no en la fcrma como s-: aplica 
en Navarra, >"in duda por la influencia del Derecho francés: 

EJ artículo 39 del Proyecto de Apéndi·ce de 1949, dispone : aEI 
cónyuge que contraiga segundas o ulteriores nupcias, teniendo hijÓS 
u otros descendientes habidos ·en otras anteriores, no podrá favorecer 
a su consorte, directa n~ indirectamente, en adOtS· entre Viv~s .o de 
última voluntad, ·si·no en cantidad que no exceda de Jo que deje al 
hijo menos favore~ido de cualquiera de los precedentes matrimonios 
o en ..;;u repres~ntación al nieto o .nietos. Si lo hici'ere, él exceso .d.ebé­
Lá pasar por partes iguales a los hijos. o nietos, en su caso, habidos 
de anteriores nupcia:s.» · ., 

(De 1({ confer·~ncia pronunciada ""el día·9 de diciembre de- 1954 é:n 
el Ateneo Científico, Literario y Artístico de Mahón.) 

(Continuará) 

' .. 

MARCIAL RiyERA SIMÓN 

:Registrador de la Propiedad: .. 
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No puede dudarse que e.se popul<Jr can constituye un simbolo. re­
presentativo, para el común sentir, <lel egoísmo; pero si se·exami\.ia 
bien la misión que realiza, de celoso y desinteresada guardián ·del 
cercado de su amo, se verá que más exa·ctamente debiera sú· e·] proto­
tipo ·de la fi.del~dad., como lo sOII en los demás a~peclos todüs los· de 
su especie·. Y si así es, 'debiera estimarse injusto se le •veng<t- de~lOS· 
tando al implicarle frecuentemente en o-diosas comparaciones, de .]a& 
que'sale siempre tan· mal párado. · 

Actualmente, en ese aspedo egoísta, ::,e le pretende encontrar.<url 
émulo o continuador· en d arrendatario urbnno, y esto por obra y 
gracia ·de la llamada. legislaci'ón especial de arrendamientos urbanOs, 
que en forma asaz vehemente y enérgica, quiere coadyuva'r a soln~ 
.cionar el acuciante 'problema de la· vivienda. · ·· '. 

De la Ley í-unclamental vigeiüé, ·de ·31 de ·-diciembre· de 1946, se 
ha dicho por autoridades en la materia, que e.s. la más abierta a la dis­
cusión :Y, en efecto, ya sea por su tan deficiente· redacción · o ya 
por .enfr;e~tar a!).tagóni-c.amente intereses que debieron seguir en a.r­
m6_nía, aquel aserto es una realidad y así lo prueban, de- un l::~.clo, los 
abundantes com::-ntarios· p-ublicados en artículos y monografías en. 
corto período .ele tiempo, y, de ohc, las innumerables\: arduas cues­
tiones que cotidianamente se plantean a Jueces y Tribunales y qu(O 
constituyen inagotable filón, o si mejor ~e quiere, una buena cantera 
de abundante trabajo paP Abogados y Procmadores de los Tr~bu­
nales. 

Voy a examinar dos cuestiones o puntos de es::~ tan especirtl ·como 
excepcional legislación para someter a la consi-deración delledo'l' cier­
to aspecto -de aquélla, que creo poco estudiado, ,. que afecta. a nuestro 
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sistema h1po!ecario y más concreta o especialmente a su fiel instru­
mento, el Registro de !_a Propiedad Español. Por tal· razÓn 1as pre­
sentes líneas han bu&:ado. acogiaa· er;t las páginas. {}e esta Revista: 

Me· quiero referir al retracto arrendaticio derivado del arrenda­
miento urbano y al derecho, también del arrendatario, para impugnar 
el precio de la transmisión e instar. al mismo tiempo la anulación: de 
aquélla. Ambos se coliceden", en las circunstancias que, veremos, ·a, 
t-odo arrendatario, ya lo sea (siguiendo la anómala terminología oficial~ 
el· «inquilino de viviendán o el «arrendatario de local de negocio~>." 

RETRACTO ARRENDATICIO URB~NO 

· Para que proceda, según la Ley vigente citada,,~ precisa (artkq­
los 63 al 69) : 

1.0 Que'~ trate d!: venta o de cesión. o adjudicación en pago,_ sea 
ésta judici_al o extrajudicial ( 1). Parece que por la misma razón d-¿:~~ 

proceder en las ventas. judiciales o forzosas. 
2. 0 Que en la finca sólo exis:a una vivienda o local~ de ·negoció: o 

que, en el caso de existir varios, se trate de la llamada .. ven.ta· (o ~ión) 
por pises. 

Parece, y .así se viene estim'ando .en, la. práctica,. que no~ se da cl 
retracto cuando existiendo en el inmu~ble varias viviendas o: 19C_ale!! 
se-venda o ceda todo el inmueble a. un sD<lo a-dquirente o-,varÍQSJ·; pero 
sin 5eñalami<:nto ·de pisos 
. · A más. -d'e los anteriores r:equisi'tos. (que son q:nnune::, al derecho 

de tanteo), se exigen como especiales .para el retr:acto.l'os que siguen: 
A) Que no se hubieoe hecho la correspondiente notificación para 

d ejercicio del derecho de· tanteo: 
· · B) -Que resultare- infer-ior: el precio efectivo de la trans.misi:ón 'al' 
señ1lado en diclia notificación o- -distintas las condiciones esenciale& 
de ésta. 

C) Que no se hubiere' uti1izad~ el ta11teo. 
En cuanto ai·plazo par~ utilizar-el retrac-to, después de varias am­

p~iaciones y prórrog~s hech3s Por va~as: d.isp~sici~nes, hoy ha que: 
dado restablecido el de la citada: Ley, y·es el' siguiente: ., 
' . . 

•· r ' J. • 

. (1} También en la, división o, adjudicación. p,or pisps (salvo .por ·heren:. 
cia), según el artículo 2.0 del Decreto.ley de 8 de' febrero de 1952. 
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.,J .Enilós:supuestos A) y·B)_, el: de sesenta.días:!. . ··.· '· ..... 
·· ·Y :eri eLde la letra.C), o también cuando se trate de dación,.o ad •.. 

judicación en pago de qeudas, el d~ quince días. 
:En. relación :al modo ·de. coinputar estos plazos 'existe :en la aludid~ 

Ley alguna co.nfu'sión. El. úhmo ·párrafo del artícul_o 64: disp::;ne. :. 
a:Los plaws se contarán desde que fuere inscrita la transm.iS.ión e'n> 
el Regi'stro de la .:Propi(dad, ·Y a falta de· inscripción, des'Cle que ttF 

viere conocimiento de aqtiélla:. Pero no sel computar~, por no ser ins­
cribible: 1~ transmisión, 8unque sí susc~ptible<de anctarse· :preventí­
vam("'lte por -defecto subsauable, mientras no se notifique por con-dudo 
notarial al inquilino o arrendatario la venta del piso que ocupare.11 

En el artículo ·69' se· disporie' que aunque el' piso vendido no esté 
arrendado para que. la transmisión pueda i'nscribirse, dcber(t declarar 
aquello el vendedor e~ 1~ escrit~ra I'Otarial de venta b3jO pena de fal­
sedad en -documento público. . 

De-mos por ,sentado que esos preceptos se refieren no sólo a la venta 
de pisos' sino, 'además, a la 'de la fi.nc3.J en que' exista luna soia··vi~ 
viend3. O local de negocio, y tantó' a J'as ~etltas ColnO a lab CCSÍOT!f'S {j 

adjudicaciones'·en 'pago -dé'.deudas. 
i • Concretándonos sólo a· lo que atañe al Registro de la Prcpiedad, 
puede observarse que la tranSIIIlisión de la propied·ad urbana encuentr3; 
un obstáculo ·a su. inscripción, tanto si está arren<lada' com~ .en el caso 
contra~1o. . . . .,. .. 

Si :no :¡o está, se ob~iga ai vendedor a consignar 'la oportuna decla~ 
ración en la misma eS<:ritura de venta. '-'· 
' :. ¿ P;rd y si no interviene el ven.dedor por 'ser enajénici6rl forzosa 
seguid~; en rebefdía·? ¿ Y:si se omitió' por olvicJo·en la'·e'scritura' de venta 
voluntaria? · · . .:,r - · · 

En el primer caso creo que -d-ebiera permitirst: 'liac'ef, la,~clara­
dión aFmismo;·coinp_rador: También. parece debe a<lmitirse -q~e lf-·d~ 
claráción· se: 1ha¡(1: no-sólo en.· la ·eséritura ·de -vent(l·, sÍJ1~):,en otra, sepa-. 
rada o en acta notarial, y basta incluso en documento judicial,ya ·qu~ 
lo que se pretende es q~e el CódigQ< .. PenaL ase_gure o .<!fi.apce la ver­
df!d 4.e la ma;I;J.i_festa,ci~n ,,y par~ ~llo (art. 303) b%t3' qn~ lel d<X:p.~en.to 
e.n q,ue _se,,co.m,e~a la falsed_::d sea público u. oficial. . · .' . - . , . .. . ··.: 
· Si se trat~ de .propied_ad:-dada en arr-ie,ndo,. la trans_misiqn:n~ -p~~~ 
inscribirse nunca a menos que ~e a·credite la oportuna noti:ficación-.11 
a'ITen¿ata'no:; )'ari s6lb, pued~· .pra'~titars'e Id 'n'a~~da ·anot~ci6n_::p~Z.en-

.. ~ L . : 1. ' - ' . : ~' ~. . ' . . ·' J ' • : - ~ .. , J . 1 " • .J • .' • ~' :"',\ 
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tiva pc.r defecto· subsanabl\!. Así parece debe interpretarse la e~p<:c~~ 
de logom3quia' contenida en _la norma· copiada. . - -:-. 

Se ha desechado aquí el sistema· que era tradicional en los r~~ract~ 
de ·caráCter legal. .En é·l, ni el instituto -del retracto. ni la instituciÓI:l 
del Registro de la Propiedad se interferían ni se obstaculiz.;.ban. 'L-? 
posibilidad de darse aquél no sólo no imp~día la inscripción, sino 
que ésta servía para dar a conocer a todos .oficialmente la existencia 
{le !a venta y, además, a par~ir de ella (de la ~n?cripción), .se compu­
taba el pl3w para ejercitar la acción (art. 1.524 d-ci Código 'Ci-vil). .. 
. En otro aspecto, la inscripción tampoco impedía que el retracto le­

gal. (d~rivado de acción cuya existencia no publicaba el Registro) pJl­
die_ra ha:cers-e efectivo en cumto_a tercero con su título inscrito; pues 
~as leyes hipotecarias anteriores, y lo mismo la vigente (art. 37, nú­
mero 3.0

), hici~r0n a_quí una excepción ·a uno de los principios funda­
mentales del. sist-e~p.a. 

· .Hoy, repetimos, la inscri¡}ció;¡ no sólo no es posible, siJ?O que aun 
practic_a-da,. en su cáso, no sirve ni como medio de jnformación para 
el retracto, ni. Gómo_ punto de arranqu~ del. plazo dd mismo, a pesar 
de que del párrafo copi3do parezca desprenderse otra cc·sa. 
. .~A..l :T)O cu!_llplir:se -los aludidos requisitos, se priva con todo_ rigo~ 
al adquire_nk del b~ne:ficio de la jnscrip~ión, imponiéndole con ello una 
especie qe sapción (aunque en- ~lgún. caso no sea él el culpable). que se 
considera de gran e:fic3cia. . . . 

Nos plac-e _c9rno Registrador-es; enamorados qe la institución a. que 
venirnos consagrando en exclusiva nuestra· actÍ'vidad. p~ofesiona( _qu~ 
5_c dé a la inscripción de los Wnlos tal importancia o relieve. que la 
privación. -de la misma se la venga consid<';ra~do: cerno. sanción -~e ex~ 
traordinaria gravedad ; pero no puede ocultarse que t-n la práctic~ 
<';S?s medidas carecen de eficacia, ya que:la inscripción es voluntari;;¡..; 
que _existe mucha Ütulación sin ·inscribir, que hay ·dualidaq. legisl?:~ 
trva de orden civil e hipotecan¿ y, en fin, porque la no inscripción no 
priva de ningún d:>recho inmediatam~nte sensible, pue-de .decirse. 

S::ría curioso hacer un catálogo -de las dispos-iciones que de cua­
r_ent_:t a~os. a est~--parte vienen insistiendo como pena •. e~;)a .pri~ació!] 
de la inscripción ; criterio éste que pc1' su in~_fi.cacia va pa~ando algo 
de moda. Porque es fácil comprobar cómo, de ordinarj'o, la privación 
de ._la inscripción viene, el'! definitiva, a perjudic3r,. a 'Vfces, a ·l¡¡.s. mis­
-más ·.persopas o en-~idad~s a quienes se quiso -bene:ficia'r. _.BaEtaría- u~ 
~álcnlo_ aproxima9o de lo' que deje de percibir el ·Tesorp ~úblico por 
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impuestos, especialmente pór el de Derechos reales, en los luga~e~ 
donde la: propiedad no se inscribe, precisamente para escapar del ·pago 
(le los impuestos. También puede. observarse cómo la, misma Hacien­
da; que plra querer garantizar sUS tributos prohibió 'la jnscripción Sil~ 
previo pago, del impuesto de Derechos reales, por ejemplo, viene a 
la postre, en los proc.edimien.tos de apremio par" el cobro de sus cré­
ditos, a recabar la práctica de aquella misru::t inscripción que impid~ó, 
y esto .como medio ·de asegurar el resulta<io final de aqu.ella vía :de 
a: premio; 

. En ese punto del retracto que estudiamos no se ve por part~ .al­
guna la utilidad que pueda reportar al retráyente la pri'vación de ins­
cripción de 1a transmisión ~ientras ésta po se le notifique,' ni menos 
aún ·la ra~ón, el porqué o fundamento de la repetida .Prohibición. Al 
publicarse lá Ley citada alguien creyó encontrar esa razón en la ne­
cesidad de evitar que al pasar la finca a: un tercer adquirente con tí­
tulo inscrito quedase enervada la acción ·del arrendatario para ejer­
Citar el -derecho de impugnar el precio ele la venta, y poder pedir la 
nulidad -de la misma ; per~ esto no pue•de admitirse, de un· lado, por~ 
que la prohibición no es ab~oluta si'no en tanto se ·hace la repelida 
notificación, y dentro, p<?rqu~, s,egún. veremo?,.el p\azo para ejercit~r 
la impugnación es, en alg:ún caso, más largo que el de( retracto. 
· Si sólo se prete~dió que la inscripción en el .Registro no sirviese 

como medio especial -de n~tificación al presu~to retrayente, para evi'­
tar a éste molestias y posibles perju,icios (dado gue no existe plazo 
para pres.entar los. títulos al. Registro al ser voluptana l~ i~cripc;_ión), 
pudo seguirse el mismo si~st~ma que el d·e la legishci6n de arrenda­
mientos rústicos, o sea, permitir en todo ca·so la inscripción. de la 
t~ns.misió~ .de que se trate; pero sin que el plazo del retracto comience 
a c.ontars~· ha,sta que se practi,que la _notificaciótt dicha al arr~ndatario. 
D~ .dese~r es que asr'se tenga en cuenta en la f.utura: y deseada .~efor: 
'roa que se hag.a de aqu~lla Ley. 

DEREC.HO DEL ARÍU~NDÁTARIO A I~STAR. LA NULIDAD DE LA TRANSr-flSIÓN 
- . . . . ' . . . . - " ~. 

1 · . . ·, POR ·ESTIMAR EXCESIVO EL J:'R.t-.CIO 
J • • • • 

· ·: Se:' sigue refirien.dó ·la Ley ·a los ~ismos ·31rr~ndanifentos y acto's 
de· vénta o cesión "ya aludidos antes. El' párrafo 1.0 de'! artículo '67'"de 
-ana. ·coñéc·de al arrei1datario el dere{:ho ck impugriar ei· precio)fi_nido 
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a la tránsmisión determinante <le] retracto pór considerarlo excesivo, 
y se presumirá .sin admitirse prueba en contrario, dice, que así loé~ 
cuando• él figuradd en la escritura, incluído en su caso e1 import-e de 
la carga, exceda de la ·capitalización de la renta al 3 ó al 4,50 por lOO; 
según que la vivienda o el 1ocal esté construído o habitado por pri­
mera vez antes o después de l."' de enero de 1942, respectivamente. · 

El segundo y último párrafo del mismo artículo estatuye; aSi se 
diere la preJsunci6n· a que se· refiere el párrafo anterior y el inquilino 
t1 arrendatario no eje'rcíta,se el retracto, lo qite ún.~C:ltmrnte pod-rá h.actñ: 
Por él prróiJ figurado en la. escrz:t ura tJ,e vetntd'· o acto de adju.dicacilni, 
le cabrá 'instar la arimlaci6n d-el c.obtrato transmisorio, cuya acCióñ 
caduGará a Jos sesenta días, contados desde la fecha en qüe pudo ejer: 
citar la de retracto.11 

Aunque la red<cción del precepto es tan oscura comó la de los 
antes examinados, parfce que de todos ellos se desprende que a( a:frei1~ 
dat3rio, en los casos a que nos seguimos refiriendo, se le 'coric~den 
des derechos dis:intos e in·compatibles, como son : o el retracto ó ei 
d~ ifupugnación <lel prfcio 'de la transmisión. Ha de optar por uno o 
por otfa. ·Si se &¿id e pcr el primero, lo ha de ser por el precio qú~ 
figure en la escritura (¿y por qué no e!Í otro documento en que lá 
transmisión const~ ?) Así c'reo debe interpretars~ :1. pesar a·e qile ei . 
segundo párr"afo d·d citado adéulo 67 sólo se refie~e al supue.Sto de 
dar&e ·la presunción aludida y a pesar también de que los; demás no 
hacen. alusión a Bse punto.· E's Jo q~e ocurre nori:nalmente en todo té.: 
traét~ l~gal ; pero debe· tenerse ·en cuenta qué;: corÍ frecuen-cia, el pre.!: 
ci; que hac,-n figurar Jos inte~esadcs en el· documento transitorio no 
eii t:l.~e~·dadero. El Tribunal Supremo, en Sentencia de 7 d: julio .ae 
1948, recaída en" ~n retndo legal, en que se habíá notific-ado para el 
tanÜ·o ü.n precio mayo~ que el que de&pu~s 5 e hizo constar eii la ti-ans­
misi6n, .re5:?I~io qüe·. rio . podía retraerse, éonsigna.ndo _este óltiñ:Ío 
precii::i. , 

D:J párrafo 2. 0 del artíc~ló 67, éopiado, parece deducirse qu·é el 
.dev~ihó de ·¡~p.ugn;~ión presupÚne. el d.esistii:riiento dé ejercitar el re-
trado. · '· ·. . · · · · · · 

· S .. \NcHEZ :REQUENÁ, en u~ coPcienzudo estudio (2) ,·sostiene <:¡ti e -en 
C1 -de impilgnaci6n; qüe ·ex~mináinos,· exi&ten dos clete-'¿1io5 con ca.! 
Úctéris~iC~s perfectamente defini·da~, au~que,. se~n. él,.· tiéb~ñ. Ia 

' '·(z)' 'Eii· est"a Revista, añb J94á,"pág. 292 ... -

5 
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pl.Ísma natura.leza jurídica: y 50n comunes la acción que los vilaliza·, 
las personas a quienes se conceden y las consecuencias jurídicas que 
producen. Eso5 derechos, dice, son estos dos : El de impugnar el pre­
cio fijado por considerarlo exc·es1ivo y el de p~dir la aqulación, del con­
trato transmisorio cuando se dé la presunción que establece en su 
párrafo 1.0 el repetido artículo 67. 

Entendemos que esto e5 inadmisible por carecer de finalidad mou­
.tar todo el aparato procesal sólo para que una resolución judicial ven­
ga en declarar, sin más cm~secuencias, que el precio d.e la transmisión 
de que &.e trate es excesivo. Ello sería inútil para el arrendatarío .. y 
perfectamente inocuo para el adquirente de la finca. No puede exis.tir, 
a nuestro juicio, más que e1 derecho ·de impugnación del. precio y la 
consiguiente anulación de la transmis!on. 

Examinemos por separado los ·dos supuet>tos a que .~e refiere: el 
art~culo 67 : 

A) Que d precio o valor declarado a la transmisión no s~¡>et·e al 
importe de }a capitalización, ya aludida, de la renta (anual). 

Es indudable que, seg.ún la Ley, en tal caso el arrendatario puede 
~pugnar d precio o el valor 5iempre que lo considere excesivo,- ins­
tando la nulidad de la venta, y que, si consigue demostrar aquello, 
la autoridad judicial dejará sj.n ·efecto la transmis~ón qe ._que ·se t~ate,; 
pero lo difícil, o imposible, mejor dichc, será poder probar, en el su­
puesto en que e5tamos, aquel extremo, ya que el concep~o -de abt~sivo 
o_ excc:sjvo en el precio es un término relativo que: por ello· precisa de 
otro con el que deba compararse. Para que pueda ser califi·cado de 
.esa manera sería necesario que se hubiese fijado por·la Ley, e_n.ab&, 
tracto o en c.oncreto, un precio tope o legítimo, o se hu~íesen ,indic¡tdo, 
al menos, lo:s· elementos o medios· para pGderlos fijar. . 

No .habiendo ocurrido así ·en cuanto a las fincas, no puede admic 
.tirse la existencia del prec!o excesivo o abusiv.o, ya q~e ·aquí ~~t~. vi­
gente (en el supuesto en que estamos) el principio del Derec~o: ar!l­
gcmés de tantum valet Tiets quantum. ~·rmdi Pp:tast.·, ". 
_. Es cierto· qu~, )ps otorgantes de. la transmisión pudiero11 haljters~ · 
confobulado para burlar los derechos del presunto retrayente ~acien­
do .fig11rar ·en el documento en qu~ aqu~l\a se contenga, _up .precio o 
valor más alto que el convenid~- o verdadero, pero este:..aspecto -de· la 
cu~s·i6n~. en el que drspués i'nsÍ5tÍremos 1 no con~tituy.e tampeco .. un 
supuesto de ~cio excesi~vo. 

B1 Que el precio o valor ded<i..ra.do a la transmisi6n exceda ·del 
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que ~se obtenga con .]a 'repdida capitalización· -de la rent'a ·anual (!el 
.arrendamiento. 

· Como vimos, el texto legal, en e5te caso, establece en favor -del 
arn.'ndat~io Ja presunción Ú/Jfes et de i-ure, <le librarle de toda prueba 
-pan>. -demostrar que aquí el precio es excesivo. No vamos a entrar en 
.~ cuestión de si las <le esa cla5e son o no verdaderas presunciones 
(eD;t~en<len que no varios tratadistas). 
_, En ·el supuesto que se ~xamina sólo tiene que prob3r el arrenda­

_tario la cuantía de la renta y con la operación aritmética de su capi­
~aJización dem05trar lo e;-:cesim del precio y con dlo conseguir <le la 
.autoridad judicial la nulidad <J.e la transmisión. 
·- Como puede observarse, lo que sueede en realidad, es que la pro­
piedad urbana <lada en arrendamiento, en cuanto- haya posibilidad del 
retracto dicho, ha quedado somdida a tasa, Sl.::ñalándole un tope de 
precio máximo que no puede rebasarse. 

En la órbita del Derecho civil, los autores se empeñan en la -difícil 
empresa de tratar de catalogar la naturaleza de la acción que compete 
al arrendatario, tanto en el uno como en el otro supuesto de los dos 
examina-dos. 

Es posible que al redactar tal disposición, su autor estuviese con­
siderando el supuesto, que a veces se da en la práctica, de que los 
interesados en la transmisión hubiesen hecho figurar en ella un pre­
cio o valor más alto que el verdadero, a fin de eludir, en lo posible, 
el retrac~o legal; o sea, que dentro de )o que llama FERRARA simula· 
ción relativa, se estuviese en un supuesto de simulación pardal, .di­
simula·ndo con otro falso o simulado el verdadero precio. Mas esto 
debe desecbárse porque, como sostienen )os autores, el precio, aunq_ue 
sea el verdadero, puede, no obstante· ello, ser excesivo y provGcar 
la n·uli-dad, según la ley· que :se examina; pero es que, a<lemás, el 
negocio -simulado relativamente, no siempre provcca la nulid:~d sino 
que deja válido el verdadero, en cuanto éste quede probado, según el 
sentir de la jurisprudencia. 

-:Aunque la Ley hable de anulación no creen 105 cóinentaristas 
tampoco se-trate de un supuesto de nulidad relativa o anulabilidúl; 
ya-que, como ·atinadamente dilce el citado SÁNCHEZ REQUENA, el con­
trato de transmiúón es perfecto y no aparece afeétado de ningún vicio 
que lo inv'iide. r· 

(' · El'mismo autor (en el lugar citado), queriendo ce-ntrar el· derecho 
que se examina ·dentro del marco de nuestra legislaci6n,- sos~ien.e que 
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a lo que más se aproxima es al caso -de rescisión señalado 'en d -núL 
mero S del artículo 1.291 del Código civil (cualesquiera otros contrá'­
tos en _que especialmente lo determine la ley); ron la limitación de no 
;;er por lesión, a tenor del artículo 1.293 del mismo Código: ' 
.. Si difícil es precisar la naturc,lez::~ de dicha acción, en el supuesto 
5egundo <lel artículo estudiado, más difícil es aún determinar ·en ·el 
primero del mismo precepto, ya que en él no se habla ni de riuiidacl1 
ni <le rescisión·, ni de otra cosa que de jmpugn3lción del precio exce­
sivo, sin concretar siquiera cuándo o cómo debe consi-derarse como 'tal. 

Tampoco se presenta c;on ciaridad lo del plazo para ejercitar la e·s~ 
tudiada acción de imp:ugúa'ción. El párrafo 2.0 del tan repétido artíCu­
lo 67 estatuye que acaducará a los sesenta días; contados <lesde la 
fecha en cjue pudo ejercitar (el arrendataric•) la de retracto»·. · 

Al parecer; se trata de un nuevo plazo distinto e independiente del 
que se concede para el ejercicio de la acción del retracto, y asi pu­
diera sostenerse fundándose en t·stas consideraciones : . ' 

1:0 Su término de duración, sesenta días; distinto del ·del r~" 

tracto,que son sesenta o quince días, según los case-s, como vimos. 
2. 0 Que si por fecha se entiende el día, parece claro que háy que 

esperar tenhine el plazo del retracto, ya que m cualquitta de los se­
sei:J.Ll o d'e los quince <lías de aquél; puede ejercitarse la acción íiel 
mi~ m o. 

. . 

3.0 y que así' parece confirmarlo el heobo de que 'el mismo 'pr~~ 
cepto, al regular la acción de impugnaCión, hable de que el arrenda-
tario no haya ejercita·do el retracto. · · · 

No obstante lo que anteceoe, creemos que 1a intención del legisla­
dor fué !á contraria, o sea, la de· que a partir de la notificaCión· :il 
arrendatario, y' ·dentro de loS. aludidos términos, éste tuviera qúe otr 
tar por el retracto o por la impugnación deJ precio y la consiguienté­
nuli·dá.d y ·que, además, el mero ejercicio de est'a última attión pté-
suponía el desistimiento tácito de la de retraer. . . ' 

También, en el aspecto hipotecario, es ·un seri'o··próblem·a el de 
pretender dictaminar si· la repet'i"da acción d~ impugnación y nulidad: 
se da o no contra tl'tértero.que haya inscrito sti' <letecho eñ el Regi~ 
tro :de la Propiedad,- ttüírtdo Jn tst&• no· ~ohste exteíÚ!ida, la opórtuti:t 
anótación de dem~nda: '. ' 

Parece debemos inclinarnos por la negativa, ya se c6nsi<lere 1a de 
inipug'na'ción ·éomo áccibn de .t1uiidad :· o.··yá 1como· fé~tisoria. ·Si ·es lo 
primero',' el; principió·& )'a' fe: púj1¡lica. regist'ral, 'contenido ~rt e} ar~ 
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Uculo 34 de la Ley Hipotecaria, impide afecten al adquirente de bue­
ena fe, y a tí:ulo oneroso, dichas acciones, cuando dimanen de caus!15 
que no consten en el Rfgistro d~ la Prcpiedad. 

Y siose estima es acción rescisoria, o de otra clase, de las que pro­
·vccan la resolución o revocación. también se opone a ello el artícu­
.lo 37 .de la misma Ley Hipotec:!ria. 

Sólo se salvan en ~ste (a más de otras que no tienen relaci.ón con 
11uestro caso) las de retracto legal, y no es de esta clase la de impug­
nación, pues, como in·di"camos antes, para el ejercicio de ésta· dice ]a 
.Ley es preciso que no se 'r,jercite l'n acci6n de retraJCto. 
· · .En otro aspecto no parece deba estimarse precisa, en el Registro 
·de la Propiedad, la constatación de la circunstancia de haberse noti­
ficado al arrendatario la transmisión de la finca a los efectos del 
retracto arrendaticio urbano; no lo exige ni la 1egislae-i6n hipotecaria 
ni ninguna otra disposici'ón; pero aunque el Regist.rador ]o consignare 
en la inscripción respectiva oficiosamente; desde luego, entendemos 
que ello no constituirh la expresión de la causa para una posible reso­
lución (que afectase al tercero) por pr.:cio excesrvo de la transmisión; 
ya que ese extremo ni siquiera se indica ni a él se alud~ ~n el asiento 
de un modo claro 'y preciso. . 

Para terminar sólo debemos <Jñadir que ni a la prohibición de tns­
eribir la transmisi6n sin acreditarse la no:ifi.cación al arrenda.tari'~, rii 
al derecho de éste de impugnar el precio con la consiguiente anula­
ci6n .de aquélla se les encuentra en modo alguno su razón de existir 
ni menos aún el cui proaesl: o a quien aprove~ha. . 

La primera no concede al arrendatario ninguna mayor gara,ntía 
Contra un posibl~ tercero hipotecario y por ello, al levant~r ta) pro-
h.b .. , . _ _/ . . . , , T"'• • • . 

1 tcton,. mngun pfrJU!cto se ~ausana: a aqueL .c1 arrenaam1ento n,o 
sólo no es preciso inscribid? en el Registro de la Propiedad, sino qu~, 
en muchos casos estorba, sin beneficio alguno del arrendatario, la i~­
cripción de los derechos de los demás. . 

El derecho de impugnáción estudiado no sólo no procura la a:d­
qui'sición de la finca por el arrer:d?tario, sino que priva al tercero de 
la que éste h~bía ya realizado. Por todo ello ridría d~cin:,e qu~ en 
ambos aspectos actúa el arreD;datario de autéryttco perro d~l hortelano,, 
en. su fa.lsa versión egoísta. · 

Y es que, como puede observarse, el arrendamiento, que co~en,zó'· 
siendo ).In. derecho de carácter per:sonal, transformad~ en real p<?r Ja 
inscripció'n en el Registro {]e la Propiedad, es hoy un qerecho ta.n ex~ 
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cesiv.amente privilegiado, que ya no precisa ni de inscripc16n ni de 
,ninguna otra formalidad para que surta sus efectos contra todo tercero 
civil, o hipotecario, Y. hasta para dificultar y anular, en su caso; con­
_tratos realizados al amparo .de otras legislaciones a:ún no dto.-ogadas . 
. . Comentando irónicamente }a posición del inquilino, en cuanto a su 

repetido derecho de impugnació~, se ha dicho (SÁNCHEZ RE~UEN~, 
lugar citado) que 3iquel -derecho es el de .«no cambiar -de casero», y 

también se afirma que, en la actual Ley de Arrendamient~, el ca­
sero ·ne es ·más que un prisiouew del !nquiliuo. 

No es de. es_te lugar el examinar la rea)idad de tales afirmaciones, 
aunque comprendemos que, para: el derecho de prórroga al menos, no 
le es lo mismo al inquilino que su casero sea éste o aquél, ya que las 
_ci-rcunstancias entre uno y otro ·pueden variar: Lo que sí 1ddx~mos 
tocar son las anómalas e inadmisibles consecuencias que del ejerci­
cio del derecho de impugnación pueden derivarse, y que se vienen to-­
cando ya en la práctica .. 

Basl::.l ést~ como muestra : El caso a que se refiere la reciente Sen., 
tencia del Tribunal Supremo, de 6 de julio de- 1954. En ella, ·nuestro 
~lás· Alto Tribunal no. tuvo' otro remedio· que declarar bien aplicada 
la Ley, o sea, la ya citada de Arrendamientos Urbanos, eu el punto 
aludido de la impugnación y nulidad, en .c,u caso, de venta de una 
casa ·en que el precio· había rebasado el de la ca.pitalización, ya_ co-, 
!Wcida, de la renta anual, que venía satisfaciendo el inquilino. Y ell~, 

a· pesar de que la venta la efectuó una alta jerarquía eclesiástica co~1o 
a·lbacea del dueño que fué de la· casa, y a pesar también de que el 
comprador fué una Caja de-Ahorros y Monte de Pied:td que la. había 
rematado en la suba5ta celebrada al efecto y con todas las exigible.') 
formalidades legales. No eran de- suponer. aquí ni el abuso·de_ un pre_~ 
cio excesivo ni de una posible simulación en la cuantía. del mismo. Y, 
si'n·embargo, hubo que estimSJrlo así por la célebre presunción estu­

diada de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Es;¡ resplución ha· sido comentada serena y objetiva.m::nte por un 

competent~: autor m un ·diario· madrileño, y ello seguramente ·habr,á, 
causado sensación en la opinión p{lblica en general. , . 

Lo ocurrido en tal caso fcr-zosamente sucederá en todo otro de ve~-: 
ta, aunque lo sea en cualquier procedimiento o vía de apremio, jud,i­
cial, administrativo, hipotecario o notarial. Para evitar esa anomalía 
habría que reformar todas. las leyes que: regulan tales·proccdimicntos, 
~eñalando, a mús del mínimo, un tipo o :ope m:lxi'mo de precio <? re-
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mate en la suba~ta y ello aun <:;lJando se tratara de títulos 'hipoteca­
rios inscritos con auterioridar;] al arrendamiento de la. casa de que se 
tratare. 

D.:: no ser así, es urgente reformar lo:; pertinentes preceptos de 
la Ley <le Arrendamientos Urbanos. Es cierto que ésta respondió en. 
su tiempo a una evidente e inaplazable necesid.ad : la de remediar en 
sn aspecto, el grave problema de la vivienda. Este marcha ya por an­
chas vías de solución, merced a impulsos tan formi<lables como los 
deJ Instituto Nacional de la Vivienda y de otros organismo~ que le 
siguen ; pero no puede dudarse tampoco que a.ún faltan muchas vi­
viendas por construir, y si esto es así, es bien txtraño que en la pren­
sa se vengan leyendo constante:; ofrecimientos. de ventas, tanto de 
casas con llave O.n mano, como de otras casas, con uno o varios pis06 
vacíos. Algo, se dice, debe fallar; algunH válvula no funciona bien 
en ese mecanismo o dispositivo lega) de los arriendos urbanos. 

A reme<liar los males y a salvar las anomaJía:s antes expuestas 
responde, sin duda, el nuevo Proyecto de reforma de la repetida Ley 
de· Arrendamientos Urbanos y disposiciones que le son cQ!JDpJemen­
tarias. Se dice que en él se matizan escrupulosamente los derechos 
de tanteo, rectracto e impugnacj'ón, sobre todo el último, en el que ~ 
establecen excepciones, se regula sobre nuevos módulos la capitaliza­
ción de la renta y se limitan lo:s efectos de la impugnación, cuando 
prospere, tan s6lo a la úwfica:úa .rk la t·rllJusmis~m~ frente al ·inq-wilirño 
o .arrrel!d·atanh imfm.!J'WI'Il'!le. Esto nos hace suponer que más que in­
sistir en la nulidaq de la repetida transmisión, se tratará tan sólo 
del retracto por el precio o valor que se fij~ en la impugnación, dis­
tinto del figurado o ·declarado en el documento de que se trate. 

También es de desear que 1:1 posibilidad del retracto no impida !a 
inscripción de la transmi'sión en el Registro de la .Propiedad, ya se 
tome como punto de arranque para el cómputo la inscripción dicha ·o 
la fecha de la notificación al arrendatario. .. 

}TJAN Rvrz · ARTAcHo 

· Registrador de la Propiedad 



«Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
hipoteca ·ll)obiliaria y prenda sin des­

plazamiento de posesión<1> 

La presente Ley regula una forma de la grurantía rea.l que cuenta 
éon importantes preced.entes en nuestro Derecho y en el de otros 
países ; pero al hacerlo no se sujeta estrictamente a los patrones clá­
sicos y a ta.les precedentes, .antes se desvía muchas veces de ellos, 
de manera que bien puede afirmars•e entra.ña una trascen·dente y pon­
derada novedad legislativa. Esta novedad se refleja en la configura­
ción técnica aceptada para la hipoteca mobiliaria¡ y p3.ra la pren.d·a 
sin desplazamiento de posesión, •en los bienes que se sujetan a la ga¡­
rantía, en la extensión .¿ada a ésta en algunos casoiS, en l31 regulaciótl 
formal y registral de la nueva figura jurídicélr----<[Ue lleva a la creación 
de un Registro público para estos gravámeneS!-, en el d~senvolvi­
miento del .¿erecho real durante su existencia antes ·de llegar el mo­
mento de su ej•ecución, en su repercusión obligada respecto. ·de tcrce­
r.as personas, en su desarrollo procesal, y en fin, en la .¿eteni!ioaGión 
de los derechos de preferencia y persecución típi'cos de todo derecho 
real y de tal d·ificultad en esta forma de garantía que han sido el obs­
táculo, hasta ahora in·superado, para lru perfecta eficacia ·de los in­
tentos legislativos sobre la materia. 

Estas consideraciones uni&¡¡s a la necesidad ·de a.doptar, en ocasio­
nes, soluciones impuestas pcr la práctica y la técnica, obligan a ex­
plicar y fundamentar el desenvolvimiento .¿ado en lat V:y a la hip(ll­
teca mobiliaria y a la prenda sin desplazamiento. de posesión. 

11) 'Por su importancia, insertamos íntegra la -presente Ley. 
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Necesidad:. efe la ref01'ma 

La .copfiguración· tradicional ·d~t los ·de~ó'chos reales de prenda e hi­
poteca, con su limitación rcspec~iva a bienes mut"ble5 e inmuebles y 
con sus características de desplazamiento y no .desplazamiento de la 
posesión, es, sin duda, ~nsuficiente para satisfacer todas las necesida­
des de la garantía reaL La doctrina científica puso de relieve los gra­
ye~ incoqv~nientes de la privación al deudor de la posesión de la pren-
4·~ sobr~· tqdo en cosa;; muebles de gran valor destinadas a fines agríco­
l~s o industriales; el desplazamiento de la pos,esión es perju·dicial para 
e~ ·deU:dqr al privarle .de bienes a·decuados; para. la' ecopomía naci'onal 
~1 paralizar elementos. de trabajo y de producción y, con ellos, fuen­
t¡;>;s de ¡:-ilqueza ; y aun p3ra el propio acref'dor al disminuir la c~pa­
ci.dad económica del ·deudor y }a¡ posibilidad de hacer frente ·qe un 
, modq IJ.onnal. a sus qbligaciones. La experiencia demostró que la pren­
qa ib~ quedanqo reducida a cosaJS. meramente <¡untuarias, por- ser ine­
pcai respecto de ~os·3.s necesarias para el trab?(jo del hombre; ·y 
;cuando la· peceo:idad obligaba a pignora estas últimas, los funestqs 
resultados prácticos de la garantía hacían patente la necesidad de 
Dj:ra fi~ra juddica que salvara sus inconvenientes. 

·· Por otra. parte, )a¡ importancn ~~pquirid·a pc•r las cosas muebles 
·al i1mpulso o9e1 moderno desarrollo industrial y la: aparición de nuevps 
biene..-: en el ,o:entido jurídico, difícilmente catalogabl~ entre las ~q­
sas muebles o inmueble.s, hicieron· pel).SM' en la que se. deno:min6 
prenda sin desplaza)Diento e hipoteca mobiliaria, como medio ele ha­
~ vi<!ble la g?-rantía n~al p2ra estcs bjen~s. que wr ~ va,lor o p~r 
su naturaleza se adaptaban con ·dificultad a !os modelos c1ásicos.. 
L~ legü¡laci9ne.s han resuelto el problema, por regla ·general, de 

tU! modo parcial y ~tendiendo a los diver!'os obje'l:os susceptibles de 
garantí~; li! prenda sin desplazamiento e hipoteca mobiliari¡1 fq4· 
a~eptada en gran número de paí,<:es bajo las formas de prepda agrl­
~l~. rnral o q.grari<1~ gana·de:ra, hotelera, de automóviles o ile empre­
.=,as o establecimientos mercantiles. · 

En nuestro Derecho se 5iguj'ó inicialmente este mismo criter.io 
Y· ·fueron objé"to d'C regulación la prenda agrícola y ga7ladeu (Rea;) 
decreto de 22 de septiembre de 1917), la prenda aceitera (Decreto 
!k 29 de noviemb!'e de" 1935) y la prenda: industrial (Ley .cJ·e 17 iqe 
mayo de 1 940). Posteriormente, la1 L~y de 5 de dicirm bre de t 94 t; 
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que añadió al Código civil los artículos 1.863 bis a 1.873 biJ:,, se 
inspiró en· un e.riterio más comprensivo intentando una regulación 
de carácter más general, que, sin embargo, por diversas circun::.t(\n­
cias, no ha lleg<!!do a tener en la práctica el ·desarrollo y la aplicn•ción 
_desea,dos ·por e 1 legislador. 

·. '\ 

Naturaleza de la garan.tía 

El primer problema que ha habido que resofver· ha :sido el de: la 
naturaJeza jurídica que se había de atribuir a esta nueva forma de 
garantía real. Podía seguirse el criterio de equipai-arla1 a la hipÜte­
ca,' bien al modo de la hipoteca naval, alterando por disposición legal 
la naturalr.za de lo::. bien.es al solo objeto del gra¡vamen, bi:en intro­
ducie'Ildo claramente la modalidad .de la hipotéca mó1>iliaria1• Pooía 
también seguirse el criteri~ de asimilarla a la¡ preln·d'a 'eD. atención a 
la naturaleza de los bienes, eliminando el requisito de la entrega <le 
la posesión bajo }a forma .. de pren·da sin. desplazamiento. Tod'os. estos 
si~temas tenían precedentes en la doctrina cie·ntífica y en las legisla­
dones. En· nuestro Derecho el p1·edominante era, ind'n~ablemente, el 
último. 

En primer término, nada r~solvía: ero. el orden. t~óríco ni 'ul. el 
práctico seguir 1,3. ficción de la. Ley .&- Hipoteca NavaJ, de contSi·derar 
m muebles liCIS bien :\51 muebloo por natura.le;za, al s.úlo objeto ile hacer 
po5ible su hipoteca. En el actual estado de la ciencia jurídica, se ha 
·er~ído nece1sario acudir a esta ficción. · 

Era, pues., preciso adoptar uno de los otros dos sistemas, y para 
ello se 1ba.n tenñ.db en cuenta; muy ·especialmente, las CaJractL1lis1~calS 
sustantívas, de la prenda y de la .hipoteca. 
· La: acci'ón n:a,J ha tenido ·s-iempre, como elenn:eroto· in<llisP::ns.:'"ble, 

la idep1ti·dad <le la cose ; por eso, ;teórica¡m'ente, 1110 -ha sido posible 
COilstruir derecho<> r:eél¡les perfectos -'Obre c01sas genéricas ni sobre 
cosa:s futuraJs. El gra·do 1de 1perfuetción en curunto a: h identid~ld de la 
casa y su reflejo donsiguierrt:a en ·documentos y Registros públicOs; 
ha ll~vado JJ ·la Comilsión a ·distinguir ·dos grupos <l~e bienes: los de 
itdentifio;ción Sl<:meja.n:te a la: dlé los inmueblel.c; y, por tanto, como 
éstos, clan-amente su's.c--•ptibles de hipoteca, y los >de 'i•dlentifi:caci6n 
menos perfecta y, por consiguiente, de un .d'erecho de mús difícil per­
secución, que queda.11 dr:Jltrt8' <lie h figura c:](]sicn i::J·e1 la. pren•da.; S~ 
bten sustituyién!Clbs~.: por h publicidad r~gislral el requisíto del des-
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.plazamiento ·eJe posesión. Más que la: instaúra..ción .die dost figuras .ju,­
,rfdicas nuevas se trata de trasplantar ciertos bilenes muebles, qm:: por 
SU· función .económica lo merecen,. y cuya; perfección tden.tificadora 
-lo. p'~rrni'be, al régimen jurí·d:ico de la' hipotec.! de les inmuebles, d'e 
.tan notorio desenvolvimiento técnico y económico en España; todo 
ello partiendo de la mi:::1111w naturaleza y cua-li•d'ades de las cosas 
muebles si'n. forza,das ficciones -de asimilación a los inmuebles. 

La: determinación .d:e los bi·enes suscep:ibles <re una y otra. forma 
de garantía, no podía dejarse a la libre interpretación. Por tra.tarse de 
una regulación nueva, se ha eSltima.do indispensable fijar con exacti­
tud y ·de. un moa'o com'pleto los bienes sujetos a hipoteca mobiliariat y a 
prenda sin die·splaza,mi~·nl1c. Se se'ña!Ja.n como susceptibles de la: pri­
mc.rrn los estatbl~·cim.iento~. mercan1iiles, los automóviles y vehículos 
de motor, vagones y tran'Vfa1s, !as 2ié!"O'Illatve-.s, 'la maquinaria indus­
triaL y la propiedad intelectual e industrial, bi~nes, casi todos ellos 
que en e'l ac.tua,l ·esfutCllat de Derecho son de fácil id!e.ntificaJción y, poli 
tanto, susceptibles,&: ser pe11Seguidos por accióü' real I•limitad'amente. 
Y .se han dle!tennimdo como susceptibles <le prentclw : los frutos agrí­
colaJS, 'las cosechas, los ¡productos y aprovechamimtos forestale!s, los 
anima:! es, ciertas máquj:natS, · .ape¡¡-as y 'productos de las explotaciones 
agrícolas o ganaderas, las lllf:rcaderías y materias primas a.Jmace­
na.Oa·s. y los cuwd:ros, etscultura,s, porcehmas, libros y cualesquiern 
otros objetos lde va.lor artí-stico o his,tórico, todos ellos bienes de má:s 
difícil identificación, por sus cuali·d~ades específicas, por lo que, ante su 
fádl desHpall'ición, trant~forrna·ción ó confusión, los procedimientos 
ejecutivds, especialmenrt:e ágiles y rápi,dbs, han ·dt: prccurar, de modo 
iil!m~iato, la re'integradán posesoria a favor '(]e] acreedor, volvientdb 
lat preudla sin desplazamien'to, por conve1·sión prccesa·l, a pr::nda des­
plaza-da. 

Dt.sposicimws com1mes 

Se 'inicia :]a Ley con unas normas d:e romún aplicación 31 kt hipo­
teca mobiliaria y a la preno::t sin desplazamiento, ·con el fin -de evitar 
repetidones innecesarias. Dejanldo para los Títulos respectivOs la de­
ter.tniil!1ción de los biené(S qutl pu-edenr ser objeto de u.i:J.a, ri otra· :figura 
jutfd~ca, ~,e: hct creído conveniente 1110 a•dmitir la 'posibilidad'. •de ·hipo, 
teca o de prenlda sin desplazamiento de bien•es que, pudi~n<lo 5er:lo 
por .su nátura1ez3, se· hallan· en JsÍtuaJciones jurídi.ca.s ~specialeS> ; así 
Olcurre.con los bienes :mt-cirionnen,te hipotecados, pignorad05 o embar~ 
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-gadO&, y con las cuotaa indivisas de aquéllos .. Aunque, en principio, 
no existe: incon,venien:te teórico p::~ra admitirlas, se ha estimado que, 
desde un punto de vista práctico, ·debían excluirse, con el fin de dar 
a la nueva institución la mayor sencillez y seguridad posibles y evi­
tar situaciones que eonducir1an a colisi1clnes de derechos y que en el 
momen1to de la. ejecución c11e.wrían un confusionismo perju.d:ic~J,l para 
el buen Q{j.<>arrollo ·de amba~ .. Tal vez, y ello se ha tenildo muy en 
cuemta, se limiten la,s posibilida•dles de crédito, y por tal razón, acaso 
en ulteriores reformas legi1slativas pueda llegar a ser aconsejable 
la supresión ele estas prohibiciones; pero, en la actualidad, es pre­
ferible es•table'cetrlas para asegurar el éxito 1de la1 institución. 
· Al mismo fundamento obedece la prohibición de la subhip'oteca y la 

de constituir prenda sin desplazamiento sobre: bienes sru¡ceptibles de 
hipoteca mobiliaria que se recogen más adelan·te. 

Exigencia especial para que los bienes puedan ser objeto de hipo­
leca o de 'Prenda sin desplazamiento es la de que el precio de adquis~­
ción, en su caso, esté totalmente pagado, a menos que la hipoteca o 
liL prenda se constituyan precisamente en garantía del precio aplazado. 
Se funda este requis-ito en }a consideración de que las ventas a pl2.zos, 
tan .frecuentes en drcunstancias normales, se verbn· entorpecidas, 
en· perjuicio del come'rcio, si el vendedor tuviere el fundado temor 
de ver ¡x:rjudicado su crédito por la constitución d'e una garantía .so­
bre los bienes a·sí ven,didos. Dax preferencia al crédito por precio apla­
za'do wbre la hipoteca a la prend·'l hubiera sido contrario a .Ja natura­
leza de uno y otro derecho. Exigir al vendedor, para estar debiidame:n­
te garantiudo, que a:cudiera siempre a la: hipoteca o a la pre•nda, 
sería muy gravoso p3ra el comprador y chocaría con la práctica usual 
en esta clase .de ventas. De este modo, además., se eliminan los pro­
blemas que suscitaría·ru los varia·dos pactos que suelen wcom'Pañar a 
estas ventas aplazadas, especialmente la condición resolutoria y 1a 
reserva de dominio. 

Seguidamente se configuran y desarrollan normas generales re­
gubdoras de la hipotleca y ·de la prenda, ·de conformidad com bs 
estableci'd~1s p3ra la hipoteca sobre inmmbles en cuanto se refiere 
a su constitución, extiensi:ón a 1as indemniz<'I,ciones, garantía por 
intereses, césión del· cr.édito garantizado y d·erechos de persecución 
y' preferencia. . 
' Existen, srin embargo, algunas desvi'aciones que se han consirde­
rado necesarias y que son impuestas por h1 'Propia naturaleza de -las 
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cosas objeto de gara.ntía. Así ocurre con el precepto que proh1be 
al deudor vender los bienes hipotecadQs o pignorados sin consenti­
miento del acnedor, que tiene su fundamento en que no es indife­
rente para éste- la persona de tercer poseedor de los bienes mut bies, 
yá que éstos exigen un cuidado y un celo especiales, muy supénó­
t'es al -de los inmuebles, p;ra asegurar su con!?ervación y el ma-nte­
nimiento de su valor. 

Son también especialida.des bs contenidas eTI los preceptos que 
regulan el •derecho de preferencia y la prescripción de las accio­
nes hipotecaria y pignoraticia. Respecto del primero la circuns·­
tarici'a de que nuestros Códigos civil y de Comercio hacen seJ-'·;1-
ración cuidadosa en la prelación de créditos, seg{m se refieran a bienes 
muebles o inmuebles, aconsejó equiparar la hipoteca y la ·prenda 
9Ín desplazmnicnto a la pr.:::nd.:t. común. 

Con el fin¡ -de dar mayor agilida.d a estas Institu~iones, y reco­
gie-ndo el precedente que ya se con~ignó en el artículo 1.868 b~s 

del Código civil, se au·toriza la inteniénción de Jos Agentf·s. de Cam~ 
bio y Bolsa o Corredores de Com~rció Colegia·dos, indisrint:'.i:nente 
con h de los Notarios, cuan1do se trate de operaciones banic~rias· y 
dentro del ámbito que ~eñala el ar'.ículo 93 .¿e¡· Código -de- Comercio 
para lci actuación de tales Agentes. ··. 

' ' 
· RIIJ'gulaci6n gd~e~·at die· ¡,a; iújmteca 

Se determinan, en primer término, lo~. bienes que pue-den ser 
objeto de hipoteca mobili.ria;· p:;rtien<lo de ·]a idea de sujetar a esta 
forma de garantí& úlllicarnerrte ·los. bienes suscep:ibles de identifi.icJ1 

ción exteriorizada en el Registro y de recibir e.Gcaz1nt:nte la pub1ici­
dt>d registra!. Los requis.i.tDs ·exigidos a algunos de estos bienes 
para ser hipotecadas se ·examinarán más adelante. 

Tiene especi·I interés precisar qué bienes no son susceptible:>. 
ce hipotec<i mobiliaria.: todcs aquellos no incluídos en la enume­
ra~ión• ·deJ ·artículo 12. P::1ra excluir su hipo'ecabiJi.Jad se ha- tenidq 
en cuen03~ como razón fundamental,. que; fuera de los enumerados, 
no existen, por d momento, otros que pued2n ·adaptarse ·debidamen-. 
te al régimen de Registre y ·que puedEnll ser, por. tanto, hi-potecddosr 

'·· 
-') 
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Hipoteca de establecimiento m~.rcantil 

La diversa' terminología empleada en la doctrj:na científica par.a 
designar la empresa, hacienda, c·Jsa o establecimiento mercantil ; las 
diferentes constmcciones teóricas de la empreEJ3; desde las que la 
consideran como un ente jurídico unitario al modo de una univers·a­
lidad, hasta las nega.:ivas, que no :úlmiten ·el 'concepto ·unitario de la 
empresa ·y la espedal naturaleza de las cosas o elementos que la 
integran, son cuestiones que han sido objeto de muy .detenido es­
tudio por la e.vidente trascendenrci~ que tienen pará el desenvolví~ 
miento de la hipoteca.. · 

Se ha· creído que debe consagrarse preferente atención al estable­
cimiento, como base física de la empresa, como elemento más perma­
nente de la misma y como bien que, en nuestra vida real, es por sí 
solo objeto de posible transición y tiene un valor intrínseco y. obje'­
tivo~ en cierto modo independiente de la actividard del conierciaht'e 
y de lüs demás elementos de h empresa. Por es~1s razones, y habidá 
cuenta de los prelcedentes <le Derecho comparado y d'el proyecto de 
Código de 1926; el obje.to fundamentGl y· dí recto de 1<1 hipoteca es él 
establecimiento mercantil. Su bipotecabilidad no deriva .de ser uno 
de los elemcnt0s de: la empresa., sujeto al gravamen como los demás, 
sino que es la base del dereclho real ; es el soporte objetivo de la hi­
poteca, que, apoyada en él, puede extenderse a otros elementos de 
·a.quéll:a. . · · 

Para que el establecimiento sea hipotecable se predsan .dos re~ 
qúisitos: que el hipvteq¡.nte sea ·su titular --dueño o arrendatari~ 
y que no tenga limitada la facultad de traspas~r. La titularidad más 
frecu;rute del e~tablecimiento mercantil deriva del arrendamiento; "sin 
em~~rgo, se hal estimado conveni'ente. permitir al ·dueño que explota 
su propio ·local industrial o comerci:l1, 1a1eogérse ~ ésta forma d~ ··ga­
rantía, pu~s· no d.ebe. s~r para ello -de peor condición el indust:i-i'al o 
cmnerciante que ·desarrolla SrU actlv~dad en un inmueble Pt-ópio· que 
el' que lo hace 'en un local aa-rendado. La hipote<ca constituí-da· por 
el duefio' sobre el establecimiento será par completo independiente de­
l:ii que pudi~ra cDustituír wbre ~1 inmueble de su·propie.dad; de ~quí 
el precepto que establece que quien a-dquiera el establecimiento mer­
cantil hipotecado, en virtud de <::jecución tendrá el carácter de arren­
datario del local en' los t€rminos previamente establecidos en la es-
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critura. de constitución de la hipoteca. De esta suertr;:, a quien eu su 
propio loc.ü eje;ce la. industria o el comercio se le ofrecen <los posi­
bilidades· de garantía: la hipoteca inmobiliaria sob.re. la finca y la 
mobiliaria sobre el e!it¡¡blecim!ento. 

El segundo requisito ts una simple aplicacióu del precepto gene­
ral· según el cua¡l sóJo los bienes en~jenables son susceptibles de hi­
poteca.· 

L:J. difícil..cue-?tión de la extensión objetiva de la hipoteca de esta­
blecimiento mercantil ha <lado Jugar a las más arduas deliberaciones. 
Tras un detenido estudio de lci naturakza de los diverws elementos 
de la empnsa, de las iegislaciones que han regulado su prenda o hi­
potec'a y· de las variadas posiciones de la ciemcia jurídica, se .ha 
resuelto el problema a ba..:e de la siguiente dis~inción : Primero, ex­
ten~ión necesJria de b. hipoteca : comprende d dc.recho de arrenda­
miento· d.el· lo.cal y sus insc:J.lacion-es fijas y· permanentes: Segundo, 
extensión normal de la ·hipoteca : Comprende los derechos de propie­
~ad intelectual e industrial y "el utill.!je del establecimiento, elemen­
tos a los cuales se extiende la hipoteca, salvo que por pactos sean e.x­
cluídos de ella. Tercero, e:densión convencional : en virtud de pactq 
expreso podrá extenderse la hipot(ca :a. las merc?.derías. y materias 
primas. Cuarto, cxtensi'ón por suQrogación la hipoteca se extiende 
a las, indemntizaciones conce-didas <) de bid.36 al titular· del. estableci­
miento, como en los supuestos normales, con _la especial regulación 
de una fuente de posible indemniz"ción ·: la del propiBtario al arren-, 
datario; conforme :1 Li Ley de Arrendamienil:os Urbanos, para la de­
ter.minación·.de la cu2l se da al acre~dor una intervención que, sin di.s~ 

rninuir los derecho.c:; de aqu~l, tiende a salvaguardar la efic!lcia xle 
lª' garánth. 

El problema que m:.~yores dificultades ofrece· es, sin duda, alg\ltlJa, 
~l. de. l-as mercaderías y materias primas. Entre dos ·soluciones ex­
~rema~-la legislación· france~a; que excluye estos elementos de h 
h-jpote.ca y .que tiene la .ventaja de su simplicidad, ,pero el incon­
veniente de, elim(na.r ·de la · hipo~a. una importante. fuente de 
ri~u~za. y . .de garantía, y la ·propugn~d·a por UD" sector: ~octrinal, 
~e.- inc1 uirlas; neutrali7..ando su constante movilidad por un · sis­
tema de. subrogación real,. que ofrece el gravísimo problema ·de 
l~s deudas- procedentes <le sumini,tro de· mercoderias y materias 
p~imas. y.·el no menos importante de las repercusiones -de 1-1 hipotec~ 
sp~re -el. qédi'to. del comerciante--,· se ·ha ::tdoptado. una _posición in" 
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terme<lia: quedan fuera <le la hipoteca, normajinmte, pero se pue~ 
den sujetar á ella en virtud de pacto expreso de acreedor y deilidof; 
siempre que pertenezcan al hipotecan te y su· precio -de adqúisiti6n 
esté totalmente satisfecho. Regulándose para el caso <le existir e1 
pacto, el álcance •de la subrogación real. Co11 esta solución, se am­
plia la posibilidad de criéclito sobre estos elementos, que pueden., 
en muchos casos, presentar un valor económico muy superior al del 
E-stablecimiento: no -Ee disminuye la capacidad crediticia 8el comer­
ciante para h adquisición de nuevas mercaderÍas, al respet:.rse 10~ 
créditos de los suministradores, niedidnte el requisito .del totai ·pagb 
.del precio para que las merc3derías queden aft:cLls a la bipótecá,, y cl 
alcance de ést;¡ se limita a una obligación! de mantener el .volümeíí 
p.::cta-do, pail."a el cumplimit:nto <le la cu2.l se concede al acreedor 1a 
facultad ,de· inspección y la de dar por v·encida la obligación si dic.lio 
volumen disminuye dentro de ciertos límites, dejan·do a s·3lvo las nor­
males fluc'u?ciones del comercio, y respetando la norm?.-fúndamen­
tal pab b vida. m.:'rcan·til-del artíc~o 85 del Código de Comerti(f 

De Jo.::. preceptos que reguLn la e;_tensión de la hipot~ca se <le-dú~ 
ce que quedan excluídos: de ella los elemellltos inmateriales del esta~ 

blfcimiento; :1sí ocurre con la organización y· la cÍientela, elemerntóS 
de ~uy difícil o imposible sujeción a bs. normas de una hipote~á: 

. O~n cuestión que provoca graves dificult;des en la ·hipóteca d~ ~ 
tablt:cimiento mercantil (S la de precisar las relacione's entre el acre~­
dor, el hipotecante y el propietario de la fi.nca. Dos aspectos afre'ce~ 
estas rel:ciones : la posición ·de las par:es dunnte la vigenciá. der' 1~ 
hi'¡)otf ca y la repercusión sobre ésta :de ia extinción del · arren4ii~ 
rníento. . 

Para resorv~r el primer aspecto, .se h:1 partido de UTI'. d"oble 'su~ 
p'liesto. El prüpieta;rio de l3 finca puede haber consentida b ·hipo­
teca ó rid. Si la ha con~entido, · h':brá. de atrner~e a lo estipulado ~n 
1á escritura v, en m defec'o, cúando se limitó a. dar .su .ébnsenH< 
mielif~ poste~iormeri~i, se enuine~dn las repercusi·o~es que par~ éf 
pue~e tm.er la hipoteca, dirigida fundall?-enta,lmerite a disminuir 1~~ 
SUpUf.."tos de extinción· del arreodamiento- p~ra asegurar 'la mayor 
estabilidad· de '·aqrléila, y se le concé'deri ciertas ventajas ~¿6non;icas 
y jurí-dicas que, si'n ser .demasiad'o gra\rosas' para e'] hipote.chnte; sinie:ii 
-de. competi.saci6n a bs limi~ación.es. qu'e la hi'pótgca" prodti~e fin sü. 
pos~ci6n d~ propiet~rió. Eri el 'cá~b de rió haber inter'Ven:idó ésté ·en 
lá. estfitura, ni co~sentido ~lteriorménte' la hipoteca, . sú:s dere-éllos 
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no deben ·sufrir alteración alguna por la· constitución; de es¡a, ritzón 
·por la cual la Ley respeta todos los que ie concede la Ley d~ Arr~~~ 
·damientos Urbanos.. · . -

Para el supuesto de extinción del arrendamiento y las ·posibks- i~: 
<iemnizaciones que el propietario haya de' abonar al inquíiino, se 
eStablece Ja necesid·ad de notificar al propietario la constitución de la 
·hipoteca. Tal notificación es indispens ... ble como medio de evitar ·q_\ié 
aquél, desconociEndo la existencia del gravamen, y,. por .tanto, ae 
buena fe, pague su indemnización al arrendatario, quien, silenciJndo 
la existencia de la c<.~rga, podría l).act:r ilusorio el derecho del acree­
dor. El propietario, una vez uc.~ific:do, sufre algunas limit-aciones 
impuestas por la naturaleza de las cosas y por ei principio de la bue­

--na:fe. A~í ccurre cou la obligación que se le impone de no entreg.1t., 
-si-n consentimiento del acréedor o resolución judicial, las indemni'~a--
-.¿iones que correspondan al arrendatario, y de comunicar a aquÜ ·1Js 
·:notificaciones prévenidas en el artícuJo tOi de la L:-y de Arre~éla­
,-mientos Urbanos-. Fuera de esto, ·la extin'ción d'el arrendamiento 
produce la de la hipoteca. Si'n embargo, con el fin de asegurflr en 
lo posible la e~tabilid1d. de :ésta, se consignan algunas reglas espe­
ciales, como son.: Primera, la facultad del acreed·or de abonar las ren­
tas impagadas por el deudcr, estableci-da expresJmente par¡_¡. evitar 
toda duda; aunque en definitiva es una simple aplicación del ·8rtícti-

\to L 158 del Código civil. Segunda, la subrogación r:::d preceptuá{fa 
''p:fra 'el caso de resolución del arrendamiento por derribo del edific'ió, 
-sustituyendo el arrendamiento por este derecho en la ejecución ~e· la 

hipoteca. Tercera., la declaración de nulidad:.¿~ la re-nuncia del ari-en­
:<famiento por el arrendatario durante la subsistencia de ia hipoteca, 
problema é-ste ·discutidísimo y que se ha· resuelto de c~nfor!llidad con 

··la regla general •d'el artículo cuarto del Código civil. 
¡:r'' . . . . 

_ . Hipoteca·_ die autcmwyil~~~ ,vagm!es y -t1"aJzv(as _ .. , . , _. \--: 

. Las normas qué regulan la hipoteca de automóvileS-palabra ·qüe 
. :se emplea en b 'Ley· en un sentido ~mplio,' comprensivo de tOdos' fos 
''vehfeulos ·-de ·motor, a'simil:dos a 2.1qu-ellos por la· legisla.Cióll vig~h-
:- te...:....:..Henen-'por finalidad: · - · · - · w · • 

- · . Extender tcdo lo pcsible h: pubficiaad·, ileváñdola, ·no Sólo al ~e­
., gistro de· Hipotecas, S'ino además af RegistrcY&dmin:istr~ti"vo ·coms-
" pon diente y al permiso {le circÜlaci6'n.. . .. , ... - '-.. -·· .. FJ 

Q 
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;. Glranüzar la< ·conservación del vehículo. 'hipotecado, medi.;nte .lQ 
pbligación -de asegurarlo contra. toda clase de, ·r;esgos., por ser ésto& 
mucho más frecuentes en tales bieaes que en los .. d~más susceptjbles 
d~ hipoteca. . . · · .... ; .,. . , .. 

. FaciliLr d áerecho de persecución median ~e la prohibie1ón, que 
cuenta con prec~dentes en J'a legislación COUfparada. de que el vehículo 
hipotecado sea trc.sladado a territorio extranjew, haciendo _ilusoriO& 
l95 derechos dd acreedor. 

En la hipotecd de aeronaves. se ha.n tenido presu1tes los actu?.les 
.proyectos. para la regulación jurídica de las mismas. En e !Jos s-e in.s­
_picn las normas ·sobre extensión y -dis'ribución de la hipoteca, pre­
lación de créditos, hipotccJ de é.eronaves en construcción, etc. De 
.a.cuerdo también .con dichos precc dentes, se asimild en gran parte 
~sta hipc:eca a .la de· buqueS! y se lleva su inscripción al Registro 

.Mercantil.. - . 

· · Hipoteca d'e m2,quin.~r·i:~ •indust'r'iál 
, •' ' . . 

' ' ,'' t 

. · El obje~o de hipoteca mobiliaria que m~s • difjcu!L!dc:o· ha susci­
. tado pa,ra su· admisión, ha sido la maquinaria industrial.·' La <life­
rente sttuación y destino ·ep que. puede encontrar~e y su ·más ·difícil 
perseguibilidad . h:!n sido los problema:s. más· gravt.s. que .. hJ habido 

:que r. solver·. Del, s~gundo:h~.y rderencia ·en otro lugar de esl'a ex­
_posición·. _ · 

,. , La· primera ·cuestión se ha resuelto· a· hase de una distinción : 
~~ _.. -~a· m2Jqu~n.ari1 ir,,~us.tri:d· puede halLn:e·:· en. tiendas ·o a:llllla­
cet:es abiertos al ·público'y ·d~dicados. a;·la· venta d·e aquéllas, o 11D 

fábricas e indus'rias como elemento de trab;jo o ·de pro<iucción. 
En el p~i~~~r .. c~~o, l~s m,áquinJ::;. tiet_Jgn. la cu2)id; d de mercade-

rías, Están déstitiad3s a la venta 'y su'comprz-cloi- gozará de 1<~ prescrip­
._,ci9n. ip~tan'ánea, e,stablec~cja por .el 'citado ·a:t:t.íeti.Jo 85· delt,Código de 
;-.Oomer:c;io:)<:.n <;onsecuencia resulta im.posible el.-dereého de ,persecucióp . 
. f'or es~e motivo· la maqillnaria cuanclo'.se lü¡.]le 'en. esta· situáción no 
es. susceptible de hipoteca. Puede, como merc}tiicía;,·· quedar· sujeta' a. 
)!I q.ue se con.~tituya: s<Jl;m~ establecimiento· industrial. ·o meréarit~J en. 

_·ql,le se fabrique-o·.venda;.en la cua:J se deja a salvo; según·.se·ba 
expuesto anteriormente, la apl'ita~ión .. ·de, las normas: m~rcantiles ·en 
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caso de venta. Lo que 110 puede ser objeto .directo de una hipoteca. 
En el segundo caso, en que.la máquina aparece como un elemento 

de producción o de trabajo, ha sido .s.dmitida su hipoteca. Se 'ha. estu­
diado de~enidameote con arnglo a qué criterio había de· calific~r­
se ~a maquinaria como industrial para. ser susceptible de hipoteca. 
Se ha tenido en cuenta el· destino a un fin industrial y la afección 
efectiva a una determinada industria. El pri'mero es un dato de ca­
rácter objetivo y la· afe~cipn es un ·dato económico y jurídim, que, 
además de presuponer el destino, implica la efectiva caracteriza­
ción ·de la máquina como elemento de trabajo o de producción. Los 
cc.nceptos son análogos a los del número quinto del artículo 334 
del Cédigo civil pero referidos, no a bienes inmuebles, sino a 
industrias; por esto será indiferente para la hipoteca mobiliaria 
que la finca en que se baya hecho la instalación sea o no propiedad 
del .dueño de las máquinas ; bas,ta que sea suya la industria a que 
ést~s úl~imas estén afect:·das. 

. De e~.te modo la maquinar~a industriaL puedt. ~allarse sujeta a 
hipoteca de tres maneras diferentes : a hipoteca mobiliaria, como 
obj~to .directo y autónomo de ella conforme al capítu]o.quinto del título 
primero; il'hipoteca de establecimiento mercantil como consecuencia .¿e 
la extensión de. esta última de acuerdo con el capítulo segundo del 
Título prim~ro y a hipoteca inmobili:1ria, cuando concurran }os re'­
quisitos exigi·dos -por el artículo 111 de la Ley Hipotecaría. 

H ipotec:r die propiedad i·ntelectual e 1indu.stri:zl 

La hipo:eca de estos derechos es de más. fácil dcsen'Vofvimiento 
que la de los uemás bienes por su carácter esencialmente formal' por 
su perfccta ad(CU ciÓ!:! a la vida registra} y· por ser, en su esencia, 
objeto de regulación en nuestro Derecho positivo.: Los requisitos de 
l¡¡ hipoteca se establecen de conformi·dad con 1 s reglas gencrale-'· de 
la hipoteca mobiliaria; ·SUS efect.cs, de acuerdo COll }'as normas vl'­
gentes que regulf.n estas propiedades especiales. y la. p'ublicidaJ, · se 
ha ce~tralizado, estableciendo en M'drid el Registro de hipotecas de 
]a propied3d intelectual e industrial, c6ri lo cu,~l Ee ha facilitado su 
desenv9lvimiento al poner en relaCión este 'Registro· único con los 
Registros administrativos. .. · • 
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La- prenda .ún desplaza~~úento de posesión 
: .. ' . . . .. 

-' 

..... Se_ ha e~plicado. auteriormerute el criteri~ ·sobre la naturalezA de 
_l~s derechüS reales de prenda ~ hipoteca: Es coosnstanciill con li hi­
·IJ9tLca, la public~dr:,d n:gistral ; ~on la· prenda, l'a publicjdad posesoria. 

-. L~ admisión de la prenci·~ ~in desplazamiento de posesión,· á-·¡:ic­
,sar, d_e l9s escrúpulos -de orden doctrinal y práctico que se·pre.senta­
~an, _obliga a exponer los fundamentos que. se han tenido en ·~uenta 
y que han ~i-do objeto de un.l profunda meditación. · · 

Según• queda indicado, para la división de pren-da· e hip{>teé~ )' 
pax:a la determinación de las cosas muebles suscEptibles· de esta 
últim·a. f~rma de garantíd, se ha seguido· la distinción entre· co.sas 
·mueb~es susceptibles de identificación registra! y cosas mueble's que no 
lo son. Estas últimas son las que, en principio, deben ser los 'objetOs 
propios de la prenda común con desplazamiento iJosesorio·. · Mas'·ia 
extra:ordinar~ varied.;d, de ·¡a 11a.turaleza física y ·del destino de las 
cosas muebles, dificulta o más: bien imposibilit.1. la sumisión de tod-as 
_a .un tratamiento unitario. · · · 

Entre las cosas muebles, no susceptibles ,d~ i'dentifi.cación ·registra! 
·--al menos de una perfecta identificación-Cxisteu" algunas· que, bieh 
.~r ser. instrumentos del trabajo propios ·del -deudor-ganados, eie':. 
ment~ agrícolas, por ejemplo-, bien por exigü· cttidados y atenciones 
especiales--ganados no destinados al trabajo, sino a la producción y 
reproducción, bien por su carácter futuro--cosecha esperada--, o por 
otras consideraciones, no admi.t'en o lo hacen con dificultad el des.­
.plai:iniiento p~esorib. Estas cosas tnuehles no ~on susceplible's de 
hipotct:a por su imperfecta identificación registra! ; tampoco lo. son 
de prenda común por la imposibilidad física, jurí-dica o económica~ 
cle su desplazamiento 'al acreedor o a un tercero: · · · ···.\' 
· La más grave consideración que se presentó al contemplar· ·~st~ 
-supuesto fué la de que en el ca.Eo de Hl¡nitar las fornia.s de" la gÚ·:ú{­
tía re3l mueble a la 1}1ipoteca y a la prenda común, se -dejaban "fúerh 
de lü posibilidad. de. ser objttÓ de ··g1rantía: real ~ estos bié.ñ-es. i'nrilúe:­
ibles, sóluci'6n que no se podía aéeptar in1punemente·. E u'· pri:tner 'té'~­
,mino, desde .'un punto' de vista. hist6rico, en e!;te grupo ~e enciiéntt~n. 
las primeras normas que aparecieron en ·ta. ·doctrin:a· · 2ierutífi'cá~"·éb 
intentos legislativos de más de medio siglo de antigüeda-d y en la 
1-=g-ir:l:ción positiva de lá garantía mueble sin despla'7.arniento. En 
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s_egundo lugar se privaba de la posibilidad de crédito-o se obligaba, 
a. acud.ir aJ crédito en condici011es moral y jurídicamente reprob~ .... 
bl~:;,.-~ un a.I;llp:Ío sector de la agricultura y la ganadería, que cons~ 
tituyen una de las más cuantiosas fuentes de la. riquez~ española,. Por 
último, se dejaba incompleta Ja labor"de la Ley y se creab{t un impor..:. 
tante vado legislativo, suprimiendo a;lguruos supuestos de gar~ntía 
ref!l·, exísten~es en e.I Derecho actual, sin crear form:~s a:decua·das 
en susti.tu!Ción de 'las suprimidas . 

. ·Era, pues, necesaria la admisión de la. garantía real sóbre e~tas 
cosas muebles .. 1Ls ello planteaba la difícil cuestión de la previa 
determinación de la naturaleza y de su catalogación entre la. prendá 
y la hipoteca. 

, No es la hipoteca mobiliaria la forma adecuada para esta. garan'­
tía. La posición respecto de la hipoteca ha ~ido !a de adrniti'rla. úni­
camente en los c~sos: en que la publicidad registra} pu+dierd otorgar 
al.·a~ree+dor una seguridad plen<b y efic"az. La publicidad que para este 
grupo :de cosas muebles se puede conseguir es evidentemente ·débil, y, 
J)9r la propia naturaleza de las cosas, DIO po'dtía desenvolver sus. efec­
tos ni en Ja forma de la publicidad inmobiliaria, ni en T.a que la Ley 
regula para la hipot~cª mobiliaria. 

· 'rampoco era posible crear una figil.ra jurídica nueva,, con propia 
denominación o sin el! a, que apareciere como ·nn derecho real de ga­
rantía entre la· prend:~ y la: hipoteca. Esta solución hubiera sido pocq 
prudente y tal vez.(!:- pCICa eficdci'a en la rea.lidad: al"abandonar la ins­
titución a las dificultades de índole +doctrinal, jurisprudencia! y prác-
tica que ·lleva consigo toda novedad legislativa. · . 

En· nuestro Derecho positivo, los casos· 'actualmente regul'ados'lo 
sou bajo Ja forma de prenda, sin que en ellos se acll.se ·más ·vnéilki&i 
de tipo doctrinal que la de la Ley de S <le diciembre ·de 1941, que 
aña{li6 los artículos «bis» al Código civil. Por otra parte la ;f¿rmi­
nología hoy vigente de preQda sin desplazamiento ofrece la ventaja 
de ~ser la usual, fácilmente comprensible por los parrticulares }; por 
los org3ni.smos y funcionarios que han de aplicar lá V:-y. Par último, 
la confi'guración. de este derech·o como prenda permite ·su. fácil en­
granaje·· en los preceptos que sobre prelación de créditos contienen 
los_ Códigos civil y de C~rnercío_ mientras que la creación de un 
derecho 'nuevo hubiera¡ obligado a una revisión y mo<lifiéación de taJes 
nonnas:. · ·· 

La. regul2ci6n' de la prenda sin .d~plazam:i!ento se ha hec;ho si-
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guiendo fundamentalmente los precedentes del Derecho postttvo vi­
gente, especialmente el Real decreto de prenda agrícola de 42 -se sep'­
tiembre -de.1917 y los artículos «bi9» del Código cívil, sin más alte­
raciones que las que se han estimado necesarids par.;. modernizar y 
dar actualidad a ·aquellas disposicicnes y para dota.r ;: la Üi1Stiluci6n 
de ld mayor eficacia. jurí-dica posible. 
· . Subsisten la.s formas de prend; a_grúcola y ganadera; añadiéndose 
supuestos de prenda industrial o comercial y de objetos muebles con 
individualidad propia, bien sea ésLt ·a base de determinadas caracte­
.risticas o ·deriv,;da de 1~ importancia artística o histórica de les ob­
jetos pignorados. s~ regub la inscripción· de la prmdd, su ext'eu­
sióu y los. derechos y obligaJCiones ·de las partes; y -se establecen 
procedimientos ejecutivos rápi:los. y 'sencillos para hacE:r efeclivos 
los créditOs garantiza¡dos. 

En la· reguLc1ón de la. prend;t se han t·enido en cuenta los jui•­
cios 2dversos a la ficción -del depósito en 1cosa propia·, que han sido 
objeto· ·de especial estudio, y se ha considerado que esta. -figura no 
es propiamerutle Ul1 dePósito, sine una especial situación del -deudor, 
a_nálog¿¡ en algunos puntos a la ·del tercero depOEitario, pero siempre 
distinta con arreglo a la na.tura.leza de: las cosas. Sin embargo, se ha 
mantenido la ficción ·del depósito, por ser traditicn:al en nuestro De­
recho y por ser el medio quizá n1ás expresivo de determinar :dos as·­
pectos de excepcional importancia en la pren-da sin ·desp-lazamiento: la 
singular relevancia que en ella. tiene la persona -d:el deudor y la más 
enérgica responsabilidad de éste por actos que ;dificulten o impidan el 
ejercicio de los derechos del acreedor. Se sujeta al deudor a todas: las 
obligaciones y responsabilidades civiles y penales inherentes a la cua-
lid.ad de -depositario. · 

Otras fo1"1nm d~ ga:rantía real. mobiliana 

Existeu otras formas de garantla real scbrre· bien1es muebles, que 
nb han sido recogidas ei1 la Ley en atención a la e5.pecLilidad de· las 
mismas : así ocurre con 1a prenda acei:tera, regulada pot·' el" Decreto de 
29 de noviembre -de 1935 y Ordenes de 6 y 17 de enero de 1936 ; b 
prenda industrial; regulada por Ley de 17 -dé mayo de 1940, y la pren­
da de resguardos de almacenes de depósitos o ;,warrani», regulada. -pCJ.l' 
el artículo 194 del Código de Comerc\o y el título segundo del Real 
decreto de 22 de septiembre de 1917. _ · 
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El Regist?'O 

El problem2. de la publicida-d há sido resuelto a base de la creación 
de un Registro de hipoteca mobiliaria, y prenda sin desplazamien.to. 

Este Regi_s~ro, como es obligado, tiene ca.ráober jurídico, depe~­
de del Ministerio de Justicia y de la Dirección· Gener.;.l de los Re­
gistros y -del Notariado, y queda a cargo de los Registradores <le la 
Propiedad, si bien en cuanto a la hipoteca de aeronaves se llevará 
en los Registros Mercamtiles, de conformidad con la asimilación es­
t;,blecida a la hipoteca naval. 

Ha sido objeto• de meditáción el alcance q'ue debería d2rse al 
nuevo Registro, en el sEntido de si sería procedente establecer un sis.­
tem3. de Registro de Propiedad que, al modo de !a propiedad in­
mueble, recogiera toda la historia jurí-dica de los bienes,· incluso ias 
transmisioms de dominio de los mismos, o un sistemd <le Registro 
de gravámenes, limit:J.do a las. finalidades de esta Ley. Aunque, en 
principio, se ha estimado que el sistema más completo. hubiera sido 
el pril:nero, se ha dEsistido de .él e1i atención a las. dificultades prác­
ticas de su adaptación, toda vez que exigiría un :Cambio total y abso~· 
luto ere 'el sistema de transmi~ión tle propied3<1es y contrataci'ón' de 
esta. clase de biEnes-. 'Por esta razón se ha· ieguh·do ·solamente ·u·n· 
Regi!?tro de gravámenes, si bien S~ estima procedente. hacer constar 
el criterio favordble a,J Registro' ·de la- ·propie-dad de los bjei1es, mue: 
bles, al menos para :algunos de ellos, como los establedmientcs· i-i:Ier-
cantiles y "los automóviles. · 

El Registro de gra~ámenes podr~ establecerse eón; un' ·doble con'­
tenido :' o limitleio ::1. l<Js hipo!ieca.s o referi-do también a otros grÚvá­
menes, es decir, como Registro de hipotecas únicámente o coíno Re~· 
gistro -de cargas en general. Se ha estudiado esb. cuestión desde el 
punto de vista de los embargos, que son los supuestos. más fre­
cuemtes. 

·-Los. embargos posteriores a 1?. hipo:fca es ev1dente que deben ser 
anc-tados en este Regis-tro, pues ·la preferencia de la hipoteca sobre 
ellos y la 'consiguiente liquid?.ción de cirgas' y graváméne's, 'en casÓ 
¿e ejecución, exige el conocimiento de los embaJ"gos ~s-teriores·; ·para 
evitar que sean i:lusorios' los derechos: de Jos acreedores emb~rg~Íí!1:es. 
También se ha·n decl3rad~ anotables los ·embargos ·que· c;e hagan wbre 
tos bienes suscep6hles d~ hipoteca ui:obiÍiaria y de .prend'a sin &s-· 
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plazamiento aunque no se hallen hipotecildos, El fundamento está 
eru el precepto según el cual se. pro~ib~ la hipoteca y la prenda sin 
desplazamiento sobre los bienes que estuvieren embargados, en cuyo 
~ns~, ~i se co,nst~tuyere, será nula'. Mas, para garantía del :.creedor, 
~.~- necesaJrio arbitrar un medio por el cual pueda conocer la posible 
~~i~tel}cia de aquellas afecciÓnc_s judiciales, distinto de la obligada 
gechtracióru del deudor. Este medio no puede ser otro que la anotación 
df l<:?s embargos. . · .. 
:· , De est_e m((do, anota-do un embargo, si posteriormente, ,<>e· consti­
tuye una 1hi'poteca, carecerá ésta ·de toqa efectividad y no será ins:..· 
cribible. Asimismo ocurrirá en la prenda. No obstante, si se hubiere 
~ecretad<;> aquél por la Autoridad judicial, pero no.~ hubiere 1Iev:1do 
<.tt ;Registro, tanto la hipoteca como la preuda serán: válidzs y gozrurán 
de_ rango preferente a ese embargo no acogido a su debido tiempO 
a ~a publicidad registra!. La anotación no alter::J,, pu~s, la¡ .natnra~ 

lez<!. ·del embargo, ni añade nul"VOS derechos, privilegios o gárantía5 
~-favor del acreedor; se limita a asegurarle frente a posibles gravá-• 
~enes posteriores que .de otro modo se antepodrían a rél. , · · 
_:;,La organización ·del Registro ha ofrecido pocas dudas y <lificuil:~­
des. El sistema <le Registro sobre la base de bienes (principio ·¿e <:s~ 
pecialidad) sólo es aconsejable para lós· susceptibles <le hipüteca mar: 
biliaria y no rige para los que pueden ser objeto de prenda sin despla-. 
z.amiento que- requieren una. organización basada en el contrato y .1eJ 
ben someterse a· reglas· que dimanan de· su misma' naturaleza y de 
su fácil movilidad. ' 

Para el Registro se establecen en la Ley las bases fundamentales 
d~ la organización, la competencia.~ la calific<ici6n y·la-publici:dad, las 
l"l~gles h3;brá11 de ·ser desarrolladas con la 'necesari'a mimiciosidarl: ~n 
disposiciones uttJerioves:. : 

" . ··.· Procedimientos · e¡ecutivos · · · ,, 
. :.·· 

·, .. Complemento necesario de la Ley son las disposiciones de· carác­
te;r' procesal ·contenidas· en el Títu·Io. cuarto, en el -cual se ·P"~ulan 
los ._procedimientos de ejecución aplicaP.les para la ·efectivi-dad <le l{lS 
cr.éditos garantizados. · · 
.. · Siguiendo la pauta ·de la Ley Hipotecaria,· se ha11 admi,tido, tl;"es 
~~edimientos : Ejecutivo ordinario; Judicial sumario· y Extrajudip 
ci¡¡)[,, L~5 líneas fundamenta·les de la regulación sotll análogas a ln; qe 
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dicha Ley, si bien imprimiendo mayor: rap~dez y brevedad. a los trá­
mites y suprimiendo aJgunos en atención a la diferente naturaleza 
de los bienes. 

Se haill proyectado también normas especiales para la eje-cución 
en los casos en que el gravJ.men recaiga sobre automóviles o esta­
olecimienbos mercantiles. Las de estos últimos dirigidas a mantener 
la mnidad de Jos objetos a que se extiende la hipoteca y· a .salvaguar­
dar el derecho de preferencia. para adquisición de _local que al pro­
pietario concede la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

IJispos1CÍ011es adiáonales 

Por último, comprende la Ley algunas. dispo::.1_ciones adicionales 
encaminada.s a :aclarar algunos puntos concretos, y U!m final deroga­
toria, para dejar sin efecto Ja Ley de 1941, que introdujo los artículos 
1863 bis al 1873 bis del Código civil y derogar determinados preceptos 
del Real ·decreto de 22 de septiembre de 1917. Tal es, a grandes rasgos, 
la Ley elaborada. La Ley de 5 de diciembre de 1941 ordenó que· una 
disposicipn. regJa.menrt:aria complétara sus preceptos. Lo~· obstácuJ~ 

para adaptar los artículos a bis-» del Código civil' a nuestro ordena..: 
miento 'jurídico común, y la necesidad de regular algunos casos· de 
difícil encaje en aquel cuerpo legal y afecta<los por disposiciones o 
proyectos posteriores a aquella Ley, aconsejaron redactar esta Ley, 
en· que se- trata de reglar en la vida española la garantía Iimeble sin 
despla7..amiento. Muchos problemas habrá que iesofver en el pórve­
nir sobre esta materia. Pero a la coniplejidad que tiene por su propia 
naturaleza no se podían añadir nuevas dificulta-des, y se· ha trata-do 
de simplificar su ordenación en el mC!yor gradó posible. 'El tiempo 
y la aplicación de la- Ley determioorán si con ésta se ha conseguido 
la finalidad apetecida : encauzar y 'resolver u·na necesj'dad sentida' en 
la práctica, -defendida por la doctrina y ~bordaoa,, hasta ahora sin· po­
sitivos resultados, en anteriores irutentos legislativos. 
- · En su virtu·d', y de .conforn:iid~úl. con ·la propuesta elabórilda ·por 
las Cortes· Españolas,· 

·, 
J:' 
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DISPONGO: 

!Bil\)H.O IPIR.OMIBtO 

DISPOSICIONES COMUNES A L1\ HIPOTECA liWBlJ.,lARI,i Y A LA fRENDA 

SIN DESPLAZAMIENTO DE POSESIÓN 

A·rtícuki· fr¡•ime•ro.-:rodrá constituirse hipoteca mobiliaria y pren­
da sin desplazamiento de posesión sobre los bienes enajenables que, 
respectivamente, se mencionan eTh esta Ley. 
- Si tales bienes estuvieren en proindivisión o pertenecieren en usu­
fructo y .en uuda propiedad a distintos titulares, sólo podrán hipote-: 
car~ o pignorarse en su totalid?d y mediante el consentimiento. de 
todos los partícipes. 

Artículo s• .. gzmd'o.-No podrá constituirse hipoteca mobiliaria ni 
prenda ún despldzamiento de posesión sobre bienes· que ya· estuv~.e­
Fen hipotecados', pignorados o embargados, o cuyo precio de adqui­
sición no se hallare íntegramente satisfecho, excepto •en el· caso de 
que se constituya la hipoteca o la prenda en garantía del precio apla­
zado. 

A rtículo• terce•ro.-La hipoteca mobiliaria y la prenlda. sin despla­
zamiento se constituirán en escritura. pública. 

No obstante, la prenda sin desplazamiento podrá también consti­
tuirse mediante póliz.:~ intervenida por Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio colegiado, cUatlldo se trate de operaciones ban­
carias o se refiera a ·eualquiera de los supueSitos comprendidos en· el 
artículo 93 del Código. de Comercio. 

La escritura o la póliza, en su caso, deberán ser inscritas en el Re­
gistro que por esta Ley se establece. 

La falta de in~cripción ·de la hipoteca. o -de la prenda en d Regis­
tro privará al acreedor hipote~cario o pignoraticio de los derechos que, 
respectivametüe, les concede esta Ley. 

La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos 
con arreglo a las Leyes.. Los asientos pra.cticados en los libros especia­
les de hipoteca y de prenda, que se ha111 r1'e llevar en el Registro ·de la 
Propieda-d, están bajo la: protección de los Tribunales y producirán 



LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 91 

todos. sus·; efectos mientr-'ls uo se canQelem·o ~e declare ::su nulida·d. 
Artículo cu.arto .. -El deudor no podrá enajenar lo:s; bienes hipote~ 

cados o dados en prenda sin el consentimiento· ael acreedor. 
Artículo qui~~to .. -Lg hipoteca y la pre·nda se extenderán ·a: toda cla­

se <:le indemnizaciones que correspondan al hipotecante o pignorante; 
concedidas o debidas por razórn de los bienes hipotecados o pignorados, 
si el Einiestro o hecho .que los motiva ac;eciere después de la; constitu-
ción de la hipoteca o pren·da. · · 

· Si dichas indemnizacione·s hubieren· de pagarse antes del venci­
miento 'de la ·oblig~ción garantiz,da, el que haya de sa.tisfa~erl.Js en­
tregará su importe con arreglo a lo convenido; en clefec~o ·de conven.io, 
se consignará en la forma ·establecida en los· articulos·l: 176'y siguientes 
del Codigo civil; siempre que C'B uno y ot~o caso hubiere sido notifica~ 
do previamente de la existencia de la hipo:eca o de L1 prenda. 

Artículo sexto.-La falta ·cie pago de la prima del seguro de los bie­
nes hipotecados o pignor<11dos, cuando proced? su aseguramiento, f1-
cultará al acreedor para dar por véocida la obligación o para abon2.r 
su importe por cuenta del oblig.Jdo a su p3go. 

En este último supuesto, el importe de la prima, incrementado 
con el interés legal, podrá hzcerse efectivo al mismo tiempo y con 
igual título que la oblig2.~ión principal, pero dentro del límite máxi­
ma fijado para cestas y gJslos en la escritura de: constitución de la 
hipotecª o de b pren·da. 

Artículo: séPtim.o._:_Podrá t2imbiét.r constituirse bip<)teca ~obilia­
ria o prenda sin desplazamiento, en gar~ntía de cue-ntas corrientes 
de crédito o de letras de cambio, con los' requisitos que se. e&tablecen 
en los.artículos 153 y 154 de la Ley Hipotec<~ria. · 

Articulo cct..avo.-El crédito g·m1nt.izado con !h-ipoteca mobiliat­
ria o con prenda si m despbzamlento' pod~á enajenarse' o cederse en 
:todo O en p3rte por es:critura, e-n todÓ C!iSo,' con los requisitos y ctec­
tos de los artículcs Í49 y 151 de ·la r;ey Hipotecaria. . 

El crédi'to garantizado con prenda·sin desplazamiento y formali.zado 
en póliza intervenida J:x;r Agen'te de Cambió y Bolsa o ·corredor co!e­
·giado, podrá enajemirse o cederse. total o parcialmente. por docume1lto 
intervenido también por Agente o Corre-dor. · ' 
f ·, L~: notificación ai'·deudor ·deberá ser .hec.ha en .todós los casos por 
acta notarial. · ' 
;., Artícu.lo 'no·veno.---Salvo· pacto expreso;. ··la; hí1p0teca ·.mobil~:n"i.a 

y· la prenda· 'sit1' desplazamieÍüÓ, en g?.ranlía ·de una oblig:Jción 'qÜe 
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~~~ngue ~11tereses, asegurará, en perjuicio de ·tercerQ, :9dem.ás del 
prin.cipal, )os· intereses, de los d?s úl~imos añO$ y ·la- parte .vencida 
.de la ;inualidªd corrien.te. . " ., , , 

;;: .{1 rtíc-ulo dliez.-El a~reedor hipotecario o pignoraticio gozará para 
~l cobro de su crédito de la preferenCia y prelación. establecidas en .]os 
~~ículos 1.922, número segundo, y 1.926, n(!mero primero, del.Cód~, 
g9 c~vil, dejando a salvo siempl,"e la prelación por créditos laborales .. 

En caso de quiebra no se incluirán enJa masa los bienes .hipoteca­
dos o pignorados mientras no sea .. satisfecho \='1 crédi,t,o. garantiZ:1do, 
sin perjuicio de llev.ar a ·aquéll!'l el sobrante del precio obtenido f:'i; ;la 
:,.u_l;>as_ta. · , , , . . , . 

¡ Artículo once.-;-La · 2.cción J:¡ipotecaria y la pignoraticia _.prescri-. 
birá~ ·a los tres años, contados desde que puedan ser: legalmente ejer., 
citadas. · . ·' 

.. ' ... 

11'· o 'lt-l!J) -~ © fr- ,' ','. 

D~ J,A HIPOTEGA MOBll,JARTA 

. . 
~. :· .. ~APITULQ ~RIM,t;:Ro:. .. t 

lj • ' 

Disposicioñcs generales 

· A·rtf.culo doce.-Unicamente podrán ·ser: hipotecados·:. · ·.: .. 
. Primero.-Los establecimientos mercantiles. ,~,, 

... Segundo.-Los .autbmóviles y otros vehículos de ·motor, así· comp 

los tranvías y vagones de ferrocarril, de prcpiedad partirular 
. · · J'ercero.-L-as aeronaves.· 

. , Cuarto.--,-La maquinaria industrial. ··e 
. -".Quinto.~La propiedad· intelectua:l y h industrial. 

No podrá hipotecarse el derecho real de hipoteca mobiliaria ·.pi 
los bienes com.prervclidos en los artículos 52, 53 y 54 . 
. : ;h·t·íctdo trece.-Además· de las circu.nstancias exi¡;,ridas· por la le­

gislación notarial, la es·critlura de hipotec;¡. mobiliaria deberá conten~r 
las siguientes : 
· . Primera.:.....,.Las que ~dentifiquen la personali-dad _del acreedor; del 
-deudor y, en su caso, del dueño ·de los bienes hj!poteca~os. : --~ 
' · Segunda.-'Descripcióru de los bienes que· se hipoteque-n: ·especí­
.ficandd su ·naturaJez¡:r, cantidad, calidad, ·l:-ign<is distintivos v. ·dcmá.,s 
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particúlariQ.ades ·que ·en cada cáso sirvan· para !dentificarJos· o ¡·n:d.i-
vidualiv;trlos. . 

Tercera.-Título de adquisición .de los bienes y declar.ación del 
bipoteca.nte de que ruo están hipo!iecados, pignorados ni embarga-dos. 

Cuarta.-Importe, en moneda uacioual, del principal garantizado, 
plaw para su devolución, tipo .de interés si se pactare y canti.dad qu.e 
se señale para~ costas y gastos. 

Qui!lta:-:-Fijación de un ·domicilio para. requerimienrt:os y notifi­
-~aéion~-s a:l deudor y, en su caso,. al hipotecan te no deudor. · -. · .. , 
· ... A rt_-íé'!-l-~9- catorce.-En la hipoteca conjunta de varios establecí~ 
'mi'ento~.- m~rcantiles, . vdh-ículos de motor, va.gones, tranvías, 'aero­
náves 'o derechos de propiedad intelectual o iudus~rial, deber~ dis­
-tribuirse entre ellos la responsahilidad real por principal, y en su 
·c,~so, po~ in ter~ses y cqstas. , : 

·Artículo qui~1·ce.-La hipoteca-en garariit:ía de títulos aJ portad~r_.? 
.transmisibles por endoso se constituirá por escri:ura,_ suje_tándose a 
,1~ .dispu~sto en los artículos -154 y 155 de. la Ley Hipotecil;ri!..l. , . 

A rtí~uio- dzieóséis:.-La hipotEca mobili2~ia ,' sujeta,: -d{;ecta e in­
mediatamente, los bienes sobre los ·que se impoÚe., cualquiera que se~ 
su poseedor, al. cumplimiento de la obligación. para cuya seguridl¡ld 
fué _con.stituída.. · . 

Artículo d.V.cisiete . .-EI hípotecante conservará los bien~s hipot~­
_cadqsj'·princípales ·y accesorios, con la diligencia de un buen padre 
de familia;' haciendo en ellos cuanta? rep<~raciones y reposiciones 
fuere m menester. ' . ; ; 

Art-ículo díeoiocho.-La depreciación de los bienes hipotecados, 
excepto ·cuando provenga <:le· ·c-a.so fortuito,· concederá ai a'creedor- ·el 
-derecho a pedit· se intervenga judicidm·ente la administración 'de: tales 
r bienes,: presentando •los justificantes Jl'ecesarics a.l efecto. 
· .. ;:!-El--Juez .ci-tará a las pa·rtes para que compJrezcan· ante· él d:entto 
del tercer día, y en ·]¡¡'s veinticuatro horas siguientes ·a la comparecen­
·cia. con: o ·sin asistencia del deudor, -~Ii vista de lo ·alegado y· probado, 
".}• discrecionalmente;- ddctará aúto declarando· haber o no lugar -a ·]a 
. 'intervención, ··nombrando -en ·su· caso Inter-Venlor. · Acord~rá, asimis­
-in.o; qúe· se reqtiierá' a1 -deudor a ·fin' de que s~ abstenga de ejecutar 
.acto ·atguno: en lo!! bienes sj'ñ ·previo: cont>cimiento del intet;ve~tpr 

en la forma prevenida en el artículo 1.420 de la Ley de ~njuiciayJ.!f!1J.­
-to !Givil, ''pu:diendó -liberarse el de'udor-· <;le esta-, medida. de·J.a~gura-
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miento si para' :resP.<>nder de la: depreciación s;ufr;~da, presta .<;al}Ci~B 
suficiente, fijad~ en su cuantía por el Juez. 

' 1!) 

CAPI'f'ULO II 
' ' ' . 

• ~ 1 

De la hipoteca d'e e,c;t.ab·lkám·ie1lt<?s mecant·ilies 
¡, 1 l, • • 

Artículo d-iecinu..ve.-Pan-a que pued~n ser hipotecados los esta-
blecimieutos mercantiles deberán ~star instaladcs en local -de,'negÓcio 
del que, el titular, sea dueño o c.rrenda~ario, con f.:cultad de traspasiJr. 

Artículo veint..-.-La hipoteca comprenderá, necesari.3.mente, efde­
recho de arrendamiento sobre el local si" lo tuviere el hipotecante 'y~ 
en su -defecto, los estab:ecidos en el artículo veintiocho de esta L:ey. 
Asimismo comprenderá las instalaciones fijas o permúnentes siempre 
que pertenezcan al tituLr d.el establecimien.to. · . 

·Á rtículo vdntiuno.-También comprenderá b hipoteca, ó 'no se 
estableciere otra cosa, los siguien:es bie!}es, que ~e· describirán ·;n ·]~ 
escritura pública correspondiente: 

:· .! a) El nombre ccmercial, rótulo del· estable cimento, m::;rcas ·<lis­
ti'n'tivas y demás derechos de propi~dad industrial' e intel~ctual. ···· 

b) L:s máquinas, mobiliario, u~ensilios y demás i~stri.1mentos '<ie 
produ~cióny'trab:jo. · ,'\ 
· ' Los bienes a que se refiere este artículo· quedarán afectos a la lhipó:­

teca siempre que ~e·· den las circunsc,ncias s<iguien::~s: · Que· sean de 
la propiedad del tituhr del establecimiento ; que su precio de adquisi­
·ciÓn esté pagado, y que se. h 'lh~n ··destin.;'dós de -modo permanente' a sa­
. tiSfacer las ·necesidades de la explotación merc3ll1il o industrial.· . 
· · .. Artícu.lo veintidós.-La hipo:eca se exter;rder{i, mediante p3cto,J·a 
las mercJdería·s y materios prim·s destinadas a la 'explotación. pro¡ji'a 

·df1:· f.sühleéimiento cuando concurrieran los dos prim·eros .requiSitos 
éxi'gidos en el párrafo 'último del ar'·ículo an~.erior: · 

,.. Quedarán a. s1lvó los derechos.·ael comprador, de conformidad con 
~1 artículo 85 del Código de Comercio pero el drudcr vieme oblig-do 
a; tent'r eri eJ es~ablecimiento mercaderÍ3S O materias primas· en cari.­
'ti(bd:·y válor :igual o superior al aue se haya determinado en la··eseri­
. tur"l -de hiv0teca, re'poniéndolas de bid ~mente con arreglo' a• los ·:usos 

4 de1' comercio. .. . . -! 11' 

·;·: Er~acreedor tendrá derechó a·in~speccionar el'gi'ro y tráfi.<:o -del es-
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ta.bleeimierutci, en la forma y pbw estipulados, sin estorba.r; en nigún 
caso, su normal desenvolvimiento. · 

A rtfcuf<J veinlit1·és.-Se entenderán incluídas en el artículo quinto 
las indemnizaciones que debe satisfacer el ~rrendador del iE,mueble al 
:lrrendatario con arreglo a. la Ley de ArrendJmiflltos Urbanos. 

El arrendador no quedará liberado, en -cuanto a las cantid.:.-des de:.. 
tidas al arrendatario, si el .:::creedor hipotecario que le hubiese notifi,. 
cado opor~uuamente su cré·dito no presta su conformidad al acuerdo 
que fije el importe de dichas indemnizacion~s. 

El acreedor tendrá, en todo caw, personalidad para exigir ia in-
tervención ·de h Junta de Estimación. · 

A rt.ículo ve·inticua.t-ro.-La escritura de constitución de hipoteca 
deberá contener, además de las circunstancias expresa,das en el ar'.í'­
culo tr.:ce, las relativas a la renta y demás estipu.laciones del arren­
damiento, a tcdos los efectios leg3J1Es, y en especial a les del ~r:­
tículo 28. 

LJ. hipotecª constituída se notificará por acta notarial, al arrend·a·­
dor o al propiet rio del loc1l en que se hallare instalado el esta.bled­
mierito que se hi.poteca. Esta notificación ·se hará a insta.ncia del acree-
dor o de.l deudor. · . · · · · 

A rtícu.fo veinticinco:--EI acreedcir podrá ejercitar los derechos que 
~orres'pondan· al ·:::.rrenda,{ario para exigir que cesen las p~rturb:ciones 
de hecho o de'·derecho,· o ¡):ra que·se ejecuten· las reparaciones riec;sa·­
rias en el local arrendado, cuando el deudor o hipotecante no· las ejer­
citare, siempre 'que 'hubieren transcurrido ocho días de:sde 'que fué 

· nquerido para: ello por el·-:-.crfedor. · · · 
Artículo veintiséis .-El propietario del locar de negocio a quien· se 

le hubit:re notificá-dc ia constitución de la hipoteca:~deb-:r~ tÍ" sl~d-3r 
al acrefdor las notificaciones previstas en los artículos 102 }.· siguientes 
de la -Lev de Arrendamientos Urb:ir..<ls.· .. · .. · · 

... A l"fi~lo veintisietc.__:_E! hipotecamte está obligado ~¡. GOn~in'uar el 
comercio o i'ndustria en·er establecimiento hipotf"c;do con 'areglo a· los 
usos del comercio y a participar al acreedor, ·dentro de ]'os ocho' -días, 

'cualquier· acto o no:vedad d::ñosa. ' · · · · " 
Artículo ~üeinúocho.-Si la :hipoteca.'se hubiere con1s.tituído ror'el 

·mismo ¡jropie'tario del·Jocal,· el· 2odjudicatorio, en ·cJso· de._ejecución, 
CJdquirirá, de pleno derecho, la cualidad' ae 'arrendatario 'con sujécion 
a lo pac~.:·do f:'ll 'la escri~tira de hipoteca: · : • · · · · · · · 

Artfw.lo "..,oein.tinu.eve.-El a·creedor'·po'drá';· aun'é¡ue.·no· h1ya trans-
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currido _el pl~ estipulado en. el contrato, dar por ven<;ida l'a obliga-
ció~ por cualquiera de las siguientes caus~ : . 
. · Primera.-11.odificcición de la, clase de comercio o industria del es-

_tablecimiento hipotec:1do, si no se pactare otra cosa. .; : .: l 

Segunda.-Incumplimiento de las obligaciones establecidas en. :el 
artículo 27 y en especial la falta de pago del alquiler, carg;ts sociales 
y fiscales y primas de seguros. 

Tercera.-Enajen.:.ción; por el detl·dcr, sin consentimiento del acree­
·dor, de alguno de los bienes hipotecados, ex.cepto las mercaderías·, ·de 
conformidad con el artículo 22., 

Cuarta.-Extinción del derecho de arrendamiento del. local.. 
Quinta.~Resolución por senteocia firme del contrato de arrenda­

_miento. 
Sexta.-El término del' contr.ato por cualquiera otra causa recOn.a-­

_cida en- la Ley. 
Séptim1.-El transcurso de seis meses desde la notificación ·'nota­

rial por 'el arrendador de la resolución gubernativa ·que acuerde la 
demolición del inmueble .. 

. Octava.-La diSminución en un veinticinco por ciento del valOI; ·de 
las mercaderías o materias primas hipotecadas, si .el deudor' no las 
rtpusiere, de conformi·dad con el articuló·· 22. 

Nmtena.-Cualquiera •otra ·causa- especialmente· fijada por la ·.Ley 
o es~ipul·da en la;escritura de hipoteca al efecto -de dar por venéi-
.da b obligación. · _ · 

A rt1oulo treinta.-El acreedor que abonare los descubiertos men­
c-iona-dos en el número segundo <lel artículo 29, podrá hacer efectivo 
su importe; con los inltere5es kgales, al mi91Ilo ·.t'iempo que la deuda 

. garantiza-da dentro de. la cantidüd máxima señalada para costás y 
·gastos en -la escri•.ur¡i. de ~hipoteca. · 

Artículo trán·t:a y tulo.-El arr'endadcr que hubiere -dado su· coil­
. -formidad con !a hipotec·a tendrá· derecho al .aumento de la ten:ta vi­
gente-·en un cinco por cieñto,· can 'i1nd~pen-clencia de lo que le· corres­

,pón:da ·según lá. Ley ·de Arrendamientos 'Urbanos. Si posteriormente 
se traspasá.re el local, el arrenda·dor tendrá -derecho a incrementar· en 

:un dir.z· por ciento la participación ·que 'le ·correspónd.a e11 el· traspaso 
, coú.· ·arreglo· a. dicha Ley. Arribos -derechos. serán ejercitables despué5 
1 de H ·constitución rde cada "hi-pc>teca ·consentida. · · · · · 

Esta conformidad podrá prestarse én -el inome11to de" constitl.tÍ'r-
--se la hipoteca o en escrittú"a¡ ·posterior. ,. ..i · · ., ;._ 
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La sentencia decl.Jra.ndo ld resolución .del contrat~· de arreridá:.i 
miento por cualquiera de las causas. señaladas en los números segi.Iii~ 
do al·quinto ·-Y décimo -cid artículo 149 de la. Ley de Arrendamiént~ 
Urbanos, deberá ser notificad_.¡ en forma .auténtica par el· arreildadof 
al acreedor, así -que fuere firme, y no será ejecutiva hasta que trans­
curran treinta días a partir de la notificación. 

J!unnte este plazo podrá el acreedor hd.cer efectiva la acciÓn; hi­
potecaria. 

El propietario del inmueble tendrá el derecho de retracto respecto 
de la adquisición que hiciere el adjudicatario en la subasta, y si no la 
~:jercitare tendrá los derechos establt:ci:dos en el párr-..Jo prini.ero 
de este artículo. · ., 

Si el .a.creedor no entobla el procedimiento ejecutivo dentro ·-del 
indicado plazo de treinrt:a días, el arrendador recuperará el locái' ob­
jeto de! arrendamiento resuelto y el acreedor podrá ejercitar Lt acL 
ci6ri hipotecaria sobre los restantes. bienes hipotec:.dos. . ':•;: 

Artículo treit!ta y dos.-EI a·rrendador que no hubiere· -dado ·su 
conformidad a la hipoteca, con arreglo al artícul'o anterior, podrá 
ejercitar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los n-6.~ 
meros segundo a quinto y décimo del artículo 149 de LiLe}' .de Arren·­
damientos Urbanos. El acreedor podrá mostnrse parte en el proce­
dimiento.· · · · · 
· · ·EJ 'deudor que maliciosamente hubier~ dado iugár a ·dicha' r~sbiu~ 

ci6n ir.currirá en la reo.ponsabi.Jid- d ·civil y e~ la penal que procediere-:' 
. Extinguido, por cualqÚier ca.usa; el derecho de arrendami-ento del 
hipotec;nte sobre el local, subsistirá íntegramente la hipoteca sobf~ 
los demás bienrs hipotec~·dos. · · · · ·' 

Artfctiio tre'Í~tt•ta y tres.~No' surtirá efecto algtino' ·en perjuíció 
del ad·e('dor b re~un,cia de los' derec-hos derivados ilel cÓtJtr:tó de 
arrendamiento hecha por e) arrend3tario -durante ia suhSii~tencia de 
la hipotPca, si ést:~ se hubie~e· notifi~3do e~ la fonna 'pré~ist~ en 
ei articulo' 24. · ·' · · ., '"' .. i 

• • • '1 •• , •• , 1 •• , - ...... ~~ 

-CAPITULO-. III · .-- , ... : . .-,. 1•• • ~· ·: 

... ~ . ~ .... ,, , ........ 
De la hipoteCfl a\_, automóviles y otros vehículos de motar,' tramVíáS 

y vagones de ferrocarril de propietJ.ad particular 

Artículo tre-inta y cuat•ro.--Se considerarán· vehículos de motor, 
además de los automóviles, los camiones, autocares, autobuses, trae· 

7 
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t~res, motocicle~as y. cualesqu!~ra otros :::usceptib~c:s de matrícula en el 
correspoudieu,te. Registro Administrativo . 

. También serán hipotecables los tranvías, trolebuses y v;,tgoues de 
ferrocarri~ de, propiedad p~rticular. . .. '· 

A rtícu.w tre>inta• y cinco.-L.1 escritura de hipoteca contendrá, e<pa:r­
te ·de Ls circunstancias generales, las. siguientes : 
; Primera.~Clase de .vehículo v marca de fábrica. 

'• • • • , 4 - •• • •( • 

Stgunda.-Número de motor y del bastidor. 
· , TercEra.-Matrícula del vehí.culo.: 

.. · Cuarta.-Número de ciliuclrps y poteu_cia en H. P.· , .. ,, 
. , Quinta.-Categoría .Y .u.ú.n~ero del penniso. d~ circulación ;y \ugar 
y fecha en· que fué expedido. · 

Sexta.-1'oueLdas de· carga máxima si se tratase de camiq1es. 
Si se tratase de vagones, se expresará si son abierto.s o ccrr<Ldos 

Y. }a clase de ·servicio a que se destinen. De ser abiertos, se consig­
nará si son pl:Ltaforma o bordes; y de ser cerrados., si son cubas:, jau­
l¡¡~ q.simplemente cerrados. Se i~kntifi;::,rán, ;:demás, por. la ·s~óc: y 
ru(nner~ de,ejes, número dentro 9-e su sc:r~e,. c.;rga, casa constructora, 
año de· la construcción y las_ dEmás cin:unstauc.ias que en cadá .caso 
se estimen precisas. 
_ ... Si el. objeto ihipoteca.do fuese un ~ranvía, se h1rá c~st;¡r .su.serj'<: 
y número, casa construc~ora, aüo -de la construc-ción, servicio .a: q~ 
~sté .dcsti!1'<rdo, número que le corresponda y las demáS! circu~tancía." 
gue·coutribuyat;·_a su l;llejor identifica.ción. : , \· .. 
r , •. El Notario, en el. momento ·del qtorgamiento de .lü es:ctitura., hará 
-1~ ~notación ·correspondiente en el .~rmisv qe cj.~·cu)ación .del ve-hícn¡lo: 

Artículo treinta :.v seis.-Los vehíc:ulos -hipotcc:ldos·deberán ser 
fl~~ra~os contr:a ·los ,riesgos .de robo; hurto, extravío; sust-ra~ción o 
menoscabo, por 1,1n:1 cantidad -igual. o sup~rior al importe .tot3l :der 1~ 
respon!iabilidad hipotecaxi¡¡.. · . :; ·. • 
·:·• ll r.tículo trein•ta y ~ie·t.e.'-I:¡p~ vehículos: que tuviere11 -anota-da l:1 
hipoteca en el permiso de circulación 110 podr[m salir. :del. tenitorjo 
nacion~l sin consentimiento dd ~cr.:.::dor. 

La.s Aduanas esp?.ñ012S exi.~irh, i'taÍ "ifecto, el citado permi~ÁI de 
circulación. 
'? .. !\~s·~~·. ;-; t -:.o: • ·~·.; ~ ... .,.~,, : . . > ·. ..·· .... ·, ·.· ~ ,. . . :'"" . -.. ,·,'.;.,,~, ~ (,\ ·-.-~' 

~ 1. 

~1.···'~'""'.t :::· ? \ ... ?.,•.r \~-~ ',''""'\ '( ¡_'~r--~-...·~· r-,:~··}'.~ i'._ 

- '2 .._: ... ,• . :..., .. 1 • l • ·~ r-. . ·- ··',. .. r· : .. ! ~ ...... ·!·. r;\":~::-r _:~·: .. · ?~ . .i ~r:. ·:i· .. ~:- )r~·-



!:.BY. DE 16 DE Df'CIEMBRE DE 1954 99 

CAPITULO IV 

De la hipoteca· de aerona¡¡es 

\), .. 
- A rtiC1dO trii1zta _y ocho.-Pódrán ser hipotepdas las aeronaves de 

'(úcionahdad española siempre q~e se h .. llare'n ~nsc~ítas en la sección 
~rré.sponiCliente ·del Registro Mercantil de la provin_ciá donde estén 
·matricuLldas.· · - · 

·. En cu3nto ~ -i~ aeronaves extraujeras, se estará .a les con~enios 
-~~ternacional~s y al. principio -de reciproddad. . . 
. · 'Lá aeronave eil construcción podrá hipotecarse cuando se hubier·e 
'io'vertido un tercio ue la· cantidád total presupuesta. La insc'rip­
ción _provisi9:nal tU el Regi~tro Mercarutil deberá convertirse en defi-
- . . ·' .. ) . ~ . . . . . ' 
'nitiva una vez. terminada 1~ consirucción. · . 
,. Articulo treinta y nueve.-La hipoteca comprenderá, sa.lvc pacto e~ 
é9ntrario, la -célula, motqres, hélices, a{Jaratos de radio ~-- uaveg .. ciónr, 
-h~rran:Íientas, acéesoiios, niob.iliar,i.,o y, en general, putrcchcs y en­
seres. destinados al suvic.io de la aerona.vé, aunque sea.u sepc:rables 
.!. ' ' . ' . . . 
. c:te éstas. . . : . . . 
· ' LOs repuestos d.e almacén quedarán· hipotecados con la .. aeronave, 
~iem_pre que corúSten inventariados 'en la Úcritura de .hipo.tecá. .· 
• '1 • . . • • . .., • • 

! A r~ículo CW11'enta.-La escritura de· hipofeca contcnd~á, además 
'de las ,circuns:anc-ias generales, las si'guieiltcs.: · · 
! .. ; P~irhera_,_~úmero que .tuvitr; ·13. aero1;ave en su registr~ ~e. ma-
trícula. ·; : , . .-.. . . . . .. 

1 
• • • • -.• ·- • ·:· ·, 

Segund2.-Fase de constmcción en que se hallare, en su_caso., 

¡;·.· ,.T~rcera.:---:-M3rca~ ?e. fáb~ic~ .y q~ ~{:io~ai~qaq ~Y: qíant'~s caract~~ 
ñ,st_it¡a~ 11 identifiquen_. .. . . . :;' .. ,·. : , ... , , .. : 

· Cu;rta·_.:__Domicilio. de,la ~eronaye.· .. ·.- · : .. , ...... :. :.:e'·¡ 
Quinta:.-Especificación de •odos los seguros concertados y en es­

pecial los de carácter oblig:itorjQ., U ,, ; ... , •. 
A rtfcu/o cuarenta y w,o_:_Só'Jo góz':lráti Jde preferencia sobre la hi­

poteca mobiliarja .las rfmuneraciontes .debid's por s.:3lv~men.to.y g-astos 
r. . 1 ' l (,'~· .. r • • - • • .,. • •• , • • [ • •' • '1 • ' ' \ .... 

absolutamente' necfsarios' p2n'la éonservaciói\ de lJ aerorJ3ve, por cr-
den cro.11qiógico invers~, siPinpre':oue se anatf'1J ·\v el· Registro· Mc;r'can­
til cptrespon,qienot-e:deñ'rc-~e·Jos,tres;meses siguientf-s·ra 'aqueJ eñ qu~ 
se hubieren t.:rminadci·.-<;lichas.'opera_ciones _o ~repáraciones: ·;n .,. ':Í 
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CAPITULO V 
·-. 

De la hipO'kca d!e tiWquinamia industri~l 

Articulo cuarenta y dos . ...:..:_Podrán ser hipotecadas las m[tquinas, 
instrumentos o utens~.ios instalados y des.tin . .-dos por su propietario 

·a ;la: explo~aci6n de una industria y que. direcLmente concurr'án' a sd­

'tisfac(r las liecesidades de la lxplotación misma, Dicha in-dustria. debe­
'rá figurar .auotada' en·el censo industriul o minero a nombre del hipot~~ 

' '· cau.te. 
A los efectos de ésta bipo:eca, se considerarán también comó m~qui­

nas las calderas de vapor, los hornbs que no formen parte ·deÍ' inmue­
'ble, las iustala~iones químicas y los· demás elementcs mattri:.les fijos 
afectos a h explotación de la industria . 

Articufo cuareJlta y tres.-L:~ e~critura d'e hipoteca córltendi~; 
además de las -circnnstancias gener ... ks, las siguientes: 

Primera.-Reseña. de las máquinas, in·strumentos o ntensili¿s, con 
expresión <le sus características de fábri<;1, númeró, ti¡}o y ·cua~Ús .p¿ 
cnl¡a-ridades con'ribny_n a su iden:tificación. · · ·. ; 

Scgunda.-Lug_r del emplazamiento e industria. a que se <lestineri: 
Tercera.-Aplica-ción de- cad.a rp_áquinJ o utensi;io y sn e~tad~ d'e 

const:rv:ción o grado d~ deterioro. · _ · . 
. Artículo_ duarenta y ¡;~at.ro.-El_ duefio de las ·m~qui.n.Js y ~~;_ 

má"s bienes hipotecados tendrá la obligación ·de conservarlos en el 
lugar y en el estado en que se enc~Ptr;ren, y respond_~Crá civ'~Ly, dí_ 
su caso, criminalmente <le! incumplimiento de aquélla. : .. 

Podrá, sin embargo, us3r normal.men'.e -dichos bienes conforin.e' .;á 
su destino, pÚo sin m_erma ·de ·su ·ititegrid.jd.'. . , . , , 
··.'El ínal uso o la resistenciá élel deud~· a 1~ in•~p.eé_ción -ae' Ía c9~a 
por el acreedor o persona que éste <1esignc conferirá al.a,creedor ·dere-
cho a dar por vencida la obl~.?"~cié:ri. 'hipÜ~ecaria. . . ·' 

... 
. . . : r. 1 f • '. • • ... • .1 • • r •. ~ ~t 

• 1 C;APITV~- V~ . " ....... ·. -.,' - .. -... , 
. . ~ .. ~ . • • • • • t ':'.., •; • .- ' 1 • • • • ' ~ • 

De !la _hipolleca q_e._propiled_ad ~n·t~lecttt-a,•l .. e iJ1;tf.ustrial ' ... ~ ... 

- •:·Arti-éul·o··éuareñt1 y o:'JnCO.-Los derechos protegiaos;p()r·ta.s Le::O 
yes de propiedad. iP.telrCtual e indu'strial' 'podrán',ser ·hipotecados en 
la forma que: se est3.blece ·en los: ártículos 'siguientes: . ' 
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Artículo cuarenta. y seis.-La hipoteca del derecho principal com­
prendfrá, como accesorios, salvo pacto en contrari'o: 

· Pri'mero.-La adaptación, refundición, traducción, reimpresión, 
nueva edición o adición de la obra hipo:ecada .. 

Segundo.-Vi adición, modificación o perfeccionamiento de. una 
misma patente, marca, modelo y demás ·derechos de yropiedad in­
-dustrial. 

Artículo cuarrmtci. y siete.-La escritura de hipoteca contendrá, 
además de las circunstanciJs gemrales, las siguientes : 

Primera.-Naturaleza, especie y demás características ·de los bie­
nes que se hipotequen. 

Segunda .. -Fecha y número de inscripción, renovación, rehabili­
tación o prórroga en el Regi~tro especial. 

Terc~ra.-Licencias, autorizaciones o concesiones. 9torgadas por 
su titula; a terceras personas. · · 

Cu~rta.-Justifica:ción de hallarse al corriente en~ el pago del c~-
non, si lo !hubiere~ · .: , .. 

A rtícu~a- wa·ren~a :.V ocho.-E1 titular no podrá renunciar· 31. su 
.-derecho ni ceder su :uso o explotación, total o parcial, .~in censen-
. timiento del ·acreedor. . ... . ... . . . ~ . 

Exceptúase el titular de una película cinematoW,áfica, que. podrá 
hacer ce:5ión parcial de· su derecho de explotación, limitada a -deter­
minadas regiones cinematográfjcas españolas,· previa cancelación par­
cial del erédito hipotecario· en. b ·proporción fijada en la escdtura 
de constitución o, en su defecto, a la señalada por. 1a entidad <?fi­
cial· y organismos competentes. 

La cesión hecha si:n la previa cancelación parcíaJ -DO perjudicará 
ios' derechos dei acreedor y· hará al cedente y cesionario responsa­
bles ain .soli•dum»· !hasta el importe de la indicada proporción .. ·¡ 

Artículo i;úare?zta ·y 1Z1leve . .:.__El acreedor que en virtud de pac~o 
adquiera la facultad de cobrar el importe de los derech0s .del titular, 
en w· totalidad: o en una determinada proporción., imputará las su­
mas percibi:das al pago de intereses, y en lo que excediere, a la amor­
tización ·del capital. A estos fines. el citado pacto deberá notificars~ 
auténticaiúente a la Socieda-d: de Autores. 

Artículo cincuinta.--El acreedor podrá obtener, S~ er titular ·del 
bien hipotecado no lo hiciere,. la renovación, rehabilitaci:ón o prórro-. 
·gas necesarias para el manteni'miento de los derechos hipolecados, 
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así como también podrá "abonar el 'impcrte del canon corrésponuiente, 
con los efcctos:dd párrafo segundo del artículo sexto. ·1 

. ·A rtt.ícwlo ciniuen,ta y ·u.no.~El. acreedor. podrá dar por. vencida llll 
obligación hipotecaria antes del cumplimiento de su térmi1~0 · 
. ·· Primero.:__Por: falta de pago del ·cmon correspondiente. 

Segundo.-Por .falta de explotación de la patente en un período 
superior a seis meses, o por falta ·de uso de las marcas .dura~te cv-atro 
años consecutivos; a no ser que se h1_1biere .estipulado otr~.~cos~. 

T 8 TI' I!JI B. O T E R. ·e lE 8( O . 
'. . 1 

. . .. . 
DE LA PRENDA SIN DEPI.AZAMÍEN'fO . . . - . ~ 

Artícu/.o cinwe'il'la y· dl.os.-Podrán constitui'í· prenda .sin d~~pla­
zamiento los. titulares. legítimos de e_xplotac~ones. agríColas; fonis-
t~les y .pecuar~as sobre los s.iguierites bienes:' · · ·. ' 

Primero.-Los frutos pendientes y las cosechas esperadas d~n-
-~ro del áijÓ agrícola en que.·;e' celebre el contrato: :· · ' 

Segundo.-Los frutos .. sepa.rados o 'productos de dichks explota­
ciones. Si no estuvieren' almacena¡dcs, se ·determinará' el lugar en. que 
.hubieren de depositarse.· - · · ·· · ·r ·, .:·: 

. Te,r_cer;o.__:_Los anim·al~.s, 'así como stis crías y productos. ··· 
•;:::.uarto.::__Las máquinas y aperos ·de las referidas explotaciones:_ . 

. . A i-'t_í~ul~ cim~et~t.a y. Úes. . .:...... También. podrá constitúirse~ prenda 
·sin desplazamiento sobre~los bienes que a. continuaci6n 'se expresan, 
aunque no formen parte de las explotaciones a 'que se re:h"ere er at"-
t'ícuio ·~nteriot: . · · ·: · · ·. 

·· ·· Priniero·.-L~s ·máquinas y dernás bienes muebles Juentificabie5· 
por caraét'erística.s propias, como marca y número -de fabricación, m~ 
~delo~y 'otras· dnálogas, que no reúnan los requisitos exigirlos en e] ar­
•tÍculÓ ctiareinta 'y' 'dos. 
·' ·· S~gundo.-L·3S' merca.derías ·y ·matedas primas almacenl!das. 
· · A·rtícu-/'o' cincuenta 'Y cuatro.-De igual m::tnera. s'erán susceptibks 
de pre;1da sin-.desplazamiento'1as colecciones de: objetos de valor artls­
tico (- histórico, como cua·dros; esculturas,· porcelanas o libros, bien 
en su totalid:<d o .en parte ; también podrán serlo dichos objetos,' au.n-

' que no forñien. ·parte ,de , mi a colección., 
'A rtfet~ló cináu>r~t(¡ y Ó.tlci? .-Nó podrá consti!tuirse prenda sin de&-
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plazamiento sobre los bienes expresados t:n· el artículo doce o que pqr 
pacto hubieren sido hi'potecados con :~rreglo al ·:~rtículo- 111 <le la Ley 
Hipotecaria. · 

Tampoco podrá constituirse prenda ordinJna sobre bienes que ~e 
hallaren pignora,dOS C011' arreglo a esta . f,..e_l·. : 

A 1 tíwlo cincuenta y se-is.-La constitución de la prenda no pei­
judicaJ"á, en ningún caso, los derechos legítimamente adquiridos,, en 
virtud de documento de fecha auténtica :·.nterior, pOf terceras perso­
nas sobre los bienes pignorados y sin perjuicio de la responsdbilidad, 
civil y criminal, en que incurriere el que defraudase a otro ofreciend:<> 
en pr~nda como libres las cosas que s~bía estaban gravadas o fingién~ 
do5~ .due.íio _de la? que no !e pertenecen. 

Artículo cillcll·onta y sietu.-A,demás de l<Js circunstancias gen~ra­
les, la escritu~a o ]a póliza {]e prenda contendrán : 

.. Primero.-;-Descripción de los bienes que ~e pignoran, con .expre­
~i9_n de su naturalEza., cantidad, calidad, estado y demás circu.nst3ncias 
q-qe contrib~yan a .in,dividudlizaJ"los o identificarlos•. 

!'. Segundo.-Determinación, en su caso, del inmueble eu que se si­
t~ren esos l>!en~s· por: su origen, ·aplicación, .almacenamiento o de­
pó~~tQ . 

. ;·. ·Tercero.~La o5ligacióú del dueño de los bienes de conservarlos 
y :de· tenerlos ·a disposiCión del acreedor,' p-m~ que é!>te pueda, en cual­
quier mómento,' insp'eccion1arlos y comprobar la existencia _v -csi:a-do 
de lt's mismos, en la. form3 pactada o, en- su defecto, conforme a]' ar-
tículo ·63. · · ·' . ' . 

Cuarto.-Los seguros conc~rtad~s: con r~feren~iJ. .¡ la pbljz~ c./>. 
r..-.~coT"V'\.,..,,,.1:o.,..,~ .... 
.L.I.'-.3!-'V.LLU.L'-.L.ll.\... • 

'1' 

. Artícu-lo c·i·n.cuRmta .Y ocho.-El deudor podrá devolve¡: al_.·.aq:~e:­
dor, en cu;¡)quier tiempo, el importe .del principal, con los intere~s 
devengados hasta el día. · · . . . .,1 . . 

A rt1culo ci:n'f:wenta y nu.eve:-El dueño de Jos bienes. pignora·dos, 
-~ _todo~ ~os eféc.tos legales, tendrá la consideración de .c:lepositario de 
l?s mismos, con la consiguiente·responsabilidad~ civil y criminaJ, ·no 
obstante. su derecho ·a usar de los mismos sin menoscabo de ·su valo~. 

· .: :El ·acreedor podrá exigir, ·a la: muei·te· de· dicho ,depositario legal, 
que ·las bien'es pignorados .se entreguen materi:'llmenle en depósito 'il 
otr.a persona. 
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~- . Artícul"O sesenta.-Los bienes pi_gnorados no se podrán· trasla~ 
dar -dd lugar en que se en~uentren, según .la escritura o póliza, ·sin 
consentimie.ILto -del acreedor. · 

A rt{cu.lo sesent.a y utw.-Son de cuenta del deudor las expen&as o 
gas.tos nece.sarjos p1ra la debida conserv.1ción ; reparación, adminis­
tr~ción y .resolución de los bienes pignorélldos. 

·' .Ariíc.ulo ~'e1Ste•n·ta ·v dbs.-Si el .deudor hiciere mal uso .cielos bienes 
'¿ cumpliere las obÚgaciones establecidas en los artículos· anteriores, 
-~~ 'acre~or podrá exigir la devol_ución de 'la cantidad adeudada o ·l.a 
'inmediata venta de la prenda, sin perjuicio· de las re.spo~sabilida~e.s 
·q_~e procedieren. · 

· La pérdida o deterioro de dichos bienes ·dcrá -derecho a. la indem­
nización correspondiente, exigible .a los _res.p~msables ·deld_año. y, en 
s'u caso, a 'la entidad aseguradora. 

Artículo sese.nta y tres .-El acreedor podrá c~Huprobar la e~i'sten­
cíl~ de los bienes pignorados e inspeccion.ar -el estado de los mism<;>s. r.~l 
·re-sistencia del dueño de los bie_nes. al cum'plimiento ·de éste. ~{éber~ des~ 
pué...o. de 'h1ber sido requerido notarial o judicialmente al· e·fecto, fa~ 
¿ultará al a.creeclor para solicitar del Juzgado competente, acredi~ando 
ése requeri~miento v la subsistencia· de ·la prenda inscrit·a ·a· su favor, 
que se le autorice,-con• intervención judicial, para penetrar en el i~al 
;?Jugar donde· los bienes estuvieren depositádos.' El Juzgado, ·sin:'má.<; 
.trámites, lo decretará así, y Lt resolución. ju·dicial servirá de marlda­
·tnien~o al Agente y Actuario par¡¡¡ que, en unión .del acreedor, prac• 
.t~iquen. la dili'genci3. acordada. 

Lo dispuesto en los párrafos que all'teceden ~ entiende,· sin· per­
J_wcio · d~l vencimient,o de ]a obligació~ garantizada, desde e,l reque­
rimiento. 

A. rt{cu/o s:esenté! .:Y cu.atro.-En caso de abandono de los bienes pig­
-norados,· se é1~•tenderá vencida la oblig~ción, y podrá el acree:·d_or .en~ar­
ga'rse de la conservación, aodmi:nistración y·, en su caso, d~ la reco­
lección de dichos bienes, bajo su exclusiva responsabilidad, del modo 
·y forma· pJctados en la escri.tun ~ póliza de constitución ·de ·la' prenda. 
·•·· Artículo sesenta• .Y Cinco.----'C~a~.¿~ el deudor, co~ c'onse'.;ltim!ent~? 
'MI acreedor, decidiere vender, en todo o en parte, l~s bienes ·pignOTa~ 
d~·, ·tendrá d último derecho preferente p;ira adqu!rirlos por datión 
,en pggo, siempre que· el precio convenido para esa proyectada; t(enta 
.fuere inferior al total importe 0el crédito. y quedará subsistente por 
'-"· diferencia. 
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' 1ArtíciHo s~sfmta.· y seis.-No :obstan"te lo dispue.sto en· el- ~rtíc'ulo 
10, serán satisfechos con prelación al crédito:pignorátitio : ~ · · 
' ' 'Ptimerd.'--Los. crédi~os ·debidanieñ,te' justifica-dos por· seuii1la1>, 

gastos :de culti\'0 y recolección' de l<xs co!¡echas· Q frutos. · ·. ' · · · 
· 'Segundo.-Los. de alquileres o rentas de los último~ doce mesés 
de la finca: en que se produjeren, almacenaren o '(]epositaren los bie~ 
¡{és" pignot~dos._ 

;, 

TITUII.O CIIJJARTO 
' ' 

R~:Gr:-;TkO DF. Hll'OTECA ~10BTLTARIA Y DE PRENDA SIN D~5PI.AZA~IIENJ'p 

' ' 
Dzisposicümes .~n.e,rales 

.4 rtículo sel<;rc'll·ta y si.ete.-Bajo ]:¡ -dependencia -del Ministerio de 
!Justicia) y dk:· la ·bireccióri General de los Registres y del Nota.na'<lo, 
y a cargo· de los ·Regist'radores de la Propiedad, se~ !lévarán· ·lo.~{ si~ 
guienles· libros'especiales·: · .. ,' 

aDiari(; de' Hipoteca Mobiliaria y ·de Prenda sin .despla7-<imién.t'o 
de: p;_ises'ión,;. · ' · ~ · · 

«lnsi::riptiories 'de Hipoteca Mobiliarian e. a Inscripciones de Pten" 
da sir! •desplazamiento de posesión». 

·A·rtíctHó·sesenta· :{ocho.~Ell' los libros expre..sados en el ··artículo 
arÚerí'o't gé: inscribirán o,·· en su· caso; anotarán :. 

:a)· l.J6s títÚlos de: consfituciói1 de la hipoteca· mobiliaria· o de la 
vrenda sin despbzamien.tb, o bien su modificación. En·- ningún' casó 
será necesaria, en -diého.s: Re,gistros, previa inser~pci& alguila a 
favot de' la persona que' Otorgue los títulos mencionados, salvó cuan­
do se táite -de aeron1aves. ~ . . '·-'¡ 

bi · Lihs de ·ée.sión por actos iutm,;ivos y los -de cancelación de'~lo.S 
mencionados créditos hipot~carios y pignoraticios, cuando éstos es-
tuvieren: previamente !:riscritos ·a. favor del disponente. · 
·" e) L:Os ·de adjudicaCi6n a mortis causa u a favor de person•a dettr: 
rrtinad:i ·etJ. la forma prevista ~n el artículo' 14 de la Ley Hipotecaria. 
Pero no será precis::f'la.~iidjudicación e inscripción a· favor de los herc~ 
fteros para'·iu~cribir ·Jos· títulos de éesióú o cancelacj'ón que todos' 'ellos 
otorguen· kustituyéndo a su causantl:e, siempre' qúe el 'crédito cónsfé 
inscrito ·a nombre-de éste·. Tampoco necesit2ráii dicha 'preví'' :adju:­
dicación ni inscripción a su favor los herederos pJra el ejercici'o.:ode 
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~~oda ,clase 9,e acciones ante los Tribunale§ ·deriva<las, <k crédito per­
tenecie.r;te ~ su c:msante. , .. . , 
, . d) Los mandamientos judicial~s <le embargo y los de su _cance­
lación .sobre bienes susceptibles de grav?men hipotecario o pignorati­
cio o sobre lo~ créditos inscritos, así como aquellos a que< -diere lug~r. 
la ,pn;sentación de la demanda de nulidad del título inscrito. 

e) Las resoluciones judiciales firmes que declar~n la nuli-dad., 
¡·escisión, revocación, resolución o cancelación -de las hipotecas o 
prendas inscritas. 

11 r/.Ículo s,'Senl(ll y n~te"Vt> . ......:.Los título!> expresa-dos en el ~ rtícu­
lo ~Interior se inscribirán en el corr<:spondieHit'e Registro de la Propie-
tlad, conforine a las siguientes reglas : · · 

Primera.-Los de hipoteca ·de los_ <'stablecimie11ios mercantiles y 
los -de maquinaria industrial, en el Registro en cuya demarca.ci0n 
ra.dique .el inmueble en que estén instalJdas . 
.. -. Segunda.-L:os ·de automóviles y otros .vehículos de motor, en 
el. Regis:ro de la capit8Jl de !a provincia don<le estén matriculados. 
Los -de tranvías en el Registro que corresponda al punto de arranque 
de la línea, y los de vagones en el d'omicilio del propietario. : . 

Tercera .. -Los de propiedad intelectual e industrial,. _en el R~­
P."istro de la Propieda¡d -de :Mlaclrid que determine el Ministerio. 

Cuarta.-Los .de aeronaves, en la ·sección correspondiente- del Re­
gistro Mercantil de la provincia donde se hallaren m<ltriculadas 

A 1'tfc-zdo seten.ta:.,---Los de prenda sin• desplazamiento de posesi6n 
se inscribirán· en el respeCtivo Registro de la Propieda-d conformE' a 
las ·siguierites reglas·: 

Primera._:_Los -de prenda de frutos pendientes, cosechas esP!=ra­
das y la de maquinaria y -a.peros compren-didos en el número cuatro 
del artículo 52, en el Régistro en cuy.a circunscripción territorial .se 
halle la· finca en que se produjeren ·o ~e verifique la explo11aci6n a 
que estuvieren afectos. .. 

Ségunda.-Los de prenda ·de productos ·de· explotaciones .. :l!,rr'Í!;:o­
las;· frutos separados o mercaderías y mJter·ias ·primas -iilmacenadas, 
en· el Registro correspondiente· al luga.r en· que se halle el aJma~n 
don•de estén -dépcsitados o hubieren ,i:Je depositarse.·. . -, ;' 1 

Tercera.-Los de prenda de ·animales, sus crías Y product~_, ~n, el 
Registro 'donde se h::lle· la finca a cuya explotaci6n estuvieron a-d.s;­
critos o' 'donde: se' ha~llen las cua.dras, (S-tablas,' viveros, criaderos,- et~ 

cétera: 
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CuartJ.-Los de prenda de bienes u objetos de valor_ artístico o 
hist6rico, máquinas 9 aparatos que no estén afectos .a explotaciones 
agrícolas, forestales o pecuaria.s, bienes muebles de características 
propias, en e_l Registro correpondiente :d d{)micilio del pignorantr;. 

Quinta.-Cu:mdo la finca ra-dique en t<::rritorio pertenecitnfe a dos 
o más Registros se practi.cará la inscripción en ca·da, uno de ellos, 

Artículo setenta y uno.-E-n el Libre Diario se· hará constar, por 
orden riguroso de eli-trad.í, ti día y la hc-r<::, de- h presentación de los 
títulos referentes a hipotecas mobiliarias y prendas sin- desplaza­
miento, debién-dose pn,1cticar las inscripciones correspondientes en ei 
plaw .Oe treinta días, a contar desde esa _presentación'. . . 

Artículo sedenta y dos.-.,Los- Registradon::s calificarán, bajq su 
responsabilidad,· en l~s documentos presentados: 

· a) La legali-dcí-d de las· formas ex.trínseca.s, 
· b) La capacidad y la facultad de disposición c_le los ot¿rgantes, así 

como la-competencia del Juez, Tribuné)._l o funcionm-~os autorizantes . 
. . ~) La -leg<:~lid~d del conteni-do -de los documentos. ·El: Regi~trador 

se limitará en este punto a examinar si el refer{do conteniodo.infringt 
o po, de ~J?.a ~:llanera clara, directa y concreta., al~na disposición le­
gal de carácter imperati'vo. Ef Registrador hará constar la dispos·i·c~<m 
legal y el nfrmero -del- a~tkulo o párrafo 'de la misma infringí Jo, en 
la ,forma a.ntes dicha. 
·-·Artículo s-etenta y tres.-La calificación ·del·Registrad'or .. que sns­

pend<:~ O deni~gue 'cualquier .oper<:\CÍÓru refer!"nte .a Ja. hip~té{:J, lllOOÍ~ 
lraria o a la prenda sin desplazamiento de posesión, si aquél no ac­
ceqiera a reformarla, podrá .ser recurrid:i por los interesa-dos al ?in­
paro del artículo 66 y concor-dantes del Reglamento del Registro Me_r~ 
cantil. · . · · · :. · 

Art-ículo s~tpnta 3' cuat~o.-Las escrituras de constitución de:hÍ­
poteca se inscribirán d'e'stináridose:, a ca-d1 bien hi~tecado, {¡n asiento 
separado y espe~ia\ en folio·. inclepe~diente, y fi~rando tod_o·~ lós 
asierutos relativos a dicho bien, mie11tras no se cancele la hipote~ y 
otros gra.vámenes, bajo un so Jo número, a. co-ntinuación unOS'•de Otros, 
sin soluéión de continuidad. Cancelidos todos estos gravámenes se 
e:Ntinguirá el 'n{nnero y se cerrará él- folio:: · . 
· · Cada· éscritur¡~ o póliza •de coiistituciÓn ·de prenda sin desplaza­
miento se imscribirá separadomente, en· un solo asiento, cua,lesquiera 
que ·sean 'les 'biénes que comprende. - · 
,_·-.-Artícu-lo sefe¡¡ta _v.cínco.~Cuando se'hipoteque un establecimiento 
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'mercantil o maquinaria industrial o se pignoren bienes susceptibles, 
'uno y otros,. de extenderse a ellos 'la hipoteca del inü1Ueble donde es'­
·tán iustalados, conforme .al artículo 111 ·de la Ley Hipotec::.tria., se 
·hará constar la constitución de la hipoteca o de la prenda, aL margen' 
de la insctipcióu de dominio del i'nmueble a favor del que hipoteca 
o pignora. Igual nota se extenderá al margen de la inscripción de la. 
con!Cesión del trauvía cuando se lhipctequen éstos. 

: · Extendida esa nota marginal, la hipoteca mobiliaria o la prenda 
serán preferentes, en cuinto a dichos bienes, respecto a cu'dlqui'er hi­
poteca inmobiJ!·aria o gravamen que se inscriba posteriormente con pac­
te d~ e:xtensión. a los mismos. 

Si· en· el Registro apareciere inscrito, a favor del que hipoteca o 
pignora, el derecho· •de arrendamiento del loc:-.1 donde radique el es­
tablecimiento merc::mtil o las máquiruas hipot'ecadas o los bienes ·pig­
l:l'Orado~, se extenderá, igualmente,. nota al margen de: b inscrip­
ción corresl)ondiente, ·en la que se hará c.onstar la constitución 'de fil. 
hipoteca mobiliari'a o de la p::enda .. Extendida esta. nota· surtirá. los 
ef~d'os señalados en' el párrafo anterior .. . 

Las r~feridas notas ·m,lrginales se exteriderám o cancelarán por los 
mismos líh,llos de constitución o cancelación de la. hipoteca o de lji 
prenda . 

. Artículo. set.enta y. seis.-La hipot~c~ que· se constituyere sobre 
automóviles u otros vehículos de- motor, vagoues, tranvías, propie­
q~d int~i~ctual, propiedad industrial, aeronaves y maquinaria. indus­
trial, será c.omunicada ,¿e oficio por los. Registradores ~le la Propie­
dad o Mercantiles una vez in~crita a los jefes o encargados ·de-los Re­
gistros especiales, quienes acusarán recibo y verificarán las anota­
ci~nes que correspondan. 

La falta -de toma de razó111 en los Registros especiales no alterará 
sn ningún caso los efectos de la i~scripción en d ·Libro de hipoteca 
¡;nqbi liaría. 
, Artículo set~nta y· skte.-Las inscripciones se ..:ancelarán en la 
fonua prevenida en los artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria. Cuan­
do lo sean ·de hipotecas mobiliari'as en garantía de títulos en:dosables 
y al portadar, su cancelación se h<írá por cidquiera tle los medios 
estableci·dos en el· artículo- 156 de la misma Ley. · · · 

Cuando la inscripción hubiera tenido lugar mediante oocumento 
intervenido· por Agente de' Cambio y Bolsa o Corredor de .CC;m'ercio 
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colegiado, para su canceL:ción será suficiente documen~o interv: nido 
tar.:Jbién por Agente o Corredor. 

ArtÍC1t'lo sete111ta y ocho.-Los Registros de Hipoteca. mobiliana y 
de Prenda. sin .desplazamiento serán públicos. Esta publicidad. se 
hará efectiva: 

a\ Mediante rnanñfest.:;ción direct3. de los libros a.! interesado·, 
quien podrá tomar por escrito los datos que necesite. 

b) Por simp~e nota informativa, facili~ada por la oficina; y 
e) Por cer.tificación ·de ]os asientes expedid1 por el REgistr'ddor. 
t1 rt-ícwlo setenta. y llttCVb'.-Las inscripciones de hipoteca. cadu-

carán y se cancelarán de oficio o a instancia de parte, una vez trans­
curridos seis años, y las de prenda, una vez tr.3nscurridos tres años, 
contados, en ambos casos, a partir de la fecha del vencimiento .eJe la 
obl ig: rión garan tiz;:·da. 

Artículo oclz.e¡¡ta .. -Un3. di posición gEnenl dd Ministhio .de Jus­
tici~ determinará los requi~itos y circunstancias de los libros y de las 
inscripciones, así como los libros auxiliarPs que deberán llevarse y 
cuanto sea necesari'o para el inmediato funcionamitnto ·del Regis­
tro de Hipo',eca mobiliJria. y. de Prenda sin .cJesplaz1miento de pos~-
. : . '. . :. 
sión. 

·.· (.Continumá) 
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.ll.~l~ropicdad 

.. 
SENTENCI~ DE 18 DE OcruB!{E IJE 1954.-J.>.rincipws básicos del Estatuto. ae 

ta Propiedad Industrinl.--Compctcllcio.-Prcsoripción. 

ConSitituyen principios básicos del yigente Estatuto de la l'wpiedad., que 
la Ley no crea la .Propiedad Industrial limitando su función a reconocer, 
regular y reglamentar el derecho que por sí mismos hayan adquirido los 
interesados 'JlOr el hecho de la -prioridad. de la invención, de: uso o del 
Registro, según los casos ; que la concesión de las diferentes mocla11idaclcs 
a que se refiere el Estatuto se otorgan sin perjuicio de tercero ; que las 
cuestiones de propiedad y dominio serán ckl conocimiento de los Tribunales 
de Justicia, y concretamente el antícu:o 166 refiriéndose a los .modelos y 
cibujos en general, expresa que estas concesiones se expedirán sin previo 
examen de novedad, pro,piedad, y utilidad con llamamiento a los interesa_ 
dos, el artículo 267 que los Tn·ibunales orclinarios son los competentes vara 
conocer de las cuestiones que !>C -promuevan con motivo del ejercicio de las 
acciones tanto civiles como criminales que se derivan del Estatuto; 
el artículo 268 que el conocimiento o resoluc-ión de las demanda..<; so­
bre nulidad de registro de cualquiera de las modalidades de la pro­
piedad industrial ('patentes, marcas, nombres comerciales y otros) co­
rresponden a las Audiencias Territoriales; y que como el actor al so­
licitar la nulidad de las concesic11es otorgadas al demandado lo hace 
exponiendo que desde tiempo inmemorial se vienen utilizando las litogra_ 
flas para apli~arlas a reproducciones artísltico-Teligiosas, sin que a nadie 
se k ocurriera jamás rcgi·sti ar como privativo ninguno de dicho" dibujos 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 11' 

mduslriale:;, por entender que eran todos ellos deJ dominio público y uso 
general y que e: demandado se había querellado contra el actor, que carece 
de talleres, y se sirve de las casas que los poseen para hacer los encargos 
que luego vende a sus clientes, reúne la condición de perjudicado, qued.nn­
do por lo,ex:•puesto de manifiesto la competencia de los Tribunales de indole 
civil para entender de la demanda, sin que el Tribunal. de instancia haya 
incurrido en la infracción acusada en e) r>rimer motivo del recmso de casa­
ción, por que el ar.tículo 194 de:. Estauto contenía cuatro casos de nulidad ; 
más la laguna y contradicció11 de este precepto con otras normas de la 1;1ÍS­
ma Ley forzaba a admitir que la,.,; nulidades de los modelos industrü~<les 
debían sustanciarse .ante los Tribunales c1viles, como fina:ment.e ha recono­
cido el kgislador en la reforma de) expresado Estatuto al aclararlo, para 
~vitar dudas, por Decreto del año 1947, añadiendo a <J.quél .precepto un 
nuevo ea<>o, e~ quinto ,,püf senten-cia firme de )oo Tribunales de Jus-ti~iao, 
y, aunque este Decreto es posterior a !a presentación de la deman'da, 
denota 4e· morlo pa1marir, cuál era el esvíritu de la Ley sobre' el particula.r, 
sin que,, •pgr consiguiente, com:pcta a la jurisdicdón contencioso_administra_ 
tiva dilucida1· caso,; como el actual· según pretende el. recurrente. 

No es ap:icable la prescripción., ~1 caso del recurso, toda vez que 'ct 
ártículo 1.936 de-l Código civil determina que son susceptibles de prescr~p­
'ción todas las cosas 'que están en el comercio de los' hornbres .Y 'el. T.ri.bni~al 
de instanCia' da 'por sen-tado qtle los modelos industriales, antes o ,de la 
concesión, erau de: dominio público y uso general, lo cual cxcluyd''el. que 
un parti<;:ular pretende utilizar, en ·perjuicio de la comunidad, logrando 
a¡nparado, en ,}a concesión del Regis.tro de la Propiedad. Industrial, un dc­
:recho no susceptible <;le la apropiación por carecer de novedad, ·con~ido y 
practicado fuera y dentro de España, y por otra ?arte respecto al q)]azo de 
las ac-c;iones de esta íncJ.o'e .no se .·cij:a norma legal que .. lo. determine; lo 
que de IJ.O exi.stir. ésta, habría q~e ateners~ a las reglas generales de las 
¡tcciones. pero;onales,. que es el d~ quince años según. el· articulo 1'964 del 
¡Códig-o ~jvil. · 

:· · .. ~ 

SF¡.;·reNCIA"Dii·'to m¡ ÑovreMBRP.. nF. 1954.~F.l tercero Ita de' ser de ~bU.Cíia'ti . 
• '\. • : '· 1 ·:. 1\ .. .' ·' ~ • 

• ·1 ·En nuestro sistema ·hipotécario la .inscripción ·en genera~ no--e5::constitu_ 
Hva; sino. ·corroborad ora de un derecho y: así ·Jo ·patentiza ·.el·. artículo 33 de 
la Ley -Hipotecaria anterior ~' Je .la: vigenle ·y e~ la ¡.nólección' al· tercero 
es_tá eondicioñada -por su· buena fe; cómo' terminantemente declara• el 'artícu" 
lo .34 de la actual I;ey. y;·d 37 de :a ·misma y de·la ·anterior que'exceptúa al 
~ercero que· baya. sido .cómplice en el fraude, y declarad~; qiie los,dos con~ 
tratos·r fueron :vsimulados, sin 'qüe se· haya conseñtidó en . fonna :algmiá 
~ta · apreciación,1 E:JS, claro -que no puede' ser -:icogido. eJ. moti\;o 'en· •que· el 
.rElcunente, parte ·déL<mpue.<;to cJ.c ·su~ validez, ·sin ·otro·· fundamen'to ·qtte• sú 
pr~pio dicho; pretendiendo antepémerlo a lo c:Stiniado fJOr el. juzgador. ·~ • 
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II(-Obligaciones .Y cont'ratos 
1' 

' 1. t'' 
• J 

,., 
SE,N;Tf.NCIA. DE 28. DE OCTUBRE DE 1954.-;1 rrcndandento urbai!O.-Consign,.d..; 
'.·. {:~Ó11· P·a-ra recurrir.-A unque se -admita el recurso puede resol'Verse sobrl' 

·_motivos de im1dmisi6n al fallaiT' el-fondo. '"·· 
·.'li'l 

Conform'e a lo estatuído en el artículo 180 de la Ley de Arren~~mient<?ii 
Urbanos, la de Enjuiciamiento Civi: es subsidiariamente aplicable c.n mail:¡';; 
ria de procedimiento; y, consiguientemente, baota para de~estimar el· re­
curso la soia considera<:ión de no haberse acreditado al j¡Jt(rponerlo, tc~e; 
satisfec-has his rentas vencidas, ni . haberlas comignaclo. ·en el Tribuna.] 
Supremo, a tenor ele lo establecido en el artículo 1.566 .Lle la antecit~da 
Ley; y en rela·ción. también con la doctrina del Tribunal S_1iprcmo que 
constantemente viene declarando qué los motivos legales Je inadmisió~ 
son. pertinentes, a) resolver- en e: fondo un recurso, -para s·u desestimacióp·; 
si resulta demostrada su exi~tencia, aun en el supuesto de habe,r si~o 
?dmitido en el momell:_to procesal oportuno. 

"' 
SENTENCIA· DE 29 DE OCTUBRE' DE 1954.-:Daiio~ e~ usados .. dolo~am~'~te•·.,y 

_, apert~1ra de un hueco como causas de resoJución del arrendanvientq 
urbano. 

El término •clolosa~cnte• empleado en e) artjculo· 149. de lá Ley de 
Arrendami·entos Urbanos :para establ~c;er_ la causa s.• qe resolución rlel 
<'ontrato, significa •con malicia 'e illlteri-cióm, 'es decir;, con el propósito"y 
el fin de causar los daños a qu'c se refiere. : '11 

· 

.: La apertum ele ·.tin • hu~o de cm~unicació!l en.tre' él :ioc;aJ arrend:~dc(; 
otro contig-uo modifica la· config-uración de aquél, como' se ha' decJar_adci 
l . ' . • - . - ·. .. • . • ". 

por el Tribunal Supremo en casos análogos, y esa 'obra reali;;¡;ac;la si~ .~1 
consentimiento del arrendador, cOn$tituye la causa s.a de re·s61ucioú del 
arrendamiento de: artículo 149 de la Ley citada. 

:s,N:rENCIA DE ?8 DE. SEI_'TlF.M'DRE ~E 1954.-Neccsidad del ·iJ~rendadO'I' de/ lOC4l 
arrendado, como cawsa. de resolución del contrato. 

-;·-IJ>ara fijar el alcance del cbncépto de necesidad, 'como facultad del a¡fen_ 
dador -para negar la prór.roga del contrato, esta 'Sa:a '-Sentencia de 8 de 
marzo d'e· 1948-- ha dedarado con criterio normativo·: •que por nec:esarl:Ó 
Se entiende !lO lo forzoso,' obligado, O impuesto por -ca.usas i'neludibles, sinO 
como opuesto a lo' superflbo; y, en grado superi'or, a lo 'corivenienfe "para 
conseg-uir un fin útil• ; lo cual senfado no cahe desconocer q'lle la notoria 
insuficiencia c1e ·nn lócal de· negocio,' y su· falta ele capac-idad para su: norinal 
desenvo~vimiento,:es causa de:terminante de necesidad, en cuanto" excede de 
lo conveniente-,· y es opuesto -corno preciso, a 'lo superfl'uo ;· y coino qnfe--;. 
ra que:.e!l el caso de á u tos tres· Perites clesi'gnadós ele común a'ctierd{):.pot 
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las ¡partes unánimemente afirman «que el leca] ccupado pt'Jr el actor, dad~ 
el volumen de su negocio, y los 'Productos en ·él a~macenados,. resulta 
ma-nifiestamente insuficiente para el desenvolvimiento ·ck sn ·actividad mer­
cantil, al estimar la Sala que lo que ·pretende el actor es ocúpar, el local 
·propio. por comodidad y conveniencia incide. en un error. de· prueba al 
áprcciar tan cond~yente dictamen que, nu cle:;\;irtúa'\ Juás' ·¡)ien corrobora •• 
la respuesta de los Peritos a la adición vropuesia P~?r la parte demandada, 
infringiéndose así los preceptos que se .aducen en e: "motiv<? segundo y la 
doctrina juri·sprudencial citada tendente a facilitar soluciones casuísticas, 
v· aclarar el concepto de necesidad en términos que no sea de ·prueba ·difi'­
cilísima y ·haga imposible en la mayoría de los casos :;u aplic<_lción." .:: 

SF:NTENCIA DF. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1954.-Rcsolucián del contrato po-r lll,tP~ 

dificarse_ /.a. configuración del local de negocio arrrc11dado. ·" 

Son hechos declarados ,probados por la Sa)a 5en_teuciadora a la -vista 
de! contrato de inq·ui1inat6 presentado con la demanda, de: acta uot:iri"al 
de 20 de diciembre de 1949 y del conjunto de )a prueba practicada, que en el 
expresado contrato se estipuló que el local alquilado había de dedicarse 
~ólo a· estab~ecimieruto de viuos, uo obstante lo cual, el arréndatario lo 
había dedicado también al des-pach0 'de carnes y para ello había realizado 
obras tales· como ·Ja construcciou cJ.e distintas éla.ses de pavimentos y a 
diversas alturas, la de .mostt'adoi-és y establecimiento de decorados y, espé'­
cialrnente, el levantamiento "de ·un tabique divi-sor de :os locales o ·espacicis 
destinados a despacho· de· vino;; y· de carnes, exiS!tiendo en el momento én 
que la ·expre·sada acta· notarial finé ·cxtei!clida dos comercios dedicados ·a 
la ·expedición,. respectiva, de uno·· u· otro· género, teniendo· cada local .f;u 
·:puerta .de· entrada para el público ~' hallándose separados por el expresado 
tabique, y comunicados por e~ fondo, ·habiendo el arrendatario realiza"clo 
tales obras sin el consentimiento "de )a arrendadora y sin- haber puesto"· a 
disposición de la mi-sma, a,ntes de iniciadas, la cantidad necesaria rpara 
volver el local arrendado a su estado primitivo. · 
· La configumción de una cosa es la disposición de las partes que la cons­

tit-uyen y :e dan su pecitíiar figura, por ío que el levantamiento de· un tá­
bique que da lugar a la existencia de dos locales de las carac1erística.(; 
.expuestas,· donde antes no había más ·que uno, 'modifica de ·una "manera 
esencial la distribución, forma· y aspecto peculiar del local· arrendado ·y 
constituye la· causa de resolución del contrato 5.0 del artfculo· 149 "de la 
·Dey· de Arrendamientos U roanos; sin ·que "las dimensiones del tabiq'ue ·hac 
yan de· ser tenidas en"'CUenta ya que para n~ida influyen; dadas Jas eiré'üns­
tancias ·del presente caso, én ·¡a· ,;ariaCión esencial· de fonna · qtic se: ·h·a 'lptó'_ 
dudd,o en el local arrendado. 1; • ,. ·~ 

:·.r· .. ·-:·"~"" 

SENTE.NCIA DÉ 19 DE ocnmR.-E DE-'1954.-Efeoto de las inscripciones -catastrales.. 
~ 'J ro·,. ~ "' ... , •• ·, 4 

_ ~ T• - " ( •• ,· •· " .,r · •, r• Í • ' 

-··. A~: ejercitar·a'cción decÍarativa del dominio se· invocaban ·tas;..inscti·pciones 
catastrales como oprtieoa de· aqüél" :y el' Tribunal. Slllpremo· .<>ienta-:ta ;rlocfrin:i 

8 
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dara y terminante que sigue, y que, aunque conocida, resulta de int~~ 
al s.er recogida por la Sentencia : 
· Si bien el articulo i .0 dé la Ley de 23 ele marzo de 1906, <ple instauró el 
Catastro, y el Real decreto de 23 de octubre de 1913, que ¡¡.probÓ el Regla­
mento provisional para la ejecución de aquella Ley, expresa que el Catastro 
Ú·ndrá por objeto la determinación y representaciÓn g1áfica y litera: de }a 
propiedad inmueble 1para rt:odas las aplicaciones económicas, sociales y ]u~ 
ridicas, es lo cierto que ni por sus ·precedentes ele elaboración, ni por los 
términos en que es~án concebidos los artículos 1, 3, 4, 34 y 37 de la Ley, 
c'abe asignar a :a.S inscri·pciones catastrales por sí mismas la significación 
definidora de la situacióp · 'jurfdica de las fincas inscritas, aunque en este 
respecto puedan servir pará completar y vigorizar la institución normativa 
de la propiedad inmobiliaria, incorporando al Registro de la Propiedad el 
cOmprobante de la situación física eJe los inmuebles, pero en tanto no· iiegue 
ia ansiada hermandad. y unificación de Catastro y Registro, las inscripcio.. 
nes en aquél, sólo valdrán a efectos posesorios y dominicale;c;, como prin­
cipio de ·prueba, con posibilidad de demostración en contrario, pues, de 
momento, la finalidad primordial que presidió ·]a' creación del 'C~atastro, lia 
·sido la de describir litera: y gráficamente los· ¡predios rústicos y ·urbanos, 
ron expresión de su cultivo y aprovechamiento, para qtie sirvieSe de b:lse 
q] reparto equit:>Jtivo de la contribución territorial. · 

La ansiada hermandad y unificaci6n. de Catastro y Registro ... nu.nea 
~e· repetirá b11osta.nte que miehtnas esa wzificaci6n no llegue,. el Registro i'iD 
trestará los servicios que debe a. la paz jurfdica, ni habrá logrado su mll­

·durez, y el Catastro' será siempre tma institución úlcom.ple'ta, defeotiiasá, 
en muchas ooaJsiones .incervible. El crédito' real que tanto ayuda ral desenvo~ 
'tlimiento económico de las entidade·s y de los pa·,·ticularcs en láJ a"Ctualidad, 
demanda cada dia con mayor 1ir:~,;encia esa· u•nificación Dfi;alo .<i no et 
Servicio Nitr.iO?wl de 'Crédito· Ag•fco/a que ·opera sobre dos bases:' d 
Catastro pa+a valorar y e/. Re([istro de· ·ra ··Propiedad paren ase.~urarse, 

y ¿cuántas dudas; incon-venie1i.tcs, trabajos y tiempo perdido 'nacei¡ ite 
esa falta de unidad 'f · 

No ü;nnro las dificultades ife or'tien práct.tco aue /.a iri~plmztaci6n de €$a 

hermandad puede presenta.r, dificu./tadcs .estudiadas por téénicos d.el ca.. 
tastro :v del RegistJro (vémsé, ·pór cjeniplo, f.a ·cmifc-rencia del Re~.ristra.d.or 

don Félix Camzon:\• ·en la A sociaci61i Naciónál de lnf!enieros A t?rl5-non~os, 
22-V_T943l, pero tal- vez nunca se haya puesto maiios en el a.~wnt'O tOn 

interP.s y decisión ; ¿no seria 1m pri?izer Paso éfir.az la creación de mi servi­
aió cata'stral au,"t:ilia'f, rl'11eio o dependiente del Registro d.e ·la Propiedádt 

Portugal ·va a la· in:scripci6n ob/.if!ato14ia y a la mri6n perfécta entre ti 
Re[!'istro :Y el· CataJstro ; llll experien'c'ia del pais hermano pttede ie·hos m.7ltj 
1Ítil ( 1). . 

BARTOI.OMÉ MRNCHEN 

. · : Re~s.trador. de. la .Propiedad . 

(!) A la anHtlbi!idacl. del ilustre compañero <Señor Gallardo Rueda, Se­
ctetñrin rle 'SeN:ion én el 'In~titnto de ·E~tlirli~ .fnrfdiccis. aebd •él coníorer 
la organiz~ción portnguesri'attual de ·Jós Registros y ·deL'Notar.iado. ' · · · · 
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Jurisprudencia sobre el Impuesto . de 
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Resoluci6n d'el Tribunnl Económico-Administrativo Central de 30 dé 
scplt>em brD de 1952. 

RESUELVE U!\' CASO DE DERECHO TRANSITORIO EN LA APLICACIÓN DEL 

DECRETO-LEY DE 23 DE JUNIO [!E 1937 Y ÜRDFN DE 24 DE NOVIEM•• 

BRE SIGUIENT; S9BRE APLicAcró~~ A GurPÍiZCOA v VrzcAVA DEL RÉ­

GJ~Ú;N 1'RTBUTARIO COMÚN ESPAÑOL. 

¿_UN DOCUMENTO EXENTO C<?N ARREGLO A LA LEGISI,ACIÓN DEROGADA 

Y PRESENTADO FUERA DE PUZO DESPUÉS DE VIGENTE EL NUEVO RE­

GLA~fENTO QUE LO SO:\·IETE Al, IMPUESTO, ESTAR.~ SUJETO :\ TRIRUTA­

pó~? 

En virtud de requerimie.n,to de· la Abogacía del Estatdo de Bilb!o, 
de fécha 2 d:: dici~mbl"'e' de 1943, fué preseri;t.ada anlté ella; un rontrafo 
privaaó autorizado en 29 de inarzo de 1935, por el·que cierta Compa-:. 
ñía se comprometía a suministrar a 1á RENFE divcrsó-s elemeñtos me:. 
tálicos con desti~o a electrificacióñ de sus líneas ;' sienao de· nótar que 
en· e}·.docúmento constaba-una nota de fecha 25 de "junio del ex·presad·o 
año de 1935, extendida por la A bogada. >dd Estado de M tifi.d, en 12.. 
que ·oonsignaba la obligación de satisfacer el impúesto -de Derá:hos 
rcnJes;--éori:forme. iii. régi'men fisc-al fll Vizeaya,· de 2.Cuerdo con loo 
artícuÍos · 1 ·y 2 'del· Rt"gl ·irnento dd Impuesto~ · · · 
· · La. AbOgacía del Estado,· de Bilbao, en 22 de diéiembre· <le 1943~ 

gir6 liquidación por el c-oncepto· müeblés cdn- multa y demora. . . . :. 
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Recurrida la¡ liquidación, la reclamante alegó la Orden de 24 
de n•oiViembre de 1937, normativa. del tr...JSpaso al Estwdo de los tri­
butos que veníau percibiendo l~s Diputaciones de régimen foral, 
por entender que a tenor de esa Orden el traspaso y, por tanto, la 
gestión, liquidación, recaudación e investigación del Impuesto de De­
rechos reales correspondía a la Hacienda Pública en cuanto a los ac­
tos causados a partir del 1.0 de julio ·de 1937; y como en el docn­
meulo refeúdo figuraba una nota ·de la Abogada del Estado, de Ma­
<!.rid, de fecha 25 de junio de 1935, y el artículo 1.227 del Código.ci­
vil establece. como fecha indubitable de los documentos ¡)rivados la 
del día en que hubieren sido inco_rporados o iuscritos eu un Registro 
público o entregados a un funcionario público por razón de su oficio, 
es incuestionable que el propuesto es un documento público anterior 
a l. o de julio de 1937, y que, por tanto la Hacien·da Pública ninguna 
liquidación podía deducir -del niismo a su favor. · 

En todo Ca!SO -añJde la recl'amante- la. obligación de satisfa~ 

cer el impuesto correspondería a la adquirente, la RENFE, y no a 
la transmitente, de acuel"do con el artílculo 59 del Regla;mento; y 
además ·el tipo de amuebles» aplicado no era el proce'deute, ya···que: 
cuando la: obra contrat'ada ·queda, como en éste caso'; iiicorpÓrada 
en· una cosa' que. no sea de la' propiedad del contratisb. el tipó' apli­
cable ruo es el de compra'\renta sino el de contrato mix~o al fipo de 
1~85, por aplicación del artículo 18, apartado· 4), del Reglame'nto· 
de 1941. 

·Por último, c11 cuanto a h multa liquidada dijo qu"'i aún· re:sul­
taba más improce•dente que los anterioTes conceptos, porque si 'bien 
el artículo 221 del Reglamento referido imporne esa sa:nci6n por la: 
no presentaci:ón en plaw de los documentos.liquidables, ;es incues­
tionable que en el:cáso.debatido no se ·da el supuesto, ya que el ·aócu~ 
mento' liquidado fúé p'1"esentJdo 'aspontáneamen:te y· dent·ro del'' pla­
zo lreglamenrtario; contado desde que . su fech:¡,; quedó autmticadSI 
en la Oficina Liqui-dadora de Madrid, la· cual liquidó el Timbre :-y 
.declaró la .obligación: •de ·satisbcer el ·impuesto conforme al régimen 
foral en 'Vizcaya, ·."· · ·· : · ·.: . , .·, · 
., 1 : E-1 Tribunal Proviticial de- Bilbao rechazó 'el .recurso' 'por ente~ 
:ro y dijo." que la Ord!Cin de '24 de noviembre 'de 1937 no .distingue: ·en 
cuanto a que los impuestos ,trasoasa.dos afe'cteil a actos anter.iores· o 
.post.eriórE>S·.a. Lo 'de·.julici ocle 1931;'y que el''párrafo ·2.? .Qe .. t:a ·díspo­
o::.ición transitoria> dei•la:·Ley dé·•29·de,.marz,o· de· 1941·;· vigeiité' "Pai::<i' 
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el c.?SO, estla.bleció que las nuev.as tarifas se aplicaríar:. ru 'los a'ctos 
o contx:.atos cai.1Sa-dos en GuipúZJCOa y Vizcaya pendientes de liqui­
~ación y prEsentados fuera de plazo, como lo fué el cuestionado, 
J)C1"qile si bien el · documeruto referido fué presentado oportuname¡n­
te en. la Oficina de .Madrid, también es cierto que ésta ordenó la 
presentación en la de régimen foral corre,:;pondien.te, sin que t<t} 
prevepción la cumpliese la. accionante ; de lo cual, además, nació el 
requerimiento de la, Abügacb del Esta-do, -de Bilbao, y nace conclu­
yentemente ·la imposición de la sanción prevista en el número 3.0 <lel 
artícul_o 221 ?e.I ·Reglam~to .. 

Por fin, en cuanto al tipo ·de liqui-dación aplicaodo, 11:l'ijo que era 
el procddente según ·él ap?.rtado 4) <lel artículo 18, citados, tode. -vez 
que previene que los contratos, mixtos -de obras con suministros de 
material{'S se liqui-den por el tipo de ras compraventas, si el contra­
tista' ~e la tot¡:¡liqad ·de los materiales y se dedica habitualmente ru 
Ja confección de obras 2¡11áloga.s:, como en el caso indiscutible'm.ente 
ocurre. 

La· Enüda-d, recurrente invocó nuev.amerute ante,d Central· la. Or­
.den referida de 24 de: noviembr~ del 37 para ill!Sistir en que eila pre­
v_ino en su regla l.a que el traspaso a favor del Estado de todo lo re­
ferente al Impuesto. de Derechós reales ::1fecta a los actos y contrá­
tos cansados ·a partir ·de 1 .O de julio, y que por ello la Administrac~6Í1 
del Estado caTeCÍa ·de facultades para. exigirlo por los an;teriores ;l. esa 
fecha y ello es natura.], -dice, porque, -durant~ la vigencia del Concierto 
econ6mico, el Estado· percibió de la Diput~ció~ lo~ cu~s ~sign~dc;¡s 
pot los impuestos concertados, y nada le autoriza para tratar de.· cobrar 
1<? qn~ la Diput~<;ión de Vizcay·a d~jó de percibir en su.' día, sea por l_e~ 
ni_dad o bitn pqr d,e,libei-ado prop(>sito; ~ñrudiendo, que. aun en el ~­
puesto de que:· la liquidación fuera de in1cumbencia estatal, deb~~ 

practicarse con arreglo al Reglamento que regulaba la materia en 
la época• -del Concierto económico ·por aplicación de la regla 2~a. -de la 
citada Orden. . --

_En éuanto a ]a calificación -de} contrato como compraventa, 
en primer luga·r arguye. que en tal caso no s~ría la Compañía 
apelante la obligada al pago del impuesto, sino la adquirente de los 

. ' ' 

elementos metálic.os suministrados, esto es; la ·RENFE, y, en ·segundo 
l~gar, que no es.exacto que ella, la recurrente, hubiese suministrado 
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J~ totali·da9· -del m?terial pará poder prestar el servicio, puesto que lo 
~endido fueron· perfiles sueltos que. para. ello habían de se~ comple­
mentados con otros elementos, como soportes, anclajes, aisla·dores, 
e.t~tera, con lo cual faltaba el requisito exigido por el· .apartado· 4) 
del mentado artículo- 18 para que el contrato mixto de obras ~con sumi­
Qistros pueda ser calificado como de compraventa, y, a mayor abun~ 
damiento, ese mismo precepto·exceptúa -de la liquidación por el con­
cepto de compraventa los casos en que la obra contratada quede incol·­
porada a una cosa que no sea de la propiedad del contratista. 

Por fi'n, por lo que1 a lal multa respecta, excepcionó di¿endo que 
el no ·haber presentado el documento a la Diputación vizca.ína estaba 
justificado tEnieudp en cuenb. que su legislación no sujetaba al im­
puesto los drocumrntlos privadO$. · 

La Resolución '<'Id Centra'!," que ahora cornentamos ·~nula ¡1 acuer.­
ao del Provincial y la liquidación impugnada, }r ~ispone que la cali­
ficación prOC'8d'elnte ~:~s la de contr¿~to de s~ministros y no la d·e con­
trato mixto. 

Empieza el Tribunal Central por ·dilucidar cuál sea el régi'men 
legal aplicap.le al caso y -dice que el Decreto-Ley de 23 de junio de 
1937, ya citad-o, estableció el régimen fiscal común para Vizcaya y 

Guipú?coa, a. partir de· 1.0 de julio 1d'c <íse .a.ño, y el mismo Decreto 
~~ultó a 1~ Junta Técnica para -dictar las normas c~nduceutes a su 
apli~aci()ll, Las ~uales constan e·n l3 Orden de 24 9-e l}ovien:¡.bre, · tatn.­
~ién citada. En el!?., se dispu!sCt qp.oe )os a-ctos y contrai1:ps anteriores 
a e qe jul~o serían liquidados por 1a Diputación h~~ta el ~·~ !Pe di­
ciembre 9e 1938 con arreglo .a l·egislación perog2d.a, ep.tr~·P.4C! 41csd~ 
~a fEcha en pleno v1gor el nuevo régime<n p3ira todos ~os 2c~os y c~>U­
~p!tos ;5in ~istinción de fechqs, y de a·hí deduce la Reso)t¡ción la 
fod.udaqlc ~plic~i~n al caso de La, )·egis·h~ción ge-ner~l, :n que d 4o.­
cnmento referido no fué pres~ntado opo.r.tunz,merite a liqui-daci<'tn. . (' . . 

Respect~ a la calificación •CÍe] col!tr~t~, dice el -CentraJ, g:ue. 1a 
m<!r.a lec~ura· del <locumento demuestra sin géne:ro de pq~cf¡a que ~u 
objeto es la entrega en plazos sucesivos -q1,1irce m~ses- .de una piura­
lidad de objetos muebles, postes metálicos que se pesan, cuentan o 
niiden, med.iante el pago de un precio por unida,d y sin ninguna, in­
tervención del contratista en su posterior colocación en las obras n 
instala'ci()l])e.S die la enüd.ad contr-atante; requisi.tos sustanti~o-s s~­
ficient~s por .sí mis-mos pan tipificar ldicho contrato ·como .O.c ·suirii-
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nistro' según hi definición y carectl:.ris.ticas contenidas en los párrafos 
l) y 2) del artículo 25 del Reglámento del 41, aplicab.e al caso, y sin 
que quepa, como en_tendieron· la Oficin~ Liquidadora· 'y el Tribu­
nal Provincial, la calificación de contrato· mixto de suministro con 
ejecución de obras o prestac1ón de .s<::rviciosc:::a que e¡ ·~n,tratista 
pone la .totalidad de los materiales o se ,dedica habituüment~ ·¡¡. la 
confección de obras _o productos análogos, tal como ·dispóne el apar­
tarlo 4) del referido artkulo, en razÓn precisamente a que· el objeto, 
como se ha' 'visto lo conEtituyen ~rtículos previamente ~anufact~ra­
dos y sin q~e en el precio se especifique o determine cantida~ algun.a 
po_r rai{>.n · de ej~cuci6n de servicios o de obras inheremtes a lqs ob­
j(;,tos suí:n'inistrados. 

Pc:>r lC?. mifmo, tampoco puede prosperar la alega¡ción de la re­
clamante resp~o _a 1ª persona obliga•da. al pago, puesto que califica­
d<¡~ ei c_6ntnit~ COPJ.O .sl!-minis~ro de bienes mueb~es, el oplig •do al pago 
d~l impuesto 'e_s ~l contr.atist<~: por imperio ·del .artículo ~9 del Regla­
mento en su númEro -2. 0

, es decir, la Entida.d recurren;te, 
· Es~~ cuestión, dice e<l Tribunal, se plantea 'Cle oficio, aun Ein .ser 

plantea~a en las ~ctuaciones, lll annparo de lo previsto en. el artícu~ 
lo 20 ~el REglamento pe procedimiento, que ~aculta para decidir tQ~ 
da~ l~s cú:e'stiones resultanites del e~pe-diente, aunqt1e no hay~.n sid<? 
plmt~da~ por los con'tendien,tes. · · · ' 

Re_specto a la· multa ratifica, ppr los mistpos argumentos.' 9-~i 
Tribunal Proyinc'ial, ~1 criterio por éste sentado, toda vez qpe Ja 
prese'!ltación del ·documente e.n la Ofici.na inco~petente de Ma'Cirid, 
perdi6 su eficacia al 111~ s~r prese'Iits;d'o a cqntinuaci6n. ,¿,entro de loS 
quince dí~ siguientes en la competep.te . 

. Co'm'([1J,t!lrios : Dado e'l detalle, en cga.nto al fon'Cio, cqn que 1hemos 
expuesto los encontrados alegatos de''ias partes, ning}.ma necesita la 
Resolución reseñ:~a, pareciérudonos a 110-0otros que la c¡¡.lifica<;ióp más 
acertada es la que el Tr~bunal Central 'Cla al contrato, supl!esto que, 
en realidad, lo q11e }a¡ S~ied1a.d transmiten te emj~na o_· se comprome~e 
a entregar sqn ur¡os postes o cz.tstille~es. n:t~t~licos q~e ·ella se dedica 
a fabricar. · . 

Pero :d'escart.a•do ese ·aspecto fun•damenté!l del problema,- ·hay en 
el caso d'o.s ma,tices que nos IHretió oportuno dejar registrados el?l 
esta Sección de h Revi'sta, cu~les son los de la legislación vigente 
en la materi:1 de la 9.plicaci6n a Guipúzooa: y Vizcaya· del' négimen 
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econ~mico común, ya que nos ·pan-ece ,que el Tribunal Central n9. ·h~ 
bía ,trat:~Jdo. anteriorni'ente del caso;· y, juruto a eso, el ·de lá eficacia. 

t ~ 1 • , • \• ~ • ' 

sle la presentación de un documen~? eu 9ficin.a incompetente, si a. 
paJ;"tir de la devolución ·del documen~o. ~ es éste presenta.d.9 en la 
compet~nte dentro de los quince días siguientes al en que fué devuelto 
ai'presenta.dor. · · ' · · 

... • ',' 'J 

.Sobre esto último dec)ara el Tribunal que presentado fuera ·cie 
plazo,· aquella presentación piérdt toda su. eficacia regla~entaria ... 
. . . Hay un punto en la¡ Resolución. que nos ocupa que no ha sido to.. 
~ado por' el Tribunal, a~nque sí fué ~pu~tado e~ 1~ ·alegatos de ·la. 
~~iedad recurre.tüe ; y es aquel e~ que ésta dice que el d~mento 
cues'tion.Jdo, como privrudo que era no estaba. sometjjclo a tributación. 
¡x>r la legislación fiscal de Vizcaya, y a.nte e~~ .qcurre preguntar, 
¿es que un documento no presentado oportunoménte a liquidación 
~Jl Vizéaya y. presentado o invcstiga•do después de derogaclo e1 ré,­
gimen económico foral, puede ser sometido a liquid3ción aplicán.ao­
le la legi~l~ción fiscal de) Esbdo, ·i!Jlduso imponiéndole la sanción 
correspondiente por la no presentación dentro del pJa¡zo reglam.en-
tari;o•? .. · · 
~ El probléma carece seguramente· 'de im:portancia examinado cles­
de ese punto de vista, ya que difícilmente podrá pr:esentars<: •d:.ao ,el 
largo lapso d'e tiempo tr.a.nscurri·do rd'esde· la derogación· .del aludi9o 
régime•n foral, pero sí puede prersentarse dentro de nues:ttra .legislación 
del impuesto con relativa bci.Jid3•d, ;.dbptando esta otra modali9ad·: 
efect1vamente, ,supongamos que un texto reglamentario dice que- los 
?<:tos o contratos· tales o cuáles no están sometidos a~ impuesto, y 
supongamos que determinado ·documento referente· a esos acto& o 
contr<,tos, no se pr<'senb a, liqu¡;d'aci6n mientras rigió ese Reglamen­
to y .se presenta muy posteriorm~nte bajo la vigencia! <:le otro Regla­
mento que sí los somete a .tributación ; en tal caso, ¿se-rá liquidable 
y sanciqnable la uo presen,taci6n ·dentro de plazo regbme.ntario, e1D1 

virtud de Í~ .disposición. transitoria, común a todos los regla.ment~, 
que manda aplicarlos· a todqs los' ~ctos y contratos causados con ·ant'e-
rioridád a su vigencia y. presenta·dos ftiera de plazo? · · ' , 

La cdnte'sta~ióu es fácil aplicancic ·un ~riterio simpli'sb regbmeUr 
tario fiscal, pero no lo e.s tanto si se examimu con un crit·mo qne no 
~-:.té precisamente a. ras der' terr~no reglatpentario y literal .de Jos .r:x-.. . 
tos escritos. · · . , · · · 

Nos p:;r~ce, dichc ~;J p~c.;5· p3labi~as, que el scnti.<Jo' ]urfdico ';i>e 
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inclina: a; sostener que la intención .d'el le'gislador y las normas so-­
bre el efecto retroactivo {}e las leyes no pudieron querer que la con­
vención o el acto que nacieron bajo .. el· régimen de exención o no suje­
ción, queden privadas. •de ~lla, por el simple hecho de no haber sido 
presenta-do elli tiempo el documento com:spond!ente. 

Y no se diga que cosa análoga ocu-rre 'con todos los demás ac­
fus y contratos naci-dos b3jo el régimen fiscal ap1terior y no presen­
tados o odeclandos en tiempo hábil, porque éstos estaban ya sujetos 
y tarifatdos, y aquellos otros ·no lo e::taba.n, y por lo mismo no es 
ilógico sancionarlos por la resistencia a tributar poi- ellos e Jnclu­
so aplicarles las nuev3s tlarjfas si son más gravosas que las ante­
nares. 

O se:~, err con'Clu.sión, que cualquier convención nacilia ·dentro -de 
un régimen fiscal que ]a¡ estime exenta o no sujeta. al impuesto, no 
pierde esta cüali·dad aunque el document'o ::e presente fuera de pla,zo 
cuando ~ige ~na nueva legi'slación que la somete a tribu.tación. La 
retroactivi:daid tde la Ley' en estos casos no puede afectar, sopena tde 
desnaturalizar los principios que la informan, a otros. actos que a los 
que la legi'slación ·derogada someti~a a tributación. 

. . 

Resolución del Tr~ibwua/. Econ6mico-A dnú·nisL·rati'uo Cent-rat de 30. de 
. septiembre de 1952. 

LA. RENUNCIA A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES \" :\ LA HERENCIA DE 

LA MUJER A FAVOR DE LOS HIJO~. DEL ANTERIOR MATRIMONIO. DE 

LA ;\{Isr,fA, ADE~fÁS DE L.A~S LIQUIDACIONES POF ... SOCIEDAD CONYlJGA_L 
• ¡ ' ~ 

V HERENCIA, PRODUCE .LA DE .LA DOZ'ACTÓ:-.:- A FAVOR DE DICHOS 

HIJOS . 

. . ' 
~1.1teced'entes: Por fallecimieu1~o de Úns. señora fuerof.I declara-

~os herederos a.b~ntestatos dos· hijos .del primer martrimonjo de 1~ 
ll).Ísma y su segundo marido, como viudo. 

En el inven:tario del c<J,ndal con:y-ugal s~ dijo que un<!. p.arte de 
los bienes era propia de la causante, otra de la pertenencia .del viu­
do, y el Desto eran -bienes gc>,nanciales, y se hizo co~star que el viu-do 
renunci-3ba a favor ~e los hijos de dicha sefiora a su parte en los 
bienes- gananciales y a su cuota -legal usufructuaria, con la manif~s-
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tación expresa de que lo hacía de rri.anera espontánea y en recuerdo a 
la. memoria de su mujer. 

En el expediente de comprobación se estimaron ·como bienes pro..: 
pios dd viudo las fincas irnventariadas cuya adquisición aJilterior al 
matrimonio se justificaba documentalmenbe, negando ta) estimación 
~-!! cuanto aJ ciertos valores mobiliarios sobre los que IW se ~port3-
pa justifica~ción 4e procedencia, y, en cons:::cuencia, se giró una li'­
quidacióu a lqs hijos, otra por gananci<Üe's y otra como dcnación qel 
pa:dra~tro .:.1 los hijos por la p3.rte de gane:nciales renunciad_a · a su 
favor. 

L21s liquidaciones fueron recurridas en razón de que los bienes 
inventariados como propibs del viudo lo eran realmen:te, no d~pieq­
do estimarse como gananciales los plus valías. de esos bienes, .dado 
que no habían sido: produc-idas· por csf~erzo ni. 'colaboración -de la 
sociedad CC?nyugal, y que con a~reglo a los artículos 1.396 ·del Cóái­
go civil y 22 del Reglamento del Impu.e~to, debían s~ considerados 
!ntegra~~nte tales bienes como aportados por el marido .al matri­
momo. 

En se>guuClo lugdr ~e impugnó .la supuesta dcn~cjóu P9r errónea 
aplicación del apairtado 8. 0 del art.ículo 22 -del Reglamento, ya que 
este sólo puede .ser aplica•do en los casos en que Jos favorecidos sean 
personas que, de no haberse hecho la renuncia, no hubien.n resulta­
tado b<neficia·dos. Así lo pnteba -se dice- el hecho de q~e s¡' el 
viudo hubiera renunciado ~implemente a sus gananciales~ habrían 
id~ a ÍPCT'e'mentar losr de su mujer y, por tanto, el ihaber ·d~ 1~ hi­
j~ de ésta, llegándose así :~1 mismo ·resu.)tado pr~ctico. E)lo quilere 
de~ir. se añade, que ~a expresiól?- de uj:>crsona determinada» que uti­
~i?a el ótado ::tp8rta¡do 8) es sinónima de pe·rsona excluyen;tJe, en re­
lación con aquellos herederos a quienes fatalmente iría la herencia. 
como conse'cuencia de 1a renuncia. 

Se pr.1cticó la prmba propuesta y declararon a:nte e1 Tpbu.nal 
'Provincial cinco te~tigos afirmando constarles que todos Jos bien~s 
inventariados, con la excepci6n de un saldo en un Banco, . rera!J del 
viudo y que éste había enajenado algunos -de esos bienes propics, ci­
tamdo concretamente alg-unos, con cuvo producto había adq,timdq 
oÚos ·de loS1 inventari-~d~s. - · · 

El Tribunal Provincial con apoyo ~n el artículo 1.407 dél Código 
civil y en la -Aaq]Ieza .de la prueba testifical ·desest_ilq¡ó el recur591 

sentando, ;~d':'más, que la renuncia implicaba v'e'rdodera donación. 
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El rr'ribunal Central en cuanto a las plus valías· referidas dijo 
que los bienes inmuebles cuy..~. ¡¡pürtación se probó documentalm~n: 
te habían sido atribuídos .xl capi.tlal ·del viudo, aun siei1do muy supe-'­
rior St?-· va¡or al que tenían cuaGIClo fueron a·dquiri,dos;·y en cuanto a 
lqs válores industrictles tuvo· en cue.nt::~ que np s.e· presen:~ó justifica., 
cióu ad(cua.da acreditativa de ser propias priv .. l!:ivamente de -dicho 
~ónyp.g~~ porque la, prueba testifical es inadecuada según el ar.lÍClJ­

lo' l.~ del Código civil, para ·demos~rar que hubq um. apor~aciq.g 
Yí .yemta, :ge pienes illllluebles ·del mJrj~do con cuyq producto se a-d, 
quirieron tales valores, ya que 10 procedente hubiera sido pres~ntar 
Jo.c: -docw:p.entos públicos acreditativqs de su adquisición ~nter:ipr ·al 
rnatrimqnio y de su venta ·después de eifectua.do. 

En cuanto a b liquidación por donación cpmo consecuencia d'e: la 
renuncia, el Tribunal'empieza por reproducir el mencionado apartado 
8) del art~culo 22, según el que la rentlllcia gratuita, a los ganancia: 
!f!?

1 
:el}.¡f~v(?,r pe person¡¡, ·determiJl1da· produce el acto liquidable: de 

dP,nacip~ ¡:tqerp.á~ del -de adju;dicación por ~ana:nciales, y -después re­
p,rpd·J+~e el ~pactado 17) del artículo 31, se~,!! el cual, como es ~Sabi­
dt:?,, ~a~ ret;iun.ci::I. de la herenci~ ·hec)la sin:¡.ple: y gr.üuit~mente a favo;r 
d~ todO? los coherederos a quienes deb:.J: acrece; la porción renuncia­
d;:t, ~egfl~ el número 3. 0 del artículo; I.QOÜ .. del .Código civil,·~~. co·~~-: 
t(tqy/~cto· sujeto al ip1pue~to; y una. vez im,oca.Uo~ esos dos· te~~os.~ 
3:í1ade m-~e íl primer~· vista. y por . analogía pudiera ser aplic:a ble e1 
espíritu de ese segundo preC'epto al caso debatido, pero que td in-
terpretación· del apar,ta.do 8) no reviste una serena crítica. . 

.f\.1.. efecto razona ·diciendo que desde un p~nto ·de vista ciyil no 
l?He{J.~~ ~qpip~rar~e,. pese- 4 su :aparente similitud en orden a Stl;S re': 
~.~tadp~ •. h.- renunci:l pura y s'imp}e; )lecha de un .modo gené~ico 
:f,!aP~.\ra.ctp, a lps eft'ctos y particip~~ión e:ru la. sociedaq· conyugal; 
C{{ll. la ~~él-lizada en fwor de per:::o~1s deb'rmina-das, como en este 
cq~O..S'f J:!.i~ aunque si~ expresión de· nombres! porque en aquel.su­
p~e?tq,,~e·.l,Inifica por confusión el :p.atrimon~o. del difunto .. cqn ,los 
bienes renunciados, mientras que en el ,óegund.o ~Supuesto coexi's~e!f 
diferenciados dos patrimonios del mismo, que son sus bienes priva-
• ... • ' ' ~ .. - ' ,· f • • .. • \ ' • • - ' ' 

t~~~~ .~ ~u: parte ~e. ganancial<:;·· ·de un l2do, _Y ·de' otro la p3n~cip~­
cion en los. ga·nancJales. del conyuge renunctante. . , 

-T~l d.iferenciación patri!J1onial es ~ust'ncial, sigue diciendo l~ 
Res·otuHón, porqué' si bie:n1 la totalid'a.cJ· de los bienes en .definitiva 
p3s·an::·.¿ Itas ~ismas personas, la trammisión ·se opera po.r· títh\J.; 
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distintos: en el primer caso, se funda: la herencia directa.' del. c6n­
yuge difunto; mientras q:ue en el segundo, nace de un acto' :de .volun-
ta<l y l!beralidad del cónyuge. sobrevivi~nte. · · 

Y esta d~paridad se patentiza más en sus efecto.s, ya que, a) 

refundirse los bienes renunciados en el patrimonio hereditario del 
premuerto, responden solidariamente de las deudas de éste, mien­
tras que, en el otro caso, la responsabilidad .se limita a¡ laSJ deudas ."y 
c-argas de la sociedad conyugal, sin quedar afectQSl a dichas .(leudas 
y carg:.JS ; lo cllll, añade el Tribuné3Jl, se refuerza en la circunstancia 
de que, en el caSIO de exi.stir testamen.t.o con desigual distribución. 
de cuo~as·, la distribución de los bienes re.nnmciddos es distinta. en 
uno y otro caso, puesto que en la renuncia abstracta, los bieJJe& 
habrán de prorratearse entre los herederos 'en la forma, ordenada 
por el cms~nte, al paso que, en la renlllllcia simple· en favor de lQSl 
herederos, el repJr.to habrá de haée.rse por parte.s.- iguales. 

Dé ello deduce !a Resolución comentada- la tra1¡cen·dencia sus­
ta¡nti'va de la. forma ·de renunciar a J¡¡, socieda,d' ·de gamnciales y de 
los diferentes etectos que la: renuii'cia. produce, y aij.a·de,' que ·tal 
interpretación no la. contrarresta la circunsta1Jcia de la identidad .de 
éfectos económicos a que conducen una. u otra hipót~sis; :porque es 
norma de derecho fiscal _la. de interpretar restrictiva1p.ente Jos pr~-: 
ceptos .cJ~ este orden que supongan exenciones de pago del impuest_ó, 
y.·, en conclusión, desestima e'l recurso y ccnfirma 'el acuerdo reco-
rrido. · 

Cvmtmtarrios: El m!a;ti.Z que el caso presenta. en su sro:gu~da ·Par­
te . e~ iruteresan te ; así ·como no Jo e;s el primen~, o. sea el referente 
a' la: justificación de si ciertos bienes eran o no propios del causante. 
En este aspecto e:~1 claro y está fuera de: rdzo.nable disensión que los 
bien~s ·de la sociedad conyugal son g?-nanci:3les por presun~~n legJ.J, 
en tanto, en cuanto no se acredite en forma adetuad¡¡¡ ·q~e son propio6 
de' alguno.de los cón~ruges, lo cual evidentemente quedó indemostra·q~ 
e'ri ~J caso -?e ·ántes. ' . ¡· 

' . ' 
Descartado este aspecto, veamos ese ()'tro m:atj:z a que acaba?JOS de 

referirncs, o .~ea el de. ]a¡ trascendencia ·de la renuncia al'.clecto ,de. 
' 1 • 

Equidar o. no el acto de donación que.el liquidador. dió por, existente. 
• 1 ' • ' 

·Vaya por delante, con toda ·Ja con:sideración que nosotros gm.r­
damos siempre para las· pondera<las ·-decisiones del .,Tribunal Central 
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Econ&mico-Administrativo, que en este caso sus..rawnamientos non~ 
han· dtjado·-plenr1mente convencidos; t : 

. · El argumento fundamental Y· decisivo para él está .en que .. no. h,ay 
niás.que una. aaparente :;imilítud: en cl.l<i.nto a sus resultados~~, entre 
la re11Uncü pura .y simple de modo gméríco y abstracto, 1l¡ los· e:fec­
tós y· particí pació!] en la sociedad de g.:tnanciales, y la. que se efec~ 
t'úa; ·como <:n el caso <X;Uire, a favor d!= personas. ;determinadéi.SI, ·:sí: 
quiera;. no se expresen sus. nombres. Y la; diferenciación o falta de 
similitud la encuentra el Tribunal en que la renuncia p_rimera .-:..que 
acaso sería más propio llamarla'· repudíaóóru-.:. implica que el patrí:. 
monio del cónyuge· <lífunto se reunifica constituyendo en todos los 
bienes que forman su acervo hereditario. al ser liquidada la sociedad 
de gananciales, con los renunci¿idos, mie!]iras que en la renuncia a 
favor de personas ·determinadas·, no surge esa confusión, sino que, 
de un 1lado estará tdl acervo, y, de otro, la participación del renun­
ciante y: sobreviviente en el habl'r conyugal. ., 
·' ; Todo ello, decimos 'l;J.OSotros, "es verdad., pero de ahí no se deduce 
que .no hayaJ una p::rfecta ómil~tud entre el caso ccnttmplado en el 
apartado 8) del :aitículo'·22 y el previsto en el apartasdo 17) del ar" 
tículo' 31.· En ·el pi-inierd, si ]a renuncia es: simple y gratuita no se 
reputa· reglamentariamente que existe ad(¡ui.síción, de ganam::iales por 
el renunci:..-nte y nada. se le liquida; y si la; :renuncia, :aun. siendo gra­
tuita, ;·se· hace a favor d~ persona determin·ada, entonces· nacen con 
toda lógica juri.dico-fi.:cal e-1 acto de adquisición de gananciJles· por 
el· ·renunciante, y el de dónoción a favor de persona determill2,da, 
porque e'S claro como el dfa que para Tenrunciar una COsa ·a· favor de 
otro es in'dispensable tener algún derecho ·sobre ella; ~iendo indife­
rente que e:esa persona. determinada,; se designe circunstancia.lmente 
de cualquier maner~ ·que conduzc'a· a su inducbble indiVidualización; 
-pues tanto da decir, por ejemplo, ·como ei:t nuestro·>ca.so; alos hijos 
de la·éausan'te•, corno señ~tlarlos por. sus nombres, ·o 'decir a favor de 
mis coherederos;;en· vez de nombrarlos concretamente.' · · 
·:··. Asf·v-is~o d.cáw.a.la·.,<=ola•lu_:;.; d·e,.dicho ~~partado·8)·del'arr-+Jculo 
-22, lá rai6n está toda de párte del Tribunal,· pero el panorama ·cain­
biá: radie lménte de a..<pe-cto: s~·lo erufocamos' con la;· que 'ef a·partgdo 
17) del artículo 31 produce al decir que la renuncia simple y' gra~ 
tuiLa-'a ·;f~\'dr del)os coh'eré-deros 'con derfcho dé acrecer·.én la: p<)rción 
~T{'UUTlCÍ::Jda·: !lO constituye 'acto suieto' ·al j'mpuesto: ;Efectivamente, 
¿;qnt-•'difeienci¡¡ 1h,ay· ·en :u n.O· y-;o&o: supuesto?· Ninguna· su.Stauci:a.l'. 



1.2!6 

porque aunq"ue en ·un caso se hable .d!'! renw1cia . .ck .bienes:,ganauciP,~ 
les )'en otro de hLrencia, ello nq.~nÓerra nj_ Q!Ce .IJ..-tÓa· <;Olltra· .. e} C\ID.:J 

c~p.o· que el· Reglamento .d:a a esas r~:uncias,. el cu..1l no es otrO: .que 
el de pensar .que no .sería .jurí-dico, .. aunque ~a .muy fisc_al, ex.i,gi~ 
el impuesto por . dos ~once¡_:.. tos o actos que en puridad.· son un9 
solo desde el mü}lleruto' .en qU;e los bienes n.nunciados pasan ~ la.s 
mis¡pas personas, .tanto si se las nombra y personaliza el re~Ub" 
ciante como •si se limita. a decir que no act pta lo::. bienes .. De aquí 
se <ie<l·uce -y este es d nervio. del argumento en contra ae .la t<:.sis 
del Tribunal- que la a<lquisicióm más ·se realiza por minist(rio <k J.é!­
Ley que por la voluntad clel· renuoci"nte, o, dicho. de otra ·mane!r.<ll, 
que lo que él hace· no es otra. cosa que n.afi.rmar la vcluntao del ·le~ 
gislador, y por eso éste, en· el supuesto del ·dicho apartado 17)_; no 
cont-emplª más que un único acto liquidable. 

La conclusión de toda estJ. ll!O baladí .:.rgumentaci6n es que. ~] 

caso previs~o en el artículo 22 es sust3ncialmcnte no similar .sino 
idéntico al del apartado 17) del artículo 31, y, por consiguiente, ha. 
de entrar forzosamente en juego él principio de que ubi eaJ.em legis 
ratio, ibi.eadem legis dispositio. O sea,- en definitiva, que ha de~ 
tenderse el tan r< petido ap ·rtado 8) ·del ·ar~ículo 22 en d sen.üdo .(le 

que la renuncia en él -regubda como generadora .de dos actos .liqui­
dables no ts la qtie produce el dedo de que loS' bienes rehunciwd0S 
vayan a p_rar a las mismas personas a quienes corresponderlan por 
ministerio de la Ley, 'caso de no' existir tal ·renuncia. 

Centra fStJ poderosa argumentaiión iuterpre~ativa, no ·nos part--
cé efic z la que la Resolución que examina'mo5 esgrime. . " 

· Sú t~is es; en· primer lugar, que no h.y similitud entre el caso 
de la· renuncia, sin expresión dir:ecta de las personas favorttida.s¡ ·y 
la· que se realiza· con individualización de las mismas; porque aunquél 
eri · úno y otro caso; los bienes ·pasen a. 'las mismas· petsonas,. es• lo 
cierto que en el primér supue.EtC> la adquisición nae:e ·de h ·Ley,·•y 
en d segundo .de la volurrt: d del renunciante ; a lo cual añade refór­
zando· la' acus?d:t diferenchci6n; que la trascendenéia jnrídícó-eco­
·116'mi'ca es también .dis+iJit:J: en' cüabfo á la· afecéióo 'sobre 'los- bien~ 

rénnnciados .de' las deudas y cargas :de la: herencia y de la· sóciedá<l 
conyug, r. ... · ·. .. . ~' .. · · . , : 
,.·: Eu cú'lnto· a ·lo primero, ··.Eé· contesta·'diciéndo·.qué el ·nervio ·<Je1 
prgumeP.tO O. :ae1 problema Do ·es.tá· precisamoite .. en e} camino 'qtre 

l[e'v.en··los· bienes· liásta lleg:-1" al-·favorecido, sino.-eñ que·.éste'·lo' ~a, 
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tanto si el renunciante Jo dispone así, como si se limita a renunciar 
a ellas. &te es d caso que el artículo 31, apartado 17), prevé <iicíen­
.cio que aunque se renuncia a favor de todos los coherederos no hay 
más que un acto liquidJble, si en cuanto a lo renunciado, ellos te­
nían el derecho de .:crecer, o sea que élJ ellos irían Jos bienes en virtud 
de la Ley por el simple het:ho de rechazar la herenci.a el coheredero. 

PuEs bierí1, <:e·te es exactamente el caso en di'scu.sión : el cónyuge 
·viudo y padrastro renuncia sus derechos todos en la !herencia de su 
innjer y en la sociedad conyugal en favor de .los hijos del anteriói­
maÚimonio .de la . c.iusante, y como t1los adquirirían .también los 
bit:ues en virtud -de la Ley dado el .simple heého de la renuncia, pa­
rece evidente que dEbe series aplicada la m!sma norma que d Regla­
mento esL,blece en el artículo 31 citado. 

Al seg!indo aspecto que contra e'st:l tesis desplit ga ei Tribunal 
.rio concedemos trascendencia¡ fiscal alguna, aunque a. los efectos eco­
nómicos· d~ _:orden civil la pué da ·tener ; . como no la tiene tampoco la 
apostilia que a ese segtindo aspecto añade la repetida Resolución 
ai destacar que supuesta la renuncia ·abstracta, los heredero~ prorr?­
tean la herencia entre sí en proporción a la porción hereditaria que el 
test.m1<:nto les. a~igne, al paso que si la reríunci:! es a bvox; .cJe lo.? 
demás herederos , ese reparto habrá de hacerse por partes ·iguales. 

Ambos argu-mentos contra la aludida similitud fiscal -que es 
la que realmente interesa- palidecen ante: la consideración de que 
el Reglamento, al regular la trascendencia fiscal de la renuncia, seg{m 
se haga en una u otra forma, no piensa ni tiene porqué pensar en 
cómo te reflejará aquélla~ en cuanto a los efectcs de las deudas he­
rc·ditarias sobre los bier;es re.nu!JJciado!>; y por lo. que re5pec~a a la 
distribución ·de los mismos ¡>ntre )os herederos tampoco influye en 
nada p~ra la calific;ción jurí-dico-fiscal de si hay un acto liquidable 
y no dos-; y toqo ello, en última ins.ta¡!]ct3, por la dd1nitiva r·zón' 
.cJe que tal calificación es JXrfectameute ajena a la porción que pue­
da corresponder en los bienes renunciados a los favorecidos con la 
renuncia. 
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1 •• '· J' 

' . ' 

Resdluci6n del ·T1"ibmwl. -Ecori6i,iico-A'dthi.:nis't1·a:t.~u¿ · Cén.trcil. de 7' de 
oct'ubre d'e 1952. '·· .. 

· .Se pre~.ntó lill ·esi:ritura d~ -disolución -de .derta imporfántc' S~ii­
da.d a liquidación del impuesto pasados los treinta -díás -de h~be~ sido 
t'o.mada la liquidación con muÚa por hi. n~ pre:;entación en plazo;' fué 
recurrida sosteniendo que al hablar el R-eglamento en el Útículo .107 
del plazo de presen_tación de cocumeri.tos no se refiere a los' -d~ liquid~­
cióu O. disolución -de Socieda-des, y que, aunque el artículo 19,_ 'apar­
tado 16), ~ic~ que par~ que la Úquidació_t] :del it{lpuesto se practiqu~, 
oastad que exista el acuerdo de -disolución y aquélla tendrá el carácter 
-de provisional, ella sólo supone la po~ibilidad d~ que la S~iedad· 
inste esa Úquidación_ provisional antes d.el oto~gamiento de la ;e~ri7 
turct a e d\s.olÜción y no es una norma preet:ptiva sino uña· ~ac~lta.d­
que la L~y conc~e ·al ccntribuyente para pedir tal liquidación. pro­
visional en tant? se o.torga la aludida eú:ritura' ~ sea, que e¡ plazo 
·arranca de ese otórgamiento. 

1 
, • ·,, ;. .. • • ~ • ' 

T3l interpretaCión, •como e.s lógico fué rechazada por. el Tribunal 
Central·. . '. ' . · • 

LÁ REDACCION. 
1 ••• 

·r ,1 •. 

•' 

'; . 
. ' 

• 1 : :1 ~ ""i • ) 1 ' • f 1 
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